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VOTACION DE PROYECTOS DE LEY 
EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 155 DE· 1992. SENADO. 204 DE 
19.92. CAMARA. 
(Acumulado con los ·�royectos de ley números 194 de 1990, 49 
de 1992; 52 de 1992 y 215 de 1993). 

TITULO : 

"Por la cual se crea el Sistema de Seguridád Social Integral y se 
adoptan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador AL V ARO URIBE VELEZ. 

PUBLICACIONES: . 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 87 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 130 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 254 de 1993. 

Señor ::vnnistro de Traba.fo y Seguridad Social, doctor 
LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUÑA. 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACION 
DE PROYECTOS DE LEY EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 126 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

. "Por. la cual . se . crea.n el . Fondo Nacional de Regalías, la Comisión . 

·. , Nacionai de Regalías, el Comité Nacional de Piedras Preciosas y 
la Oficina Unica de Registro y Explotación de Piedras Preciosas, 
se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explota- . 

. ción de recursos naturales no renovables, se establecen las reglas 
para su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores SALOMON NADER NADER, JAIRO CAL
DERON SOSA, AMYLKAR ACOSTA MEDINA Y JORGE 
EDUARDO GHECHEN TURBAY. 

PUBLICACIONES: · 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 42 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
números 67 y 108 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 176 de 1993. 

Señor Ministro de Minas y Energía, doctor GUIDO 
NULE Al\HN. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 127 DE 1992. 
(Acumulado con el Proyecto de ley número 211 de 1992). 

TITULO: 

"Por la cual se establece el régimen para la Generación, Interco
nexión, Transmisión y Distribución de Electricidad en el territorio 
nacional". 

· , · 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores HUGO SERRANO GOMEZ, AMYLKAR 
ACOSTA MEDINA Y GUSTAVO RODRIGUEZ VARGAS. 
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SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta nümero 50 de 1992: 

Ponenda para primer debate publicada en la Gaceta 
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Ponencia para seg·undo debate y texto defi.ni.tivo pu
blfoa'doS' en: ia Ga:ceta n:úmerO' 3�0! de r993. 

AUT0& · Señc?11 Nlli.n�6tF01 de Minas y Energía-,. dbctoi: &TIIDO 

NULE AMIN. 

* * * 

· PR<'>YEC'l'O· D'E lt!ElY NBi\fER& 8-3' frE. 1992. S-EN AD{}. 

TITULO: 

"For la cual se dictanr disposiciones· pa.11a: la Seguridad del Perio
. diista". 

Ponenfes· ·para S'egunúo Deóafe: · ·· --, _· - · · · · 

·Honorables Senadores ALFONSO ANGA�ITA BAR'ACALD'() Y 
FABIO VA-LENGIA COSSIO .. 

P'!JBLICACfONES': 

SENADO Proyecto P.�blicaclo en .Ja Gaceta número 83 ele 1992. 

AUTOR 

. Ponencia para primer debate pu'ólfoada en fa Gaceta 
número · 41 de 1993. 

Ponencia para segundo debate. y pliego d� modifica..:
. cionesj publt(Íiédos: en ·¡a;. Giceta1 núnrero• 411 d'é 1993: -

Honorable Senador GUSTAVO DAJER CHADID. 

* * :k • 

PROYECTO DE l,E:Y. NUMERO 352- DE- 19-93,, SENA-DO •. 217 DE · 

1993. CAl\fARA. .. 

TITULO: 

"Por fa cual� fa Naeion se asocfa- a.1ii. celeb;aCíón de. los· noventa
añOs def lfofüado <fe Rozo, Munfoipio de Palinfra, ·Departamento · 

-def Valie cfef Cauca"" rfode líomertafe á- ía comunjaacf ·campesína de 
la regiCin, se cn'dena Iá constr.uceión d'el acm�duéto regional y se· 
dietan ofras diSposfofones":. 

·Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador' RAUI.. HERNAN VICTORIA PEREA. 

PaiLi:®ACf O NE$;:'·. 

5EN ADO : Proyecto publicado en la Gaceta· número f28 cie 1993. 

Ponencia para primer ·debate publfa�da• en1 fa:. Gaceta 
número 299 de 1993. 

Ponencia para segundo· debate publicada en la Gaceta 
número 306 de 1993. 

.AUTORES: Honorable Representante MIGUEL MOTOA KURI y 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

* * 

PffiJYECTlJ D'E LEY' NIB\'IElt'O 2'3'6: llílr !9'92: SENAD'O� tr2· DE 
li9:92' Cl\M1 .. �RA:. 
TltTUL0·: 

"Pbt la cüál ·se crea la Lotería 'La Samaria' en el Distrito Turís
tico, Cultural e Histórico· d-e Santa Marta''� 

P,onente Jil&l'a- 8eg:u-nde- ];)eba-te:- - · · 

Hhn'Or�b>fü· ·séll-ad'o°:t"lOSE IGNACIO- DJAZGRAN,A\DOS A. . • ,J 

PUBLICltCIONES': 

SENADO : Proyecto publicado en Ia- Gaceta número 66 d·e 1992. 

AUTOR 

Ponencia pa'Fa prirri�r d1ebate publicada ere la Gaceta. 
nú.rnero· 215· de- 1993-;. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta:. 
- iiúméro1315•' a'e 19�g;_ . . 

. 

H.onorable Representante· JUAN - CARLOS 'VIVES 
MENOTTl Y.. señor: 'Mlinistro de' Salud, ,doctor · GUS-
TAVO� DE� Roox� - _, . .  

IV 

NEGOCIOS SUSTAN€I<AD0&· POR' LA PRESIDENCIA .

. 

V 

, 1..0. QU:K PROPONGAN :fuOS· HON@R-AB:LES SENAD©RES· 
. · Y-LOS, -SEÑÓRE.S MI�Ü&FR:0S:- E>EJ;,. IDES-P ACHO' . . � . . - -

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS'.ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vtcé1Yresi�Tente,. 
nA:ífro· LONDOÑO CARDONA 

pgnRo PUMA:R'E:ro v:EuA. 

DE LEY 

PROYECTO DE l.El' NUMERO 92 DE 1993, 
"por medio de la cual se instituye el Dfa 

Nacional de la Biblia". 

de· gracias por Colombia, por los colombia
nos y en general por los residentes en el 
país. 

públicos,- deberán estar precedidos de auto
rización específica\. extén:ditl:a:: po1: et fünéio" · 
:travib ej'ecufüvb d'e más: alto· rnngo· de la:. 
respectiva entidad territorial. 

El Congreso de Colombia, 

D.EC·RETA: 

Artículo 1 Q Institúyese el Día Nacional de 
la Biblia, el cual se celebrará el primer do
mingo del mes-de octubre de cada< año, como, 
reconocimiento a la, profesión,. inmensamen
te :rt1ayórifaria, de fa doctrina cristiana, por 
parte del pueblo colombiano. 

Artículo 29 El Estado, a los niveles de to-: · 
das las entidades territoriales, colaborará 
con las' di'stintas- aüforidades- eclesiást'ioas 
c1:istianaS;- pa1:a qµ.e· en· el• Dfa N acionai de' 
la Biblia, se lleven a cabo actos de acción 

Artículo 39 El Gobierno Nacional propi
ciará, en la medida máxima posible a su al
cance� la edición y distribución populares de 
la:oBiblia:.]la divulgación de la misma a través 
de los distintos medios masivos de comu·· 
nicación. 

·Artículo 49 Sin perjuicio de su partici
pación en · las celebraciones nacionales, el 
Gobierno Nacional apoyará eventos·interna
cionales de conmemoración bíblica, que se 
lleven a cabo durante el mes de octubre de 
cada año, en el mayor número posible de 
ciudades del país-. - · 

.Artículo 59 Los a:ctos conmemorativos. re'" 
ligiosos, que hayan de celebrarse en espacios 

Artículo 69 La presente ley de1,oga, las que 
le sean contrarias y regirá a· partir de su pu
blicación. 

Presentado a consideración del honorable 
Senado· de la- República, 

Claudia Rodríguez de . Castellanos. 
Senadura d'e' J.:a� Repúbl-ica\ 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

No hay di:ltfa. d:e que· en el pu·ebfo cblom• 
·oiano, · en str ín:mensa nfáyor-ía; profesa las 
creencias cristianas. 
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La Biblia es el libro máximo del cristia
nismo y se puede decir que pese a ello, no 
es. conocido, también en su inmensa mayoría, 
por los cristianos. 

La Constitución . del 91 al instituir la liber
tad religiosa en forma total, abrí� las puer
tas para que todo;; los cristianos tengan 
amplitud de profesión religiosa y respeto a 
sus actividades comprendidas en ese dere
cho especial. 

Para que ello sea posible es necesario, no 
¡;¡olamente divulgar la Biblia y_ ponerla al 
alcance de todos, sino además promover ce
lebraciones que como el Día Nacional de la 
Biblia, lleven a todos los rincones de la patria 
la buena nueva de la libertad religiosa. -Esto, 
fuera- de que, en el fondo, es una obligación 
tanto del Estado como de la comunidad mis
ma, que permite aproximar a los colombia- · 

nos a los preceptos de conducta bíblicos des
tinados a ejemplarizar y a mover las con
ciencias hacia la verdad y la honestidad en 
l as actividades y acciones de las personas. 

·Se ha escogido el mes de octubre de cada 
año, en razón a que .. desde hace más de 30 
afíos, las sociedades · Bíblicas de ·

Colombia, -
han realizado actos especiales durante ese 
mes, para promover la popularización del 
có4ocimiento (le la palabra del Señor Jesu
cristo. 

'Estamos seguros que que hará mucho bien 
a ·colombia, hacer que en un día especial del 
año, se detengan tc:dos un momento, a me
ditar sobre la necesidad de escuchar a Dios 
y 'de tratar de llevar a sus corazones el men
saje de amor y de paz que nos envió a través 
dé sÚHijo. 

Nos hemos basado, como es· obvio, en los 
·artículos 13 y 19 de la Constitución, pero a 
la vez nos hemos inspirado en el Preámbulo 
de la Constitución en el cual se invoca la 
p1�otección de Dios. 

No sobra hacer notar que se dejan en li
bertad los derechos para todas las creencias 
de llevar a cabo actos religiosos en privado; · 

sin necesidad de intervención de autoridad, 
pero para actos en lugares públicos o abier
t,os al público se exige previa autorización 

PONENCIA PA.RA PRIMER DEBATE 

a] proyecto de ley número 192 de 1992 Cámara 
y 358 de 1993 Senado, "por medio. de la eual 
se dictan normas i>ara estimular y proteger a 
los deportistas de alto rendimiento y se 

expiden otras disposiciones". 

A los señores Senadores de la Comisión 
Séptima del Senado,. con todo -respeto, nos 
permitimos expresar la sustentación del plie
go de modificaciones que antecede. 

De antemano queremos observar que he
mos introducido modificaciones para ubicar 
el verdadero sentido del articulado del pro
yecto, que por lo de111ás, encontramos muy 
justificado, el cual no es estimular el depor
te de alto rendimiento, concepto éste abstrac
to y difícil de precisar, en la medida en que 
todas las actividades deportivas por natura
leza aspiran y persiguen altos rendimientos 
en su concepción y base teórica. Otra cosa es 
que personas en especial logren altos rendi-

- mientos en algunos deportes. Son esas perso
nas las beneficiarias de las norrnas propues
tas y obviamente, en recompensa a sus 
esfuerzos y dedicación, elementos éstos en 
que sin duda, est án a la base de todo depor
tista exitoso. Se premia pues no el deporte 
en sí si.no a las personas que logran esos 
importantes niveles de calidad competitiva. 
, Sobre la base anterior se hacen ajustes al 
ai·ticulado en general y con inspiración en 
. ese e.nfoque 13e p1·opo.ne a final un parágrafo 

¡ ·• , - - � l . • ' ,- � ' ' • � . ' ' . " , • •  � 
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del funcionario de mayor rango ejecutivo de 
la_ respectiva entidad territorial, Presidente 
de la República, Gobernadores, Alcaldes, en 
raz.ón a las npcesidades del orden público. 
Igual que para actos políticos y otros que se 
d�n dentro de esas circunstancias. 

Con todo -respeto, 

Claudia Rodríguez de Castellanos 
Senadora de la República. 

S]!]CRETARIA GENERAL -TRAMITACION DE LEYES 
SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. c., 16 de septiembre de 1993. 

Señor Presidente; 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 92 de 1993, "por medio de la cual se , , 
instituye el Día Nacional de la Biblia'', me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el dia de· ayer en 
sesión plenaria. 

La materia de que trata el mencionado Proyecto· 
de ley es de competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente. 

· 

' •: . 

El Secretario General del honorabl,e Senado de ,la 
República, 

Pedro P,umarejo Vega, 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE'SENADO 
DE LA REPUBLICA · 

. 

16 de septiembre de 1993. 
1 • � • 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el Proyecto de ley a la 
Comisión Primera Constitucional Permanénte, para 
lo cual se harán las anotaciones de rigor y se en
viará copia del mismo a · 1a Imprenta Nacional con 
el fin de que sea publicada en la Gaceta Legislativa 

del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Jorge Ran:-ón Elías Náder. 

El Secretario General del honorable Senado. de la 
Repúmlica, 

Pedro Pumarejo Vega .. 

que busca recupeí·ai· las grandes. figuras del 
deporte para que se constituyan en ejemplo 
para las juventudes y además para que apor
ten sus e:iqJeriencias. 
· · En cuanto al articulado en concreto, obser
vamos en-su orden : 

Artículo 1. Hay dos modificaciones que 
solamente refuerzan el sentido y objetivos 
del proyecto, a saber: 

a) Se elimina el factor de "organización" 
del respectivo deporte pues es cuestión ex-· 
traña a la actividad en sí del , deportista y 
corresponde más a las federaciones corres
pondientes. En cambio se introduce el fac
tor "exigencias deportivas", que sí está a la 
base de la actividad que ha de desempeñar 
el deportista y le implica un grado califica
do de esfuerzos .. 

b) Hacemos extensivo·s los beneficios de 
la ley-a deportistas en comp-etencias nacio
nales con registro internacional, ya que nos 
parece justo y conveniente promocionar esos 
casos. No riñe con el espíritu del proyecto, 
ya que el nivel nacional será tratado a la 
misma altura de los estándares internacio
nales y se constituye en estímulo para las 
nuevas generaciones que vari concretando 
sus primeros logros en el país. 

Artículo 2. Se vinculan entidades inter
nacionales a los programas de. preparación y 
entrenamiento, lo cual se encamina a que se 
piense en utilizar la fuente externa para sus 
promociones. 
. . .;: •  . . , , ,. ... , , , . 

Artículo 3. En vez de "informes" de Col
deportes, se habla de "registros" donde van 
q_nedando insci:itos los'logros de cada depor
tista en el cammo de alcanzar la distinción de 
"deportistas de alto rendimiento". Y en el 
numeral 3 se involucran las federaciones in
ternacionales, con base en lo va dicho. 

Artículo 4. Incorporamos "el concepto de 
"retiro" de la actividad deportiva en sustitu
ción el "final" que se propone, pues parece 
que la intención es dar apoyo al período de 
declinación que no es un instante en. sí sino 
un ·período más o menos prolongado. ' 

Artículo 5. Hacemos cambio en el nume
ral 3 para eliminar dos condiciones a saber: 
la de "específicos" relacionadas con exirren
cias académicas. por considerar que se p�ede 
d_ar; a excepción sobre generalidades depor
tivas, pero no sobre exigencias específicas 
de cada uno; ejemplarizando un experto 
campeón en esgrima, no es lógico que se 
convierta en tecnólogo de triatlón, por ejem
plo. Y también eliminamos la expresión "y 
afines'', porque deja la ley abierta una posi-· 
bilidad que no es fácil visualizarla y que, por 
su indefinición, puede crear desajustes y 
contradicciones. Nos parece suficientes ga
rantías las que en forma concreta se pro
ponen. 

En el numeral 4 adicionamos la celebra
ción de convenios con la expresión "del 
Estado" con empresas, para darle contra
parte a éstas en el convenio o contrato res
pectivo. Y al final precisamos que en vez de 
"contratantes"· (que en estos casos son las 
entidades oficiales) debe decirse "contratis
tas" que son las empresas a que se refiere 
el numeral. 

Artículo 6. Precisamos que se trata del 
servicio militar "obligatorio" y suprimimos 
el propuesto numeral el que dice "opción del 
llamamiento de incorporación al servicio mili
tar" ya que en la Constitución del 91 no fue 
admitida la objeción de conciencia en rela
ción con dicho servicio. Ocurre que el consti
tuyente del 91 rechazó dicha posibilidad con 
razones que igualmente militan para el caso 
de los deportistas y para todos los demás 
posibles. Ipcluso nos parece que fue negado 
el beneficio de servicio sustitutorio en los 
casqs de objeaión de conciencia. 

Por lo demás aclaramos el parágrafo .en 
el sentido de que es durante el servicio mili
tar que se le permitirá al deportista compe
tir y entrenar. Aunque, de pronto, es norma 
que_ debería aplicarse a todos los casos o 
vinculaciones laborales que tengan dichos 
deportistas. De ser esto aceptado debería 
hac�rse un art.ículo aparte. ' 

Artículo 7, Agregamos la· expresión "pre
ferencial" a la altura del tercer renglón 
aproximadamente, para introducir lo real
mente dispositivo del mismo que es dar pre
ferencia. Si tal adición no se hace, el artículo 
queda casi sin fuerza mandataria. Lo impor
tante es expresar esa preferencia eri el cuerpo 
del artículo y eso hacemos. · 

ArtíCulo 8. Le hemos puesto un título pa
ra -armonizar con el sistema del proyecto y 
al final agregamos que el subsidio será 
"cuantificado" y reglamentado, por el Go
bierno Nacional, con lo cual concretamos· el 
sentido de la norma. 

En reli:tción con este artículo y la disposi
ción de subsidio de! proyecto anotamos que 
es posible que se tache de inconstitucionali
dad la propuesta por no haber sido avalada 
por el Gobierno Nacional. De ser posible 
prefer,iríamos que a este momento se gestio
nara la aprobación y firma del Ministro de 
Hacienda. Esto es igualmente valedero para 
el parágrafo que como norma nueva propo
nemos, para el artículo que comentamos. 

Ese parágrafo busca abrir un campo de 
ocupación de los deportistas de alto rendi
miento retirados así como de los que se ha
llen en plena acción, para ásesorar juventu
des y para transferirles para experiencias . 
y técnicas . 
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En consecuencia, me permito proponer: 
dése primer debate reglamentario en la Co
misión VII del Senado al proyecto de ley nú
mero 92 de 1992 Cámara y 358 de 1993 
Senado, "por medio de la cual se dictan nor
mas para estimular y proteger los deportistas 
de alto rendimiento y se expiden otras dis
posiciones". 

Agradeciendo el honor que se me ha he
cho de eneomenda:rme esta ponencia, soy de 
ustedes cordial servidora·, 

Claudia Rodríguez de Castellanos, Senado
ra de lá Repúblíc.a:, 

HONdRABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

CO:MISION· SEPTli\.1:A CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE 

Sántafé de Bogotá, D. C., 15 de· septiembre de 
1993 .. :E)n' la p1:esente fecha• se recibió y se autbriza 

la· publicacióh en· Gacefa'. der· Congreso. 

En: PreSideüte, 
Rodrigo B'úla H<>yos: 

El Secretario; 

ManueJ Enríquez Rósero; 

PLIEGO DE l\fODI:FICACIONES 

Artículo: 1° Concepto d.e· deportistas de alto 
rendhniento: Pa-ra- los efectos de la presente 
ley; se consideran· deportistas de alto tendi
m�ento'; aquel-los cofombianos· que participen 
exitosamente en el pais' o fuera de él, en com
petencias depoi-tivas que por su índole, exi
gem�ias deportivas y nivel superiores, des
empeña:n una función representativa. de la 
Nación colombiana-, en pruebas o eventos 
deportivos. reconocí.dos, oficialmente, a nivel 
nacional: con reconocimiento internacional o 
a niver linternacionaL 

Artículo 29 Control de las' clasificaci'ones 
ele los deportistas de- alto rendimiento. Co� 
ri�espornfo· a Coldep0rtes ejercer el control · 
de' los registros depbrtivos y la tutela de los. 
deportistas·· de alto rendimiento. Con el ob
jeto de preserva-r y mejoraT los niveles de 
al-t?-- competitividad de los· mencionados de
portistas deberá concertar, en lo posible con 
las entidades internacionales respectivas y 

· con las F'ederadones Deportivas colombia
nas, los planes y prográmas de preparación 
y· entrenamiento que serán ejecutados por 
éstas, con esos objetivos. 

Artíeulo 39 Categ·oría de deportistas de al
to· rendimiento·. Se consideran deportistas de 
alto rendinüento quienes figm:en en lós re-
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gistros elaborados anualmente por Coldepot
tes, con la colaboración de las Federaciones 
Deportivas colombianas y de acuerdo· con 
criterios selectivos que entre ellos establez
can, para lo cual es obligatorio tener en 
cuenta, entre otras, las circunstancias si
guientes: 

1. Clasificaciones obtenidas en consecuen
cias o pruebas deportivas ofi�iales de carác:
ter internacional, o nacional con· registro 
internacional. · - _ 

2. Situación del deportista en las listas 
oficiales de clasificación deportiva aprobadas 
por las federaciones o entidades internacio
nales correspondientes. 

3. Condiciones especiales del deportista, 
de naturaleza técnico-deportiva, - verificadas 
poi· fos organismos respectivos, a sus resp'ec
tivos nivefos nacionales e füternacforiafo'S. 
- Artículo 49 Obligaciones. esfafa:fos eón fos 
de"porfistas d'e alfo rendimiento. La admi:. 
nistración pública . adoptará medid'as para· 
facilitar la preparación té'cnica y, en su caso·; 
la incorporación al si'sterfra e<:lu-cativo, social 
y profesional de los dep·ortista:s y las depor:. 
tistas de alto rendimiento, durante su Garre-.
ra deportiva y al retiro de la misma .. 

i\:rtículo 59 Medidas de -estímulo y protec
ción en beneficio del deportista de alto _ren
dimiento. Para el cumplimiento de fos fines 
previstos en el artícufo cuarto ( 49) de la 
presente ley, y en función· de las· coridiéiones 
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5. Articulación de fórmulas para compa·
tibilizar los estudios del deportista, con su 
preparación deportiva. 

6 . Afiliación al Seguro Social. 
Artículo 69 Servicio milita1· obligatorio. El 

deportista de alto rendimiento gozará en la 
definición de su situación militar o en el cum
plimiento- del servicio, en lás condiciones que 
se determinen por el Gobierno Nacional, de 
los siguientes beneficios: 

1 . Elección del lugar de cumplimiento de 
dicho servicio, si- optare por incorporarse. 

2. Prestacióll' social sustitutoria del ser
vicio militar. 

Parágrafo� Durante la prestación del ser
vicio respectivo;· ar deportista de alto rendi
miento se le· fácilitará la preparación y el 
entrenamiento neces:,:+rios para el manteni
miento de su: forma. física y: técnica, y se le 
permitirá la partieipación en cuantas compe• 
tencias oficia'les esté llamado a concurrir. 

Artículo 79 Preferencia' en materia labo· 
rat ·En todos los niveles de la administración ·• 
pública se considerará la· calificación de "De
portista de áltO" rendimiento", como· mérito' · 
suficientff para la designación preferencial 
en- cargos· relacionados con la· actividad de-

y circunstancias personales, y técnico-depor:.. 
tivas del deportista, podrán . adoptarse fas :, 
siguiE\ntes medidas: _ · · ,  _ 

· 1. Reserva dé cupos en establecimientos 
oficiales de Educación Superior, pÚa qÚi�nes · 
reúnan los requisitos académicos necesa:ri<Ys. 

. portiva. correspondiente cuando el nombra
miento no.requiera prueba o concurso, ,o como 
mérito evaluable, tarito en las pruebas: de 
selección· para cubrir plazas, como en los con
cuí·sos pa·ra la provisión de pue·stos .de. tra� . 
bajo relacionados con la actividad deportiva- . 
correspondiente. 

Artículo 89 Subsidio permanente de retiro. 
Quien en ·ejercicio de su actividad hubiere 
sido declarado como deportista de alto rendi
miento .. de conformidad con lo establecido en 
la.presente -ley y demás normas, complemen
tarias· o reglamentarias, tendrá derecho a un 
subsidio permanente de reth�o otorgado por 
el· E.stado, el' cual será cuantificado y regla
mentado por el Gobh�rno Nacional. 

2. Otorgamiento preferencial d·e · becas, 
subsidios o préstamos d.e estudio pbr ei Ice:. 
tex, bien sea en educación media o superior;· 
para quienes satisfagan las condiciones aca-
défüicas exigidas. . 

3. Exención de requisitos académicos ge
nerales,. demandados para Ja obtención - de 
títulos ·en programas de educacl.6n fisica, 
recreación y deportes, tecnología deportiya 
en las condiciones que fije el Gobierno Na� 
cional. 

4. Impulso de Ja celebración de convenios 
del Estado, con empresas públicas y privadas 
para la preparación y ejercicio de la activi
dad del depodista de alto rendimiento, en 
los cuales el Gobierno· podpá, pactar exención 
de impuestos, el establecimiento de subsidfos 
y otro tipo de medidas relacionadas �on el 
acuerdo éelebtado eff b'eneficio de las empre:. 
sas contratistas. 

.Parágrafo. (Nuevo). El Estado promoverá 
en. forma gradual el desarrollo. deportivo de 
jó\renes que hayan demostrado especiales ap- · 
titudes, habilidades y destrezas para la prác
tiéa ele determinados deportes, e incorporará 
a éstos programas a los deportistas de alto 
rendimiento respectivos, incluidos los que se 
hallen en retiro, con el fin de permitir que 
puedan transmitir su buen ejemplo y sus 
experiencias. La autoridad ejecutiva corres
pondiente reglamentará la forma de partici
pación y las condiciones laborales, dentro de 
las cuales haga las incorooraciones de que 
trata este artículo. 

� 

Artículo 99 Esta ley rige a: partir de su 
sanción. 
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Rafael· Enrique Pérer., -Martinez . y Adalberto J ainies O.choa. 
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En Santafé de Bogot.�, p. -�.;'a las ;14. 
días del mes de septiembre de 1993, sien
do las 10:4.5 a.m., 'pr,evia citación .de la 
Mesa Pirectiva, se reunienrn -en- lás ins
talaciones del Salón Elíptico qe la {�arpo..: 
ración, los honorables ·¡i,epresentantes, 
con .el fin de ·sesionar de c.onformidad .al 

·mandato Je gal. 
El señor Presidepte de la Cámara de 

Representantes, .ordena que se opere el 
sistema computarizado con el fin d_e esta-· 
blecer el quórum reglamentario, cuya lis
ta se .publica a conúrn,rnción: 

Acosta Bendeck Gabriel 
Alarcón Guzmán· Ricardo 

. Mmario Roj.as Luis Fernando 
' Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade José Aristides 
Anzola Toro Héctor 
Ardila Ballester.os Carlos 
Arias Ramírez Jaime 
Artunduaga Rodríguez Jesús 
Barraza :salcedo -Rodrigo 
Benedetti Vargas Alvaro 
Berdugo Berdugo Hernán 
Bernal Bacca Tulio César 
Botero Angel Federico 
Brito Garrido Guillermo 
Cabrera ·.Caicedo Jorg·e -Eliseo 
Cala López Fielí 
Cama,ch_o Weverberg Robe;rto 
cfamargo Santos Rafael 
Cano ZÚ·léta 'Roberto Elías 
Carrizosa Amaya Melquiades 
Castro .Caycedo José Fernando 
Celis Gutiérrez Carlos 
Cepeda Vargas Manuel 
Chamorro Andrade Teodoro 
Chaux ·Mosquera Juan José 
Chavarriag'a Wilkin Jairo 
Clopatofsky Ghisays Jairo 
Correa González ·Luis Fernando 
Cotes Mejía Mica el 
Cuello Dávila Alfredo 
De la E1spriella Espinosa Alfonso 
Devia Lozano Tomás 
Durán Carrillo An tenor 
Echeverri Piedrahíta Guido 
Escrucería .Gutiérrez Jaime F. 
Espinosa Vera Yolima 
Estrada Villa José Armando 

· Flórez Sánchez Gilberto 
Gaitán González Carlos Julio 
Garavito Hernández Rodrigo 
García: Buitrago N�stor 
García Cabrera Jesús Antonio 
García de Pechthalt Ana 
García Orjuela Carlos 
Gaviria Correa Gonzalo 
Góngora Arciniegas Fernando 
Gonzál!7z Ariza .José Domingo 
González Merchán Carlos 
Gpnzález Noreña Jorge 

· Guerra Tulena J,ulio Cés.ar 
Guer:v._er-o ·Orejuela Félix E. 
Guevara Herr,em Eclroundo 
Gutién�ez Ga-r.avito Agustín 
Gutiérrez Mo1;ad ·Marco Tulio 
Gutiérre� Puentes Leo:vigildo 

.Higuita Rivera Benjamín 
- · Huertas -Combariza 'aerníán 

Infante-Leal Jorge Ariel · 

Jaimes Ochoa Adalb.erto 
Jam�oy Muchavi.soy José N. 
Jattirr Safar Francisco José 
.Lara Arjo_na Jaime 
Lébolo Conde Lu.cas E .. 

':León -Bentley Harold 
Lópéz Cadavid Osear de Jesús 
López Cossio Alfonso 
López Nieto- Fedro Vicente 

· Lozano ó.sÓrio Iván 
Marín López ).Vlelquis.edec 
Martínez B.etancur Oswaldo D. 
Martinezguerra Zambrano Guillermo 
:Marularida Sierra José Ovidio 
Mattos Barrero Alfonso ·Enrique 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mesías 

-Morales Hoy.os Viviane 
Motoa Kuri 'Miguel 
Name Vásquez Iván Leonida.s 

· Nicholls José Jaime 
Ocampo de Herrán María Cristina 
acampo Ospina Guillermo 
Ortegón Amaya Félix· Samuel 
P.alacios Urquiza Gentil 
Papamija Diago . Jesús Edgar 
Patiño Aniariles Diego 

· Pedraza Ortega Telésforo 
·Perea Ramos Luis Jaime 
,Pér.ez Ariza "Emi.r.o Raúl 
P.érez García César. Augusto 
Pérez. Martínez Rafael ·Enrique 

. Petro Urr.égo Gustayo Francisco 
Pisciotti Van�Strahlen Fernando 
Pomáricc Ramos Armando 
Quiceno Acevedo Gloria 
Quintero García Ha:Í'ael 
Ramírez Mejía Javier 
Rincón Pérez Mario 
.Roa Vanegas Antonio 
Rojas .Jiménez Héctor Elí 
Romero González Jairo Arturo 
Rosales Zambrano Ricardo 
Rueda Maldonado José Raúl 
Ruiz Medina .Jairo José 
Saade Abdala Salomón 

_ Salazar Buchelli Franco 
Salazar Cruz José Darío 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarabia Better Arturo 
Serrano Frada Rafael 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Silva Gómez Gustavo 
Silva Meche Jorge Julián 
Tinaco Bossa Eduardo 
Torres Barrera Hernando 
Torres Murillo Edgar Eulises 
'.I'urb3¡y Cote ·Rodrigo Remando 

· Uribe BadiUo Alfonso 

Uribe Escobar Mario de Jesús 
Uribe Márquez .José Ar�én 
Valencia nfaz ,Luis Emilio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Arr.0yabe Manuel 
Velásquez Sánchez Tom:;\s 

'- V:élez Urreta Guillermo 
Vergara Mendoza -César Tulio 
Villalba Mosquera Rodrigo 
.Villamizar Trujillo Basilio 
Vives Menotti .Juan -Carlos 

La Sec:retaría -General a cargo del d0c
tor Diego Vivas T.afur, informa a la PEe
sidencia qtle se ha constituido el quóru;m 
dec1sorio. En consecuencia la ·P.residen
cia declara abierta lá.sesión pi.enaria, que 
se desarrolla en cumplimiento del si
guiente Orden .del Día: 
para la sesión ordinavia .de hoy martes 14 :de septiem

·:bre de l993, .a las 10:00 a .m. 

J 

LLAMADO A 'LISTA Y VERIFICACION 
'DEL QUORUM 

H 

APROBACION DEL ACTA DE LA '.SESION 
ANTERIOR 

IH 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS 
POR ·LA PRESIDEN�IA 

IV 

PROYECTOS-LE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

.. P.royedo .de ley número �12 de 1992 Cámara, "por 
la cmü la Nación se asocia a· 1a celebraCión de los 
450 .aflos de Ja ,ciudad .de· Caloto, D.epartamento del 
Cauca, rinde homenaje a la comunfdad calot-eña y . 

or.dena la construcción de varjas obras de interés 
13ocial y s.e dictan otras disposiciones". Autor: Mil1is
_tro de Hacienda y Crédito Piíblico, doctor Rudolf Hom
mes Rodr�guez. Ponente para primero y segundo _de
bates: honorable R.epresentante Eduardo Al va-re� 
Suescún. Publicación proyecto: Gaceta del Cong·reso 
número ·209 de 1993. Publicación ponencia··para primer 
debate: Gaceta del Congreso número 222 de 1993. Pn
blicac!ón ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 295 de 1993. Número .de artículos: 7. 

Proyecto ile ·ley número 8! de J!J!J2 Cámara, "por la 
cual se ordena el préstamo gratuito a la comunidad de 
las instalaciones de_portivas de propidad pr-ivada y ofi
cial". Autor: Honorable R�presentante a la Cámara 
doctor Armando Estrnda Villa. Ponente para nrimero 
y .segundo debat.es: honorable R.epresentante Gloria 
Quiceno Acevedo. Publicación proyecto: Gaceta. dcl 
Congreso número 88 de 1992. Publicación ponenc:ia pa
ra primer debate: Gaceta del Congreso número 154 de 
1992. Publicación ponencia para segundo debate: Ga
ceta del Congreso número 279 dé · 1993. ¡�úmero de 
artículos: 7. 

Proyecto de ley núm!'ro 13 (le 1992 Cámar:i., "por la 
Ja .cual se modifica y adiciona la Ley 9� de 1989 (Re
forma Urbana)". Autor: honorable Representante Je
sus Rosero Ruano. Ponente para _primero y segundo 
debates: honorable Representante José Jaime Nicholls. 
Pub'icación proyecto: Gaceta d!'l Congi:eso número 17 
de 1992. Publicación ponencia para primer debate y 
pliego de modificaciones: Gacefa del Congreso número 
130 de 1992. Publicación -ponencia para segundo de
bate: Gaceta del Congreso ·número 295 .de 1993. Nú
mero de artículos: 7. 
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Proyecto de ley número 103 de 1992 :Cámara, "por la 
cual se otorgan facultades a las entidades te!ritórü¡Jés 
de la Nación para la creación de áreas natura.les 
protegidas y se dictan otras disposiciones complemen
tarias". Autora: honorable Represent.ante G:oria Qui.: 
ceno Acevedo. Ponente para primero y segundo deba
tes: honorable Representante Luis Fernando Rincón 
López. Publicación proyecto: Gaceta .del Congreso nú
mero 98 de 1992. Publicación ponencia para primer 
debate y pliego de modificaciones: Gaceta del Con
greso número 140 de 1993. Publicación ponencia para 
segundo debate: Gaceta del Congreso número 295 de 
1993. Núme.ro de artículos: 13: 

Proyecto-de-ley número 116 'de 1992 Senado, 167 de 
de 1992 Cámara, "por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo C . A .  B. Internacional". (Commonwealth Agri- _ 

cultural Bureau). ·Autora: Señora Ministra de Rela
ciones Exteriores, Noemí Sanín - de Rubio. Ponente 
para primero y segundo debates: honorable Represen:.. 
tante Rafael Camargo Santos. Publicación ponencia 
para· primer debate: Gaceta del Congreso número. 191 
de 1993. Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 302 de 1993. 

Proyecto de ley número 114 de 1992 Senado, 189 de 
1992 Cámara, "por medio de la cual se aprueba la ter
cern enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario' Internacional". Autores: Señora Ministra 
de Relaciones Exteriores, Noemí Sanín de Rubio y se
ñor Ministro de -Hacienda, Rudolf Hommes Rodríguez. 
Ponente para primero y segundo debates: honorable 
Representante Rafael Camargo Santos. Publicación 
por:.encia para segundo debate: Gaceta del .Congreso 

_ número 303 de 1993. 
- · 

Proyecto de ley. número 216. de 1993 Cámara, "por la 
cual se modifica el artículo 23 de·, la Ley 13 de '1990, 
Estatuto General de la Pesca". Autor: honorable Re-· 
presentante Juan Carlos Viv·es Menotti. Ponente para 
primero y segundo debate: honorable Represéritante 
Tomás Devia Lozano: Publicación proyecto: Gaceta 
del Congreso número 50 de 1993. Pub'icación ponencia 
para primer deb¡¡,te: Gaceta del Congreso número 144 
de 1993. Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 303 de 1993. Número de 
artículos: 2. - -

Proyecto de· ley número 235. de 1993 Cá,�ara, "por 
la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de 
Ingeniería - Forestal y se· crea el Colegio de Ingenieros 
Forestales". Autor: honorable Representante Germán 
Huertas Combariza. Ponentes para primero y segundo 
debates: honorables Representantes Ju'io Mesías Mora 
Acosta y Félix Guerrero Orejuela. Publicación pro
yecto: Gaceta del Congreso número 71 de 1993 .. Pu
.blicación ponencia para primer debate y pliego de 
modificaciones: Gaceta del Congreso número 208 de 
1993. Publicación ponencia para segundo debate: Ga
ceta del Congreso número 303 - de 1993. Número de 
artículos: 12� - - - -

Proyecto de ley número 272 de 1993 Cá,mara, "por la 
cual se crea una couta de fomento". A\ltor: honorable 
Représentante Germán Huertas Combariza. Ponente 
para primero y segundo debates: honorable Repres·en
tante Iván Leonidas Name Vásquez. Publfoación pro
yecto: Gaceta del Congreso número 123 de 1993. Pu
blicación ponencia para primer debate y pliego lle 
modif:caciones: Gaceta clel Congreso número 160 de 
1993. Publicación ponencia para segundo debate: Ga
ceta del Congreso número 302 de 1993. 

,Proyecto de ley nítmer� -194 de 1992 Senado, 289 .de 
1993 Cámara, "por la cual se reconoce a las Aca
demias Colombianas de Historia Eclesiástica y a la 
Academia de Ciencias Económicas el carácter de. Aca
demias Nacionales". Autor: honorable Senador Daniel 
Villegas.Día;,. Ponente para primero y segundo debate: 
honorable Representante Carlos Ardila Ballesteros. 
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta ·del 
Congr·eso µúmero 223 de 1993. Publicación ponencia 
para segundo· debate: Gaceta del Congreso número 
295 de 1993. 

-
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LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES 
REPRESENTANTES Y DEMAS FUNCIONARIOS 

DEL ESTADO 
El Presidente, 

FRANCISCO ·JOSE JATTIN SAFAR 

El Primer Vicepresidente,: · · --
RAFAEL l>EREZ MARTINEZ 

El Segundo Vicepresidente,. __ _ 

. . AiJALBERTO JAIMEs:cotHOA 

Él_ Se'éretari� General, 
' . .. .  ,. :; • '  

- · .
.. ,-. �·:� .... · : - ·- -: 

_ · . En_ el._ctlrs:o-d_e::r� sesión: sé. hacén,'.pre·< 
sen te los honorables Representantes: 

- ·Borré.H�rniindez Rafael-
Chávez .Cristancho,.Guillermo. 

. Córdoba .de Castro Piedad - . _ 

� -Daniels Guzmán -1':iátb�a- Cataliná _ 

·Estrada· de Gómez Dilia • 

Miércoles 2 2  de _septiembre de 1993 

Mejía Lppez Alvaro 
Mendoz;.t Cárdenas José Luis 
Tarud !lazbun.Moisés 
Tello Dorronsoro Fernando 

La Secretaría General, informa - a la 
Sección de Relatoría que dejan de asistir_ 
con excusa· 'los honorables Representan
tes: 

Bahamón Vanegas Julio 
_Carrizosa Franco Jesús Angel 
Ch$,vez Tibaduiza José Gimber 
Duque Satizábal Orlando -
E.spinosa Casti_lla Manuel 
García Romero Alvaro Alfonso 
González Maragua Jaime 
González Vargas Alfonso 
Hurtado Cano Juan 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
D'Paola Plinio Humberto 
Mejía Marulanda María Isabel 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Ortiz de Mcira Graciela 
Pedreros Jimmy 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Rincón López Luis Fernando 
Rivera Salazar Rodrigo 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Silgado Rodríguez Carlos 

Sin excusa justificada dejan de asistir 
los honorables Representantes: 

Bus�amante de Lengua María del S. 

Transcripción de las excus.as presenta
das por los honorables Representantes a 
la Secretaría General o a la Sección de 
Relatoría por su inasistencia a la sesión 
plenaria de la fecha: 

- -

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 14 rte 
1993. 

Doctor 
DIEGO V•IVAS TAFUR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
E. S-. D. 

Apreciado doctor Vivas: 

Por medí-o de la presente, me permito pre
sentar excusa por no asistir a 1a plenaria de1l 
día 14 de .septiembre del año eii curso, debido 

. a que no pude llegar de la ciudad de Neiva, 
-por motivos ajenos a mi voluntad. 

Reciba mi cordial saludo, 
Atentamente, 

Julio Bahamón Va11egas, Representante a 
·la Cámara Departamento del Huila. 

Santafé de· Bogotá, D. C., septiembre 14 
1993. , -_ 

D.octor ,�-
DIEGO VIVASc TAFUR 
Secretario ;General 

_ ,,Honorable'·-cámara- de Representantes 
--. :E. 8°." . -D.-

; .·�. ·' 
Apreciado doétor: 

En razón a graves hechos de Órden público, -
acaecidos estos últimos_ días ·en el Departa
mentO de Santander, ál .cual yo representó por -

. :Circuruseripción, -y - qué tocan -dtre:ctamente 
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co:r mi persona y con mi partido, solicito de
manera atenta se me excuse de asistir a las 

_,plenarias de los días 14 al 16 de septiembre 
del presente año. 

Cordial Saludo, 

Jesús Angel Carrizosa Franco, Vicepresi
d'en te Comisión Primera, Represen tan te' a la 
Cámara Departamento de Santander. 

Santafé de -Bogotá, D. C., septiembre 15 de 
1993. . 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

· 

Apreciado doctor y amigo: 

De manera muy especial me permito comu-
- nicar a usted que el día 14 del presente me 

fue imposible asistir a la plenaria convocada 
para· esta fecha, debido a una calamidad do
méstica y por tal moti•vo tuve que viajar de 
man,era imiprevista a la ciudad d!e Arauca. 

Anexo a la presente, c'opia de 1la excusa 
enviada el día 14, 1por mi asesora. 

Agradezco de antemano la atención que-.se 
.si�va prestar a 1a pres en te. 

_ Cordiallnente, 
José Gímber Chávez, - · 

Representante a la Cámai"a. 

Santafé de Bogotá, D. c., septiembre 13 de 
1993,: 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes. ' 

DiiStinguido doctor Vivas: 

Respetuosamente, me permito por la pré
.sente saludarlo y presentar a usted, mis ex;. 
cusas por la imposibilidad de no poder asistir 
a ilas reuniones de plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes, durante los días 

- 14, 15 y 16 del presente mes y ·año, debido a 
inconvenientes de última hora presentados 
en. mi salud. 

Agradezco su gentil colaboración a la. pre
sente. 

Cordialmente, 
Plinio D'Paola Cuello, 

Representante a la Cámara. 

Santaf_é de Bogotá, D. C., septiembre 1·4' de 
199'3. 

Doctor 
HUMBERTO ZULUAGA MONEDERO 
Subsecretario 
Cámara de Represen tan tes 
Ciudad. 

Respetado doctor: 

De la:manera: más atenta-•les comunico que 
por razone& de sa:lud, me e§ imposible .a.sistir 
a la ·plenaria programada para �l día de hoy · 

martes 14 de septiembre del presente-afio: 
· 

Agradeciéndole su a,tención -.a- la_ .presente. -

Cordialmente, 

Manuel.Espfuosa _Castilla,� ,Representante a ".,,_ . .  - -
· )a Cánú,i.ra úepartamento.·,d-el Atlántico. 



Puerto Carreña, Viql;lada, septiembre 12 de 
de 1993. 

Doctor 
DJ;EG,0 V:IY,AS 'J'k\Ji1U:Ei 
-$e:cJ:J�tl;lirio ·�ener..al 
.C.á'.lllW":a .,(¡je ·R�pl'�ol>.eXl·�a-1.);.te.$. 

P� -mal;l.er,a �l\l\Y pome.c:li.ct.a, !llle \Pe.müto ,so
licJt.a_rle .s_e .�lr.v.a ,e:¡rnu,s.a:rin.ie :ante :la .'i\II.esa 
.DJ.r.ectiv:a ,de la :hon.0J.'J;11�le 1Céim.aAa ,ct_e JRepre
,seutaJJ;t�s; el.e asi:i>.Ur .a Jas ,re.u1:i.;i.OJ:'.1.ei:;. pLer1:anla'3 

. ,el.e la C.or,pPJ'..aP.i.ón. ,los ldias J.4, 15 y 16 ,�eJ .pi;_e·
.$e.nte .mes., ya ,gue la Jinea .;:¡.;_ére.::J. q),l;e :n:ie J¡tar.e 
'..a J;l.ogo.tá. c.an�eló ie1 .vnelo s:orr.esP..on!11en:te ; 

DJ.ptiY..O po:r Bl -�J.l�l .no PU.de .. despJ.a,z,ar:me ,a J!sta 
a .�1Jmplir .cop las f.unc.iones ;Pl'PJi>Ja,s de mi in

. ;ves.tipura. 

Atenta).ne.nt.e, 

JaiD1e A . .  G9.I!Z.:filei "l)'Jarag¡11;.a, Ee..¡¡n;es·�ntante 
a 'la Cámara D.epa_r.t_amento ,del Yicb.ada. 

ÍSaptafé p_e )3pg_o.tá, D . .  c., sep.tiembre 114 ,de 
1 993.  

Dos:t9:r 
:DIEGO -VIV.1\.S ·'.J'.�;FUR 
·Secretario .O-e.�1.e_ra.I 
Honora:ble Cáma.ra .de . Repre,s.en tan.tes. 

Dis-tingui.do doctQr VJY.a.s_: 

De m.ane.ra :comedida m.e p_r.eJUit.o ,p.r.e.s.enta.i· 
· excusas ·po;r :la tnas;is.ten_ci_a JJJY0IJ.1i:it.ar.i.a ,c:l�l 
·hoJ:101'atble R�p_re.sentarí:te AHon.so ,G.o.nzá.l.ez 
·va-rgas . ·por el D.epartarn.e.n.to ,(l_eJ Ya upé$ .a la 
· .plena-da de 'hoy :J.":! de .�eptie.m.bx .. e p_Qr 'm.a.t.iv.is 
·ae · ·trn-nspo1'te :aéreo. 

· 

: .i\fa1,tha <'.:ecilla ·Pérez Jto.�rígRe�, :Asis.te:n.t.e 
::N .'I' . 1L. Depart�mento .deJ Ya1.l:P�S.. · 

. $al);.taJé ,GJ..e j$9_g_o_tá., �- tC., ,.s.eptie:m'bre 14 .ae 
l9'93 .. 

j)Q�tg,r 
�¡Ti!flGQ WIW.li-S 'T ..!\FIUR 
;$®P.e:ll.ai1iio Gl.ernm:lll 
�á..ID_a:ra «!le Re,presenta-ntes 
·Ai.ü .. 1;1._a.Q.. 

Apreciado doctor Vi.vá.-s : · 

.. �u_égp.J..e �:(<CJ..\s¡_i,r ,JiRi ii3::ia-,,sj$E1.t1lG:lª ;a ;la .pfo;
·naJ".i.a ·,c¡l_e;J. Ldí.a. ,� J;\oy, te.n-\v.i;r,tJ;J.:![l .�e Q),:l.e !iincon;. 
wenient.es ,Q._e .�1Jt:�línª 11;1_!!>.ra .pe 1úJ1'J.(:J :1!.Q.i.n:U'U:ar, me 
JU!;pJP.e"iii. JJ.ac�.r.me ·pr.es¡:z¡,1t� �a ·.e.l'it.a sesión. 

C.ordiaJ .. .S.l.ll\1.dO., 
·;Ral$'.o ltu.c.i..o J,!:s_c9,J>..a..r 

:Repre§m�_n.t� a l.a .. 0,ª'mar.a,. 

Sel'}tiiembre 14 de '19�3. 

Sefio'r ·d-<iet.or 
D'.IJEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Cámara de Repre_.s._e_i:i!tantes 
E .  S .  M> 

. Atentai:nen-te . ru.e_go a ust_ep ,dJJ>CJl.l,P.a.rm.e ,i:>or 
mi no asistencia a la s�sj!)_n ,Plena.ri.á Attl \día 
de hoy 14 de septiembre de 1993, debido ·a. ra- . 
zones de fuerza m.aw@.r:; ;1;.aJ ;es .el:!!.;eta:ndo :pl·o-

. ¡pnga;Q..o . . gel ··YJ;1ce.lp 1l02 �Jsice..de.n..ite .qe 1Pe11e1ra 
_eJ ,_cu(l.J td..ebía ,d.:e ,pa;ntir rct.e .esta et\1dad :�?11: :de.s;. 

r Mié.t:_c:oles 22 <de $ept.ieoxbr:_e ,ge · J9�3 .. _, : · · 

r tino .a :13.o.�ot.á .. - a · -ias ·9 ,:;¡, .-ro.,  y .s.olaitU.en1¡_e lo .
. hizo ·a las. 11:50 ' 'a . m., adj m1tO e'l corre,sp�J:J.
diente pa:sabordo. 

Atentamente, 
María IsaJ>e.l .i\J�jía.llia1�uJa1ula, 
:R.epr.ese.n.t_:;¡.,nt..e :a la teátma:ra. 

. .Sant.at:é ,d.e .Bogotá, D . . c., .sep.tiempne · i14 de 
. 19.93 . 

. 

.D.c.o.to.r 
F�AN.CJBC.O ,JOSE .JA'.I''.I'JN S'.AF4R 
Presidente Cámara de Representa:nt.es 
E . . _ . ,s . .  r D. 

Cordial sa1ludo : 

Ruégale aceptar mis excusas por la -no asis
tencia a :fa.s aetiv-idades programadas para 
las .sesiones ·plenarias 'de los días 14, 15 y .  16 
del presente mes. 

El moti·vo de mi ansen:cia reside en el hecho 
de tener qu_e atender µna cal_amida:d domés

'..tica; que se acaba de verificar en mi fam.i.'lia 
residente en Puerto Inírida. 

Agradezco la colaboración prestad.a. 

Atentamente, 

Graciela Orti..z de Mo.1:�, 
Repre"sentante a_la Cámara. 

Ba.1'l:ta:Jié 1l\le Bog:o tá, D. -e., -septiembre 14 -de 
11}93. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
$_ecret.ari.o Q..e:n.er.�l 
·Eono.r�ble C.:;\uuu· .. a .de Z,epresentantes 
Ciudad. 

Respetado doctor:  

Aténto sa"ludo:· 

Con la presente me permito comnH'icarle 
que el .!;l�'.l(__o.r .if�m.my Pcedl�er.os ·-Nar.váez, 11;iono
rable Representante a la Cámara •w@r Nadno,
no P:l-,1.�G:.e �a\SJ.st:�.:r :a :la . .sesión ,de· plenairfa ;Pro
gramada para las 10 : 00 a . m.,  del d.ía .d€ J:loy, 
por cuanto se encuentra delicado de salud. Por 
ello le ha sido imposible ctesp1a:za.r.se cl-0..�de la 
ciudad. de Pasto · a ia ciuP.a.0. .<le 130,g_o.tá. 

1 • "' " ,.. • ... -PoJ' tantQ, . .s.o.U.cj,_tQ r�spe.t.uJ;J.sam.e.nt.e ,�xcu.'i� 
s:i.i lu.a.s..ts,te.n�ia. 

Por su atención a la presente, mil gracias. · 

-Cordia'lmente; · 

. Jimmy Pedreros Narváez,. ;Bie.pJteséJaltMJ)te a 
la Cámara I)epartamento de _Nar.iñQ. 

�antatf.é .(lJ;e tB0gotá, D. 'e., sepfaem;'bre 14
-
.d� 

.M193. 
. 

Doctpr 
DIECH� -vrv AS "T ,,f\:FUB, 
Secretario General· 
Cámara de Represe_utantes 
E .  S .  D. 

Apreciado se:ñ_or Secr�tario : . 

. · "!13>.e :1a ;J.1!1álílei:a ,f.n:ás ,ait;en:ta me iper:n:i-i.to -son:.. 

.�j¡tar:l.e ,s� .:S:ir�a ¡e�cc;1;1-sa;rrne ·JíJOr fa no -a-sistenei:a 
� 9..:a �e,si�Jíl l]1Ü.eJl.�Jfa <.del :cl1a 4e ;hey., 1}í)Or ,c,ua.nito 
¡J¡ljl� ,eJ1 .. c,.Qnt1�b..a ,c.lUlil:pli-endo tma .<:11ta>médica. 

" - . " " 
Reci)?a u:ri · cordial saludo de, .- . 

· ,, � 

-
' · Luis JÚiúl_Íó_Pkiei: �ÚUI.<l;, ' 

_, ; : - · · - , ·:Representante 'a ia- .CJunar.i. 
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lSJmta;fé ,de B.og0.tá, :D. lC., .>S.epti:emlme tl4 de · 

. .1:9:9.3. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
»Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes . 

Respetado td©.ctor :  

L a  presente e s  con el fin d e  solicitarle a 
,ust_Etd �el faiv..or .de e:xcusann.e �1:1 .la s.esJ.ó1J. íple
naria citada para el día de hoy a las 10 .a .m:., 
a la cua·l no podré asistir, por compromjsos 
adquiridos en mi departamento r�lic.io.na.dos 
con mi actividad parlamenta-i<ia. 

Agradeciendo .s:u .at.enc�ón, .me e.s .g1�ato .-s.us
cribirme de usted. 

_At,enta.mente. 

J:.<ufs Fi'>J!R:<Jlt\d.o 1Rmc.fu1n tLópez, Repi:esen-- . 
· :ta·nte ,a l_a ,Q_áJnair:a Dep_artamento del iGesar . .  

.S,antaté fil;e ;B_og·,ot.á;, D. C., septiembre 14 de 
1993. 

. 

Doctor 
DIEGO -VTV AS "f AFUR 
Secretario General de la 
Cámara de Representantes 
E .  S .  D .  

Apr.eciad'o ,alncit.or·: 

De la manera m_á_s ateuJ;a _m_e :P.eJ.'lllit.o e.::¡¡;cu
Q.arme por 'la· no asisten�ia .a la .s.esi.ón m:.diua
ria de :la plenaria en .e"l .e.U.a de ·_boy_, m.o1JY..a.d.o 

"por :la cance"lación de"l vuelo de la .citld.a.d ,de 
Tame hacia Bogotá. · 

Octavio Sarmiento Bohórquez, 
Representante .a .la 1Cárnu.1t1ia. 

Santafé de Bogotá, D. c., 14 de septiembre 
de 1993. 

Señor doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secret�lli_!;> 10l;e.n.e.raJ 
Honora ble Cámara ,Q;e :Repr.e,senJia::t:J.it.es 
ClQd<td.. 

Doctor Vivas : 

Ma�ifiesto a la c0111i.si611 cte ia-
lVIesa que 

;lílOJ: ',g:r-a;v;e.S pJ.>¡ryblemas ·G.e ·salud, me ;e.s impo:-
· .si't>le ·ashstior :a . ilas sesiones 'Plena:l'ias ·de •los 
\d:Í3-S ,ma,1,t,es '14, ·m·IBl'eCYi-es '.15 ·y 1'tH:wes 1.·6 ·deil 
'P1:.esemite !1-ne.s. 

Carlas Silgado Rodrígne1:, 
Representante a 'la ceám:l:ra. 

Pereira, septiem.,br..e � �de :19JR3 .. 
Sef10re::; 
Cámara de Repi�.ese:nit_aipt.e� 
Atentamente doctor . 
DIEGO VIVAS TAFUR · 

Secretario Gene;r,al . 
E .  S .  D. 

:A:l .<;alucla;rfo re_spetu.osaro..�n_tf" .n;i� .PfüTn.lto 
"presentar e-xcu�a:s . .  ;PQX _la _,rm ª$i�telJcJa Ji. la 
sesión plenaria de fa :hon orable Cámara de 
Representantes . .  que se · de.sa\nrpJ}a',1:$. · eJ· ;�lía 
li!:la.r,t.e-9 14 .ele :.S.ep.�iembi·e d el presente .año. 
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. Los motivos que me impiden asistir a dicha 
plenaria, son asuntos urgentes de carácter fa
miliar que requieren de mi presencia, y los 
cuales me· impiden llegar a tiempo. 

Con sentimientos de alta consideración y 
aprecio. 

Juan Hurtado Cano, miembro C omisión Se. gunda Representante Risara-lda. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 14 de 
1 993. 

Doctor . 

DIEGO VIVAS TAFUR 
Se<!l'etario General 
Cámara de ·Representantes 
Ciudad. 

De manera atenta informo a usted, que 
debido a inconvenientes de última hora, rela

. cionados con problemas familiares, no pude 
asistir a la sesión plenaria del dia de hoy, por 
tanto solicito a la Mesa Direct:iJva e�cusarme. 

Cordialmente, 
Ja:ime Navarro Wolff, 

Representante a la Cámara; 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 14 de 
1993. 

Doctor 
DIElGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Desprucho. 
De la manera más atenta presento excusa 

· por la no asistencia en la mañana de hoy a l a  
plenaria d e  l a  honorable Cámara d e  Repre
sentan tes. 

Motivo causado por el retraso en el vuelo 
Pereira-Bogotá, al encontrarse cerrado el ae
ropuerto en Pereira por condiciones atmos
féricas. 

Cordialmente, 
Rodrigo Rivera Salazar, 

Representante a .la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., 14 de septiembre 
de 1 993; 

Doctor 
HUMBERTO ZULUAGA MONEDERO . 
Subsocretario General · 

Honórable Cámara .de Representantes 
E .  s . · · D . .  

Recil:;>a cor:dial ·saludo. 
Adj unto a la presente le estoy enviando la : 

incapacidad médica otorgada por el doctor 
Jacobo E. Pérez, por· e1 término de quince ( 15 )  
:dias, y a  qu·e fui - intervenido 1quirúrgicamente 
debido a un accidente <;le ' tránsito acaecido 
el día nueve ('9) de septiembre del presente 
año; . 
. .  Cordialmente, 

Niiércoles 22 de septiembre de 1993 

Sai:ltafé de Bogotá, D. c., septiembre 7 de 
· 1993.  

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario Genera-! 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Respetado doctor : 
Por su intermedio, comedidamente me per

mito presentar excusa ante esta Corporación 
por la imposibilidad de asistir a la sesión ple
naria del día 7 de septiembre del año en curso, 
toda vez que asuntos de carácter familiar me 
impiden hacerlo. 

Espero sepan excusarme por la no asis
tencia y gustosamente estaré atento a cumplir 
la próxima citación. 

·Cordialmente, 
Gonzalo Gaviria Correa, 

Representante a la Cámara . 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 15 de 
1 993. 

Doctor 
DIEGO V:IVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
E .  S .  D. 
Apreciado doctor : · 

Por quebrantos de salud, me es imposible 
asi..:;tir a . las sesiones plenarias programadas 
para la presente semana. 

Por lo anterior ruego a usted, comprender 
mi ausencia a las mismas. 

· Cordialmente, 
Alvaro García Romero, 

Re.presentan te a la Cámara. 
Sucre. 

Santarfé de Bogotá, D. C., septiembre 8 de 
1'993. 

Doctor 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Señor P·residente : 
En razón a ·:Problemas de ·retraso aéreo me 

· fue imposible llegar á tiempo a . la sesión 
plenaria del día de ayer martes 7 de septiem.:. 

· bre. 
Para constancia -anexo certificación e:x;pe-

dida por la compañía aérea. 
. . . Cordial saludo, 
· Luis Emilio Sierra ·Grajales Repres�ntante 
a la Cámara Departamento cÍe Caldas. . -

La Presidencia, solicita a la, Secretaria con- · 
·tinuar con el siguiente punto del Or·den. de·l 
Día . 

Orlando Duque Satizábal; · Répresentante a · · 

De conformidad la Secretaría, . re1Sponde de 
la siguiente manera : 

.Ja Cámara por. el Valle del Cauca. · 

Doctor Jacobo E. Pérez P . .  
. Cirujano General. 
Universidad del .  Rosario. - . d -

Fecha : 12-IX-93. · 

Nomi;lre : Orlando Duque, 
El paciente Orlando Duque tiene incapa- · 

cidad médica por trauma torácico cerrado 
durante . quince ( 15) días, contados a partir 
del 9 de septiembre de 1"993. 

· 

Atentamente, 
Jacobo E. Pérez P. 

II . 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

'.' �En este punto del Orden del Día, la Secre
-��ía informa a la Presidencia y a la plenaria, 

· que el A�ta de .ia sesión plenaria del día 
,martes 7 de septiembre; se encuentra debida
mente relatada por la Sección de Relatoría 
y en proceso de edición por parte de la Im
prenta Nacional. 

. .  - . ' A solicitud de la Presidencia, la :Secretaría, 
da . lectura al siguiente punto del Orden del 
Día, así : 
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III 

Negocios sustanciaqos por la Presidencia. 

En este punto del Orden del Día, se da 
lectura a un informe de Comisión Accidental : 

Informe de la Comisión Accidental, :desig
nada para el estudio del Proyecto de ·ley nú
mero 89 de 1919'2, "por la cual se cambia el 
nombre del C oJ:egio Mayor de CundinamaTca 

· por el de Universidad Colegio Mayor de Cun
dinamarca y iSe dictan otras disposiciones". 

Seguidamente, el señor Presidente, coloca 
en consideración la discusión del inrforme de 

· la Comisión Accidental, al Proyecto de ley 
número 89 de 1992 Cámara, e intervienen a 
continuación los siguientes Representantes : 

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
· de la ·palabra el honorable Representante Ar
mando !Estrada Villa, quien expresa, que el 
informe presentado por la Comisión Acciden
tal, al Proyecto de ley 89 de l9i9·2 Cámara, no 
llena los requisitos y criterios establecidos 
en' la Ley 30 de 1992 o la llamada Ley Gern�ral 
de Educación Superior ; expone, su criterio ju
rídico, aduciendo que el Colegio Mayor de 
Cundinamarca de acuei·do con la  ley antes 
citada, no alcanza a tener la calidad de uni

·versidad, ya que dicho informe está sujeto a 
io dispuesto en el Decreto-ley 80 de 1980 que 
fue derogado por la Ley General de Educa
ción, aprobada por el CongTeso de la Repú
blica el año pasado ; manifiesta igualmente 
que no se puede legislar con de:cretos dero
gados por leyes posteriores. 

Con el consentimiento de la Pl'esidencia 
interviene el honorable Representante Marc� 
Tulio Gutiérrez Morad, quien responde a las 
inquietudes planteadas por el honorable Re
presentante Armando Estrada Villa, afirman
do que lo que se hace en el informe de la 
Comisión Ac-cidental, que estudió el P:royecto 
de ley número 89 de 1"992 Cámara, es hacer.le un reconocimiento al Colegio. Mayor de .Cun
dinamarca; porque en ella se encuentran re
conocidas y autorizadas por el Gobierno Na
cional, a trawés del Ministerio de Educación 
las facultades, y que por lo .tanto estarría 
cm;nplien:do los requisitos estable:cidos 1en J a  
Ley 3 0  de 1992. . . 

Además; el exponente solicita al señor Pre
sidente y al honorable Representante Ar
mando Estrada· Villa, permitirle ajustar .él 
informe a lo establecido en ·la 1;.ey General de 
la EduGación S_uperior. Seguidamente; de
maJ?.da de la Presidencia, aplazar la dillcusión 
y aprob:;i.ción del .informe de la Comisión Ac
cidental del Proyecto de ley; s9_ de - 119192· Cá
mara, mientras se. subsanan las i.IÍquietudes 
planteadas por el honorable Representante 
Armando Estra.da Villa. · 

Acto seguido, el Pr�idente de la Coipora
ción, pregunta a la plenaria si aplaza. la dis- .  
cusión del infornie·de la Comisión Accidentai 
al Proyecto de J.ey 89 de 1992 Cámara. · · .' 

. El .señor. S�retario; responde : ¡'Es apro.:. 
bado, señor Presidente !. . · : · · · 

· A  cQntinua-ción el señor President�, des�gna 
la _Comisión Ac·cidental, para el :estudio de las 
obj eciones, realizadas por el señor: Presidente 
de la· República al Proyecto de ley . .rillimero 293 
de 1 99·3 Cámaxa; "por .ia cual se crea la emi
sión de la estampilla Pro-Uni-versidad Indus
trial de Saptander y se dic·tan ofü:as disposi
ciones". Dicha Comisión es inte.grada por los 
siguientes honorables \Representantes : 

· 

Miguel Motoa Kuri. 
Jairo Homero González. 
José Luis Mendoza Cárdenas. 

Con la licencia de la Presidencia, 
interviene el honorable Representa.nte . 
Jairo Ruiz Medina : 

Gracias señor Presidente : 
Me he permitido pedir el uso de la palabra, 

para referirme . al tema de !os negocios sus
tanciados por la · Presidencia. 



GACETA ·DEL CONGRESO 
. 

r 

.. Quiero r-ogarle ·un favor, en e l  sentido, que · 

cuar.do se traiga p'lr. pavte de la iwesa Direc
tiva. el informe de Ia Comisión, de Etica, sobre 

· ·el cás0 de.l Representante Jai.ro Euiz ·Medina, 
por haber cometido el inmenso delito d e  cum
plir con su deber jurídicq, �e me informe con 
tiempo, p orque. puede que no esté en la ciudad 
y qUero tener ·1a posibiiidad ci.el · elementalí-. 
silno y fundamental derecho a la defe;nsa; de 
una:; imputaciones que realmente no ,tienen . 

. piso jurídico como voy a .,demostrarlo en· su · 

oportunidad. No sólo acudo a las normas · de · 
· tipo penal y de d'erecho administrativo, . sjno · 

que sotir.e este particular y el famoso caso del 
c onflicto €1.e interés, el Consej o de E;&tado, a . 

· ·tr.aves de la· Sala del servicio Civil, se pronun- . 
ció en ei s.éntido de qÚe él conflicto de interés, · · 

sqlo . rige para íntervenciones en debates :de · 
aprcbación de proyecto� ·de ley: Haré eld.ebido · 
reparto de esos conceptos que son muy impor-:- . 

· 

·. tan tes, para que so tenga la claridad. sobre .ro · 
que se quiere tratar. · 

· 

· 

· Por la radio. escvché, que hoy le iban a qui
tar · 1a investidura a Jáiro Ruiz Mediriá, por 
eso · vine . .  presuroso y suc.ede que tengo · eh 
mi pqder: el  grato i.nforme en el que se exo
nera de cualquier responsabilidad al Repre.,. 
sentante' Hernán Berdugo Berct:ugo y no c omo 
la prénsa: lo Jnforma. 

Entonces le s9Uciito, señor. P'residente; p:iuy . 
respetuosamente� que cuando· se vaya l':J. tratar 
el tema del Representante Jaii'o Rufa M., me 
concect'an el derecho de defensa, .para ejerc�r-

. lo y .  de, esta p.:ianei·a expresar mi ·cnte:i;io. . · 

Muchas gr�ias, señor Présidente: ' 
El sefi.or Secretario, informa a la Presiden- -

cia .Y .a la P,lenaria, que };obre . la · .Mesa .se 
·l:)ncuentra una carta dirigida al honoraible 
Representante Rafael Pérez Martinez, Vi�e
.presidente de la Cámara de Representantes, 

. e11viad.a por el doctor Paciano Padrón, Presi
dente del Parlamento _Anqino,- con: el fin de 

•invitar á, los congresistas colombianos a par. 
ticiuar en el "Taller-Seminario de Eiección 
Directa . de los Parlamentarios Andinos", · él 
cu2.l se llevará á cabÓ en. la ciudad de �Quito, 
República de Ecuador. ' 

· 

Santafé de Bogotá, D. C., 
' 7  de' septiembre de 1993 ·

. 
· 
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· Doctor : _ . . . . . . . RAFAEI:i PElREZ MARTINEZ. · Vicepresidente ·de
. 

la honórál;iile 
Cámara cíe . :Representantes · ·  · 

· ·cmigreso de l:i República de Colombi� 
· 

Ciudad. · 

· · 

Señ.or Vic�presiCÍe111te : · 
. ' 
. .Es g(a.to .Sa1uda.r1e y a la :vez anexarle cal'Jta. · 

·· de invitación de nuestro :Presidente, para-par
ticipar en el "Taner S eminario ·sobre Eleccio- · 

!lies Directas de los Párlamentarios :Andinos'', 
a realizarse en Q:uiW-, :Ecuador, lo& . dias . 7 :Y 8 
da · octubre: 

· · 

. . 
Par.a su. mayor comodidad Ie estamoo infor

.manélo nuestros números telefónicos : 2a43374, 

.284419 1- y 2844028 ; F'ax número 2-843270, a fin 
de que c onfirme su asistencia lo antes p9si:ble. 

' • 

. - ' • � - f ' • "' 

Esperamoo contar con su importante . pre
sencia én respaldo y apoyo de la integración 
y por ende de nuestro Parlamento .Subregio
nal. 

·Reciba ·sefior V:l.cepresidénte, mis más since
ras éxpresiones de consideración y aprecio. 

· A:t�ntaménte: . . . 
· Liida Escobar .de Clarke . 

Directora Gent!ral de la Oficina Central · 

. del Parlamento Andino. 

· Ané�d: Lo anunciado. 

Miércoles ·  2'f de . ·septierríbr� de 1993 

· Caracas, 6 de septiembre . d.e 1993 

PÉREZ MARTINEZ 
. 

· 

.. 

· Camara de .Represe:6.tantes 
Congreso ·· de la Rep'llblica de Colo�nbia 
Bogat�, ·- · · 

E-;ti.mádo Representante Pérez : 
. . · el agrado ci.e dirigirme a usted, en .mi 
condición ,de Presidente del Parlamento An
dino, 'en ocasi<)n de. invi·tarle :muy cordialmen:- · 
te al "Ta.Her-Seminario de Elección Directa 
de loo Parlamentarios Andinos", el cual se 
1le1rari a cabo en la ciudad de Quito, Repú
blica de Ecuador; los días 7 y s· de 1octubre del 
presente año . . . " ' . . 

· · .Coi1 la celebración de. este Semi11aii,o se. 
busca avanzat sustancialmente hacia la. im'
plement.ación, a corto plazo, de ÚÍ1 . nuevo 
sisten1a 'erecc:iónario de 1los parlamentariós 
andinos, en pro del des.árrollo del proceso de 
integraClóri que adelantan nuestros pueblos, . , 

s� participación en .este evento será de gran 
uti.lid�.d, .ya que· rios brindara la oportunidmct · 

de i:nteréambiar impresiones en una ma.teria 
de vital importancia para nuestro O_rgaho 

""''v.1.•""·" y. por ende para tódos íos países ' ' ,, 

Anexo a la presente le envío el. proyecto de · 
agenda que hemos prepa.rado . para las deli
beráciones de esti:r Taller, y quedamos a su , 
entera .disposición para · .suminist'rarle cual.:. : 

infol'maCión ·adieiona:l al respecto. �� 
· 

MucliO. le sabria agradecer nos con;firme su 
asistencia · 10 · antes posi'ble  por. los ·teléfonos 
5648775, 5639474 o vía fax a los numeros . 
.56487'15, 4839531 y 4832594, · así como lé estJ.
mamos tramitar ante el organismo que repre-

. senta los ·" viáticos y el b'C>léto aéreo ··corres- . 
pondientes. . · . · 

; Sea p.ropicia la 9casión para expresJitrl'e . las 
gal'.anti!as de· mi má.,.<> alta y distinguida con-, 
sideración. · 

Atentamente, 

irnqicaCio. 

Pa.cia:1,10 Padrón · 

Presidente. , 

"TALLER SEMINÁRIO SOBRE/LA ELEOOION . 
DÍRECTA DE LOS PARLAMENTARIOS' 

. 
. 

ÁNDLNOS" 
. Qutito; Ecu�doi, 7 y 8 de octubre de. 1993 

PROYECTÓ, PE Á,GENDA 

.Jueves 7 

9 �oo a · 9 :30 a.m. Registró de · participantes. 
9·:30 :a 10 :00 a.m. Acl!.o solemne de · illstala� · 

. ción. 
. (Program¡¡, .especial) :· 

i�:O!J a 1 0 :  1 5 .  a.in. Pausa P.ara c;afé. 
· 10: 15 a rn. :  45 a.m. N(fr:m,as consti.tu<'.im:iaJes. 

de los países""del . GrUJl.Mll 
· ;Andino. · · · · 

lÓ. :45 ·a )1 ; Q5 
1:1 :05 .a 11 :35 

Ponente : Galo PiCo' Man
. tma (ex Presidente del 
Tribunal Andin-0 de · JUJS-

. . �icia) . . 
· 

. 

. 

; 
�.m. ·Preguntas ·Y respuestas. 
a.m. Experiéncfa electoral · del 

Pal.'lilJ¡e�to Em·opeo. . 
, Ponente: Wolf .Graben
. dorff (Presidente Institu
to de Relaciones Eur0Pe;o
Lrutinoamerica11as) ; 

11 :·35. a 12 :00 m. :eregúntas y respuestas; 
1 2 : 00 a .  2 : 00 p.m. Álmuerzo libre. 
2 :00. a 2 :3D p.m; Experiencia elec.toral del 

3 : 20 a 3 :40 'p.m. 

Mora (iDirecto'r Univensi• 
. dad ��ndinf;\ Simón Bolí

var, subsec'.l.e ·de Ecuador). 
Preguntas -Y · respuestas.. 

3 : 40 a 
3 : 55 a .  

4 : 25 a· 
4 :45 · a 

. 5 : 15 a 

3 :  5.5 p.m. PauS'a para café. 
4 : 25 p.m. 1;eg'islaciones . electorales 

de los paises 'andinos. C1i- -
tel'ios para una regulación; 
jurídica coin:i'm. . 
Ponente : AÚgusto Her-:
nández Becerra (Caitedrá- . 
tico. Universidad Extema
do de Colon;bia) . 

4 : 45 p.m. Preguntas y respuestas. 
5 : rn p.m. fal.S elecciont>!'; d1rP�t<>s 

como factor u� :<}g.tlíUID.
.dad del Parlamentó An
dino. 
Ponente: Julio , Garrett. 
Aillón, . (Rector Universi
dad. Ándina Simón aollí
var, sede principal de 

. Boliviá) . 
5 :  35 p.m. Preguhtas y respuestas. · 

Viernes 8 

D : OO a . 9 : 3 0  a.m. Procesos democráticos, · 
elecciones e integración · 

eu · la América Andina. 
Ponente: Ricardo Combe.

Jlas (Pro;fesor Irtstitutp. de 
Estudios Políticos de la ' 
Universidad· · Central de 
Venezuelá)� 

9 :30 a 9 ;50 a.m. -�regunta$ y respufstas. 
9 : 50 a .10 :.15 a.:í:n. Pausa. para . café . 

1 0 : 1 5  a 1.1 : 20 a.m. Sistemás electorales. Ex. 
· perien�ias de los . pa,íses 

andinos. 
Caso BoJivia: (Corte Na-

. ·cional Electoral de ·Boli,
via) . 
Caso Colombia :  Liliátt 
Suárez ·Mela -.(Directora: 
Consejo Naeiona:1 •· Electo
ral de Colombii:t) .  
(1aso Ecuador z Camilo 
Ponce, Gangotena: (Presi
den te Tribunal S:upremof 
Elector�tl d e  Eeu,ador). . 
Caso Per.ú:· César Polak 
Romero (Presidente Jura
do Nacionai de Elecciones 
del Perú) . 

· 

CasofVeriezuela : :Juan Vi, 
lera ( ex Director dé ,Orga

. nismos Electorales del 
· -consejo Supremo Electq,.. 

· i·al de Venezuela y Secre
,tario General del .·Parla-

. . mé1:1:to A:ndiho) . •· · . 

1 1.: 20,  a 11 :50 a.m. Pregunta8 y ;respue�as. · 

� ·, -� 

-

.. , 
1 1 : 50 a 2 : 00 p:n:l. Almuerzo librci . 

2 : 00 a
. 

2 : 30 p.m: Propnes1¡as para la. , �n":'. 
· formación de un- nuevtÍI " 

Párlamento Andino. 
Ponente : Paeiario Padrón, 
Presidente del. Parlamen-

. to Andino. · 

.2 : :rn .. a 3 :  00 p.in. ' Preguntás y .  respuestas� 
-3 : 00 a 4 : 00 p .Ih. Elaboración de conclusió-

nes. 
4 : 00 a: 4 : 15 · p.m. Lectura del documenta · 

· ftnaL . 
· 

4 : 15 p.m.' Acto de clausura. 
. 

Parlall1ento Centroameri- . S eguidamente, a petición de la . Presidencias can�. la Secretaría da lectura .al informe · presen.ta-Ponent� ; Ilsa Viaz Zelaya· · do por la Comisión de Etica y �tatuto . del 
. (Presid:eñta . fa1:lá.mento . · Congl'esist�, que contiene 10 debatido y a};Ílro-

: 
Ce»troamen�ano ) . . - bado eü la sesión del día 26 d� ·agosto de 1993� 

· 2 : 30 ,a . 2 : 50 p.m,. Preguntas Y r�spuestas. . · . donde se concluye exonerar al honorable' Re
� : 50 a 3 : 20 p.m . .R.equisitos mínimos · para . presentante Hernám Berdu.go Berdugo, de to-

, . ima. ele4}ción démoc1°ática. do.s · 1os catgos que a él se le imputabán y or-· 
· P onente�: ·Enrique Ayala . .denó archivar el expediente. · 

· · 
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Comisión de Etica y Estatuto 
del Congresista. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre l<! de 
1 993". 

noct o r  
FPiliNlCIBGO JOSE JP.:T"TIN -SAFAR 

· Pee.sídf.:nt.e 
Honorable Cámara de Heprnsentantes 
Giudad. 

Apreciado doctor : 

Va. Comisión de Etica y E,statU;!;o del· 
ststa, .en sesión diel dfa ·:,:r:1 de agosto, ""''1"''u 

exonerar a'l honciratle Representante Her
ná.n Berdugo B erdugo, y ordenó arehivar el 
e1qJedien te. · 
Como el artículo 59 de la Ley 5� de 1 992 esta
blece, que las plenarias serán informa das 
acerca fü� .. las conclusiones de la ·comisión, 
comedidamente envío la poneiwia y conolu- · 

s"mri,es· apí·obadas por unani.lllidad para que 
sea . debatida .  por la plenaria d e  la ·corpo-
re.ción. · 

Cordialmente, -
Alvaro lEenetletti Ya1rgas 

Piresidente · 
Comisión de Etica.' 

Co!Tlisión Etica de la Cámara 
· . de Representant4es. 

Santafé d e  Bogotá, 27 de j uUo-·d:e 1993. 

R&presentante ponente : 
Doctor Alvaro Benedetti Várgas. 

Agotadó el :trá.mite corre;:;pondiente, se pm
ced.e a desatar el iproceso abierto, a solicitud 
d.e la Prochraduria' General de la Nación, con
tea el Representante a la Cámara por la Gir
cu.nscripción Electoral del Departamento del 
Atlántico,. d óctbr Hernán Berdugo 
por Itos. cargos-que se le  hacen por sus actua
cü:m .. es como Presidente d e  la Coí�poración en 
el. p1eri�o comprendido dentro del 20  de j ulio 
de 1�90 al 20 de j ulio de 199 1, y pro
nogadó hasta el primero . de diciembre 6.e 
rng1 .. 

. 

Er� eíecto, la Pro0curadora- -Delegada para 
A,suntos P r.esupuestales, doctora Atlexa:ndra 
Baquel'o· Neira, .conci·eta · esos c argos asi : 

19 Qüe los señpres Enrique· Gabarc·as 
Oliva Alvarez de Berdugo, N·i¡da Reyes J!m.é
w:·;;;, J·ulío César Castellano y Rafael -Abrahan 
..o '-"""i'"'"· . nombrados como supernumerario.) de 
J.2, honorable Cámara de Representantes, no 
vta,j aror. a Bogotá a firmar ·contrato 01 c Gal
qu.Ie o tro acto· que acreditara dioha vinc1ü¡;;,
ci.ón, como ·tampoco desempefiaron -los cargos 
JYJJt:a - los ·cuales fueron nombrados. 

29 Que· las. pers_onas enunciad·a.s a continua.
ción, manifestaron habet- suscri'to el contrato 
respectivo; como supernumel'ark:is de la Cá- . 
m"-ra íl:e ·Representantes, pero . . ntmca desem
JJ '7ñ.aron función alguna 'Con ocasión de tates 
contratos : Javier Ordófi.ez -Escorcii,t, Madeline 
Ordóñez Escorcta, N arly Patricia, J3erdugo 
"''JJ'"''"' Jorg'e Berdugo y Jesús Narváez Cepeda. 

:w Que según la edad de lJ:\s: siguient,es per
s:::nas, se· encontraban i:mp3füfü1,s para aes
em.pefi.ar· cargos públieos d:e cm1.for:.midB.d con 
el articuio 122 del Decreto 1950' de 1 9'73, pol' 
tev.ew.' más de setenta · años, ·3,; saber: ,Jorge 
Berd.Úgo, Rafael AbJJahan Bianco y OUva 
Alvarez d e  B erdugo,. y 

4:Q Que d e  acuerdo con Ja certific,ación éX
p�d!da· por el · Reg,istrad-0i1: . Muni:etpa l de-I Es
t:J,jo ,Civil ' de S3:banalarga ; . Sff p·u.do e.stab1t: 
cet qtl� los sig·µtentes <Gí:ltieej alés elec.tos para 
el peri�do· - 1990..: 1992; · S!} · 1encontcn1,barr, a su 
vez vinculaaos· como supernl.!cRleI!arios d:e 1Ia, 
Cámara de·- Representantes: Or-

. tega Lores; José· Manu�l· Ms éstre, Javi.c? d e  
J .  O:Édófí.ez; Rafa,el' Blanco · Or02;C D, JuU.\J C. 
Castellano y Roberto R. Cerv;}ntes. 

Miércoles 22 de septiembre d<r 1993. 

El negocio fue repartido y correspondió su 
ponencia al  honorab¡e Representante a la 
Cámara, doctor Alváro Ben edetti Vargas, 
·quien en proveído 'de fecha abril 1 de 1993 
ordenó ·correr traslado de los carg·os al  Re
presentante y- ex Presidente de la Cámara de 
Representantes, doctor Hernán Berdugo Ber
dugo, quien en memorial fechado el día 12 
de abril de 1993, descorrió el traslado, mani..: 
festando que no era c�el'to ql,fe los supernu
merarios, asistentes parlámentaiios, designa
dos por la Mesa Dir.ectiva de 1a Corporación, 

. enumerados anteriormente, no hubieran tra
baj ado, porque sí lo hicieron tal como él lo 
certificó; que esos · nombramientos fueron 
hechos con fundamento eh lo que dispone el 
artículo 18 de la L,ey 1 042 d e  1948 y la Ley 
29 de 1 983 que faculta para designar supernu-. 
merarías, para desarrollar. actividades transJ
torias, por un término que no excediera los 
tres meses, sin que haya lugar ,al pago de 
prestaciones socfales ; y que esa misma dis
posición señala cómo deben vincularse esos 
supernumerarios, que es medhi,nte resolución;  
que tales vinculac�ones Jas hizo la Comisión 
de <la Mesa, teniendo en cuenta las múltiples 
peticiones de los honorables Representantes 
fotocopias de las cuales s e  apor.taron al pro� 
ceso, en que se solicitaban esos nombramien
tos'; y que era convenient,e recordar que antes 
los Representantes sólo tenían tres asisten
tes, .que no eran suficientes, razón por la cual 
ellos fueron aumentados hasta seis por la · 
Ley 05 de 1992;  y . por ello desaparecieron en 
1992- las partidas a signadas en el  Presupuesto 
de Rentas y Gastos, de ese año, para el pago 
de supernumerarios, tal como había figurado 
en años anter�ores, y que por otra parte, los 
supernumerarws asistentes de los Reoresen
tantes están al servicio directo de estos últi
mos. 

A:1ega, además, el Representante acusado, 
que se violó el  debido próceso, · tal como lo 
establecie el  artículo 29 d e  la Constitución �aciana! que dice : "Nafüe podrá ser j uzgado 
smo conforme a las· ·leyes preexistentes al ac-

. to que se le  imputa, ante Tribunal compet-en
te Y c?n. l� r,1enitud cl>e las normas p·ropias · d e  
cada }ll1C10 . El precepto transcrito, ord.ena a d emas que se apUque a toda clase de actuaciones j udiciales y ·  administrativas y lue'O'o 
agrega �'qu e son nulas las pruebas �btenid�s co�. vi�lación del debido ptoceso". En sin,.. tesis, dice. el Representante Berdugo Berdugo que son mcompetentes �os funcionari.as de 
1� 

.
Pr�curaduría General de la Nación, para tratar esta clase de negocios : 

)9 Porque se trata de hecnos ocurridos an
tes de tla Constitución vigente, cuando regia 
la Constitución de 1 886, que sólo otorgaba a 
la Procuraduría facultades para investigar 
disciplinariamente a los 'empleados pÜblicos, 
dentro de los cua:les no s e  encontraban los 
Senactoi;;�s y .Representantes; y 

. 29 Porque la C onstitución N.acional actual, 
sólo ab.arca lo.s l1echos ocurridos después d e  
su vigencia, el -Cinco de j unio de 1 9 9 1 ,  cuando 
otorgó facultades a la Procuraduría General 
de la Nación, para investigar disciplinaria
mente a los Senadores y Representantes, pro
cesos en que debe trami·tar y ev.aluar las 
faltas el Procurador·  General dé la Nación, 
según ilo ·establece el  artículo 66 de la Ley 05 
d·e 1992 . · · 

Dice además, el Representante, doctor Ber
dug9 'Berdugo qRe,:°por lo menos, la actuación 
d(dos funcionarios de la Procura:duria, inclu
'yendo la de Pxocuradora Delegada para Asun

toi:; Presupuestales, es nula, porque una vez 
ella se· dio cuenta ·que se i ncu·lpaba a .  u n  

·funcionario de· superior jerarquía, como lo e s  
u n  Parlamentario, debió abstenerse d e  seguir 
actüandó 1en 'virtud de lo que establece el 
artículo 24 deH:5e'creto· 3404 de . 1983, en rela
ción con 11:a Ley· 25: de- 1 974. Que en efecto, los 

. funch'marios investigadores.�dé .. la Procuradu
ría, le· i_nfbrinaron ·a la Procuradora Delegada, 
el día 26 tle j unio de 1992 que el doctor Her
nán Berdugo Berdugo, en su condición de 
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Presidente d e  la Cámara de Representantes, 
había vinculado en el primer semestre · de 
1991 .personal que no trabaj ó e igual irregu
aarida.d se contempla, en ·cuanto a los con
tratos de servicios. (Ver folios 275 al 278, 265 
al 270, 280 al 291 y 296 al 3 1 3  del cuaderno 
número l.  Empero, en esas circunstaúcias, 
era apenas natural y lógico, que en ese mo
mento, por ser lo indicado j urídicamente, 
debió la Procuradora enviar el negocfo al 

· funcionario compet.en te ; pero no lo hizo así, 
sino que siguió conociendo del .negocio, ya 
que ordenó la práctica de varias diligencias, 
para perfeccionar el negocio, tal como lo afir
nrnn el ' auto, de fecha 14 de septiembre de 
1992. Para luego, dice eil Representante acu
sado, pasar el negocio al deS1)acho del Pro
curador, quien no prnnunció decisión algu
na, y sin embargo, la Procuradora Delegada 
evaluó los cargos al remitir la actuación, en 
oficio que no aparece fechado, al doctor Ri
cardo Rosales Zambrano, Pr.esidente de la 
Comisión de Etica. 

En cuanto al cargo segundo, dice el doctor 
Berdugo Berdugo, que :todas las personas alli 

1 enumeradas, no solamente fueron a Bog9tá, 
sino que trabajaron en esta ciudad, previa. 
posesión, cuyas copias traj o · al proceso. 

En lo reférente al .tercer cargo, �n que- se 
-afirma que se nombraron, como supernum1e
�arios asistentes .paiilame11tarios a tres per
sonas, mayores d e  setenta años, considera el 
doctor Hernán Berdugo Berdugo que no es 
cierto que se haya violado el artículo 122 ·del 
Decreto 1 950 de 1 973 con esa determinación 
porque ese decreto, como lo dice su articul¿ 
primero, en forma clara y ·precisa, ordena 
que él tiene vigencia Sólo, para los empleados 
d e  la Rama Ej.ecutiva. Además, sostiene que 
la Constitución Naci<mal, establece que ei 
trabaj o es un derecho y l,ina obligación social, 
y s·oza en . todas las modalidades, de especial 
protección del Estado. "Toda persona · tiene 
derecho - a  u n  trabaj o _en condictones dignas 
Y j ustas", eso rezá el artículo 26 de la nueva 
Constitución. Agrega el doctor Berdugo Her
dugo que, .como los supernumerarios · son tra
baj adores transitorios, que no tienen derecho 
a prestaciones sociales ( artículo 18 del De
creto-ley 1 042 de 1 948) no hay disposición 
alguna que prohíba, designar a una persona 
de setenta años · como supernumerarfo. 

En cuatno al  cuarto cargo, por haber de
signad o  a concej a1es, como supernumerarios, 

. lo . contesta el inculpado diciendo que no 
existe disposición alguna que éontenga pro
hibiciones generales. Que sólo a �os álcaldes 
inunici>pales, les está prohibido nombrar en 
c argos municipales a los ·Concejales, mas no 

. a los funcionarios del orden departamental 
o nacional, máxime que éuando eUo ocurrió, 
el desempeño de un cargo público . por un 
concejal sólo producía falta temporal ( atticu
lo 56 de la Ley 11 de i986 ) .  Era, pues cuestión 
del nombrado, aceptar o no el nombramiento. 
Y continúa el doctor Berdugo B erdugo nia
nifestana.o que aun cuando 'de acuerdo con la 
nueva Constitución Nacional, que le impide 
a una persmia . elegida concejal, aceptar un 
cargo público, porque produce vacancia abso
luta� no comete deli:to, ni falta alguna el 
nombramiento d e  un ·concej a'l para un cargo 
público, porque es su aceptaición lo que de
termina ·esa vacancia absoluta. Y p on e ·  el 
ej emplo. del nombramiento hecho por el  Pre-. 
sídente de la República, d o ctor César_Gaviria, 

. en la p ersona de Ginger Marino de Nulile, 
quien desempeñaba como Concejal d e  Ba

·rranquilla, como Asesora P1�esidencial ¡mra 
la Mujer, la Familia y la Juvl')ntud. Elila al  
aceptat el  cargo renunció a su cargo de Con

.ceja!; .que era lo indicado, es decir, lo délic
tuoso en ese caso es que se acep_te el cargo y 
se sigan ej erciendo las funciones de. concej al, 
mas no. el nombramiento. 

Para comprobar. los hechos seña-lados. en 
la contestación .del doctor Berdugo Berdugo, 
se pidió por éste la práctica de las siguientes 
¡pruebas : 
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-1:¡, "Ratificar fas declaraciones rendidas por 
los señores Eurípides Blanco Pacheco, Enri
que ·ca barcas Betts, Oliva Alvarez de Berdugo, 
Nilda Reyes, Julio César Castelilano, Rafael 
Abrahan Blanco, Javier Ordóñez Escorcia, 
Narly Patricia Berdugo Stren, Madeline Ordó
ñez Escorcia, Jesús Contreras Avila; Rosem
berg Ortega Lores y Jesús Narváez Oepeda, 
mayorés de edad y vecinos de Sabanalarga 
(Atlántt00 ) ,  ante funcionarios de 'la Procura
duría General dé la República, . en los dfas 
comprendidos d·el 16 al 19 de septiembre .de 
1992, y para que contestaran otras pregun-
tas. · �-

2:¡, También pidió eil doctor Berdugo Ber
' dugo, la ra;tificación de la declaración cte1 
doctor Juan Manotas Roa, que fÚ,e tomada 
por -los funcionarios de la Pro.curaduría. en 
Sabanalarga, sin · existir ordenación algun·a 
en el expediente, en tal sentido, según él/ y 
que existe . entre "eirlos enemistad . personal, 
por cue�tiones políticas. 

3:¡, Que se les recibieran las deciaracioi1es _ 
j uradas a Patricia Osario y Gustavo Sánche�, 
de ·acuerdo -c.on el cuestionario inserto en e'l 
memorial del doctor Hernán Berdugo . Ber
dugo. 

4:¡, · Que se solicitara a la Presidencia de ia 
República, copia ·del Decreto, por medio del 
cu'.al, fue designada la doctora Gingér ·Ma
lino ·de·  Nulle como Asesora Presidencial pa
ra · la · M'uj er, 'la - Familia y la · Juvent1u:i y . de 
_Ja · diligencia de posesión. Así como también 
copia ·deil acta del · escrutinio que registró la 

· elección de l:a doctora Ginger Marino de Nu
ne· como Concej al Princtpal, para e'l período 
de . 1 992. a 1994, la cual debe ser pedida al 
Registrador del Estado Civi1l de Barranquilla. 

·5:¡, Que ·s e  so'licitara a la Presidencia de la 
ho�9rable Cámara de Representantes, copia 
d e ·  las .resoluciones . por medio de las ·cualés 
se nom_braron supernumerarios en el primer 
semestre - ae 1990, y en 1los años cte 1989 y 
1990, ·para demostrar que eso venía ocu
rriendo desde hacía varios años. 

"Acompañó además fotocopias, debidamente 
aútenticadas, de las solicitudes · de los ho
norables Representantes a la Cámara, para 

. q�e JJa :·.Mesa Directiva de lá · Cámara, d�sig:.. 
nará sutiernumerarios. · · · 

·.También obran en 1los . autos, fotocopias · de 
· 1as posesiones, que se les dio a ios asistentes 
parlamentarios supernumerarios; que se .-re-
!lacionan anteriormente: 

· 

Todas Ías prueb-as fueron decretadas, - por 
. prden . del Representante ·ponente, 'Y luego 

pra_cticadas . . Para la recepción de los testi- . .  
. monios de las personas designadas, como 
:Si,1¡pernumerarios, cuyos nombres . · ?-Parecen 
en .•este .fallo, se comisionó, a l a ' Uiiidad de 
Fis_calías c;le Sabanalarga · (.t}.t'lántico ) ,  fun
cionario .ante quien · dedararon. los · testigos. 
Tambiért obran .en ei proceso jas -,.pru_ebas 

. documentales, pedidas por el ·Representante -
acusado. 

. Ag·otada como está-, Ja etaipa. investigativa, 
se .procede a pronunciar -eL faino- de rigor, me-
diante las siguientes consid·eracfories : · . 

¡Si . aplicamos con uh rigorismo clásico, lás 
normas constitucionales y ·legales, lá compe� 

- tericia de la Comisión dé Etica y .Estatuto 
de1 Congresista, está circunscrita a !los hechos 
y actos. que violen las normas de incompati
bilidades e -inhabilidades de los Congresisrtas ; 

· así también · a  su comportamiento indecoroso; . 
irregülar o inmoral en_ ej ercicio · de tales fun - . 
ciones, pero. sólo en lo referente, a situaciones 
acaecidas . desde eil mismo moinento en que 
entró en vigencia la Ley 05 de 1992, o sea el 
.c:Íi'a 17 de j unio d� 1992, porque así- ío esta- . 
blece e_l artículo 29 de la Constitución · Nacio
nal cuando dice : " . . .  Nadie podrá_ ser j uz� 
gado, sino conrorme a las leyes preexistentes 
al a·cto que se :le imputa, ante j uez o tribunal 
competente y "con observancia· · de la éle · las 
formas .propias para cada j uicio�' . 

. y ·  precisamente, en . el caso de '· autos, . se 
tr.ata de · actos .ej ecutados por ei doctor Her
rián Berdugo Berdug.o, como Presidente,, d,e 'ila 
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Cámara de 'Repr:esentantes, con otros miem- la. dependencia..ql_1e la tenga, con el. fin de que bros de la Mesa Directiva de la Corporación, es·t?- disponga· ,10 conducente, .pero se advierte río sorainente antes de la ci:tada -Ley .05 de en · el proceso, --.que no lo . hizo así, sino que 
.1992, sino también, de 1la Reforma Constitu- - ordenó la prác.t-ica .de pruebas; dentro de las cional .de 1991,  que ameritaban una investí- cuales se encuentran las testimoniales recj-gación especial, mas no una disciplinaria, bidas por . cúatro fúncionarios de la Procu-como lo plantea la -.Procuraduría General de _ r aduría., en Sabanala.rga . (Atlántico>) y un a· · la · Nación. vez practicadas e:Jlas, rendido 1el informe per-

Sin embargo, recurriendo a una hermeneu- tinente por Icis investigadores, la Procurad.ora 
tica científica de textos constitucionales y Delegada; en . nf1cio de 29 de .septiembre .. de 
regales, buscando eil fin- que se persigue -c-on · 1992,. produce su .pliego · de cargos en _ oficio 
tales .ordenamientos j uddicos, se puede ne- . · ya: citado, dil'igicfo al Presidente de la _ Ce-
gar · a. la conclusión, que no es otra, que velar misión:. 
porque los integrantes · de ambas Cámaras · · De ahí, pues;· que .la Comisión comparta la 
sean hombres íntegros, ética y moraimente tesis del Re¡presentante acusado y que, por lo . 

. hablando. En esas circunstancias es vailedero menos, tlas pruebas practicadas· después d e1l 
que esta_ Comisión pueda investigar y esta- 26 de j unio de :1992 son nulas, _porque así lo 
blecer la conducta de quienes ostenten -el tí- establece, la 0causal :primera .de nulidad .de 
tu'lo de Congresistas, - máxime que en este . · los ,procesos ,.dJscip¡inarios, que dispone "In,. 
caso es .el mismo Representante · acusado; competen:cia · .por · razón · de ·la persona discl
doctor Hernán · Berdugo Berdugo, quien so- · plinable, de: Ja-_mate:r.:ia o de la instancia" del 
mete a nuestra invest�gación, su · conducta _ ar,tíéulo .24 ct·et·necreto 3404 .de 1983. y·,�de-. 
como ex Presidente de Ja Cámara de Repre- . - m�s, porque- se·. violó. el debido proc.eso, -porque 

. sentantes. Fue por ello -que el Representante as1 · lo:  ordepa, ,_eL artícúlo 29 de la Constitu-
ponente, procedió a darle eil trámi.te de rigor _ ción ·Nacional. 

· 

a la quej a de .la Procuraduría Delegada para .Sin eáibargó, c_e1l Representante acusado, .le · 
�-\suntos ,Presupuestales,- máxime que se había dio respues1ta· :a ·los cargos :.d.e la. Procuradu-
cuestionadó por la prensa hab1ada y escrita ·  ría Deleg'ada, .:previas las observaciones sobre 
la · actuación del Representante, do"ctor Ber- su incomp·ete:¡:fci"a, .y :por' ello_ solicitó y obtuvo 
dugo Berdugo.- que. se proce_ch-era a.ratificar .a .quienes habían 

Precisa también examinar �os argumentos rendido testjpiorüo ,ante .los funcionarios de 
del Representante acusado, en- · cuanto con- la :Prncuradüría, s eñores 'Euri¡pides Blanco 
sidera · que la Procuraduría'" Genera1l de la Enrique ·  C'ab:u:ca.s : Betts, : Oliva Alvarez· ¡¡;¡,� 
Nación, por conducito de la Procuradora De- Berdttg(), :'Nilda.:Reyes, Julio::César. C1:tstellanc, 
legada par a :  Asuntos : .Pr.esuipuestales, doctora Rafael Ahrahañ .-li3lan:co, Javier . Ordóñez .-Es-
Alejandra: Baquero, no era la competente pa- · 

corcia;�arly •E.a;tricia ·Berdugo, .. J�sús Nar.váez 
· ra: tra:p:litar esa investigación hasta perfeccio- Cepeda, Jo.rge']3erdugo,·Menqoza, Rosemberg 

narle, como ·1o ordenara la funcionaria·citada. oi�t�ga,Lore.s_.y '.Jesús:C'ontreras:'Avila, quienes 
- En · efecto; �s i)1discutible, que riüentras rigió en réalidad, a. excepción ·del ;primer9., habían 
· 1a Constitución de 1886, Ja· Procuraduría s_ólo dectlaraqo, a_q.te los, funcionartos de la Procu-

:tenía: competencia para investigar disciplina- raduria ·.Gene_��i · de 'Ía. ·Nación, ·unos _ que no · 
riatnente a los empleados .púlJlicos ( artí:culo habían viaj ad�-·-ª '  Bogotá a posesionarse del . 
143) ·y que los Parlamentarios, no eran cata- cargo de -StJI?_�-�n1:1merario, :n.i . ej e.i;cido el cax::-
logadc:is como tal. .Y como J:os . hechos por · iJ.os go; otros:,que �aJaron, pe:r.o se reg1'esar9n sin 
cuales se acusa al Representante:Hernán Bel'- haber ej ecuta�o:Junción -aJguna. ·y .otros . que 
dugo -Berdugo, . en su :condición de·. Presidente creyei;on que - s e - trataba, de.- auxilios. 
de · 1a Corporación, ' tuvieron ocurrencia du- · En .c;u_�nt9 <aJ);�ñor Eurtpides Blanco_  Pa-· · 

. rante - esa vigencia, en reaHdad, de la. donsti.- checo; es ,un .:.testigo refer:encial, pues él ma-
tución de .1886, es . apenas lógico concluir, . que nifies.ta_,qu __ e .sl.l s.uegro, Jorge"'Berdugo Meri.do-
la -Procuraduría . no ' tenía competencia para , . za, viaj ó a :BQgQtá a desem.peñar .las funci_qpes 
c onocer de ,esa Cilase .de :negocios, ·desde luego, de supernullle.rario, _pero sólo duró pocos �días. 
que sólo cuando- entró en vigencia la : Cons- Y esa deelargQtón, ·�ue:.tomada por los _ fun-
titución de .1991, el cinco .de j unio de .ese año, ciona:rios.;de Ja .·Procuradu].'.ía en Sabanalarga, . 
por -mandato de· ·sus artículos · 113 . y 277, se en . .la · cas :;i. �)?,�.mtaeión .del s.eñor Euríp.ides 
revistió de facultad .al Procurador Genera'l · Blanc;o- Pac4�-�.::a ·c!onde s e  tras1ladaron, _por- . 
de .la Nación, quien cperson:álp:iente debe di- ·que · el .. señor..;.X.or:ge ) 3erdugo estaba impom.- · 
rigir .-las investigaciones ·.ctisciplina1ias; por bilit·ado físicamente ·para declarar. 
mandato del artícuto ··.66 de la Ley 05 ,de 1992, --pór · Otl'a . .-,p?-i;:te, se tiene -el  caso del doctor · 
sin�que pueda .predicarse que esas .disposicio- Juan-·Mano.tá�"ªºª' a quien· le -recibieron·:de- -
nes, consti.tu-ciop:ales tengan efectos retroac- claración ,�Ur!tda :.los .-funcionatios de la ,pro-
tivos. curaduría, ; s!1':(:'11abér ordenación a:lgúna :a-1 

'Y se "observa que el Procurador Gen�ral de respecto, 'lli ·;i¡}i;e:v.ia·'cit·a de �ai"gún tés.tigo, es 
la .'Nación', no intervino · en la · investiga·ción décir .. en 'fofi}lá�:oficiosa, quien afirmó que --el 
contr a _ .  el doctor Hernán · ��i;dugo ·'B.erdugo, Reipresetnante;-_cdoc>toi- ·-Hernán 'Berdugo · ·Be:r-
sino 1fa Procuradora ·Delegada para Asuntos· · dugo - repartía--díneios- en-su casa · de habita-

. Presupuestales, quien pasó el .negocio a aque'l Ción. , 
funci1;mario ( ver ac-ta -de 29 . de septiembre de , ·-Pues -bien, esas pruebas testimoniales, cons-
1992 - : folio · 124) , ·pero sin_ que éste, ·hiciera · ti:tuyeron ·el fundaménto de la .acusación :die 
pronunciamiento alguno, ella hizo ·una eva- - la Procura·dupía ·neiegada-·p-ara Asuntos Pre
luáción de .la. investigación y.__.produj o los car- . supuestales, : para" concluir · que esos · supernu
gos pertinentes en la nota remisoria de:l ríe-· ·merarías no· trabaj aron cuando debían de , 
gocio al . docto_r · Ricardo Rosales ·zambrano,. hacerlo,- -encontrando hasta- penailmente res-
Presidente en . esa época de esta Comisifin. ponsabl e, al- Presidente de·  1a ·  c'ámara de ·p,,e-

'.-Para la Comisión; la actuación de los fun- pr.esentantes _que suscribió .la certificación de 
cionarios subalternos de la Procuraduría, .por que esos se·ñores habían trabaj ;:ido. 

· lo · meno_s, a partir del 26 de ·j m¡.ió de · i992, - · Sin · embargo; al rendir' nueva.mente ·decla-
fecha en ¡a cua;l los investigadores Alvaro ración ·esos testigos, ante el Jefe' de Unidad 
Longaray Rodríguez y Jaime Gaüi1do Alvarez, · Fiscal · de Sabanalarga, c_omisionado para- _tail 
pusiero;n 1en conocimiento · ct e  la .Procuradora efecto, baj o eij urani.ento de rigor, afirmaron, 
Delegada, que, según ellos, . resultaban cargos _qu,e no se ratificaban en las declaraciones 
contra el Presiednte cie'· 1a C_ámara de Repre- · rendidas ante -funcim1arios .de la Pr.ocuradu
s entan'tes, dicha furícioharia' debió .darle apli- · ría General de · f a  Nación, porque se · habían 
cación a lo que dispone el ·artícu:lo . 69 .d.el con fündfdo pnr la ·forma -cómo se llevaron 
Decreto 3404 de 198.3, citada ,¡por ella :pero · en , a ·  .e.abo _esas . diligencias, b aj o  presiones _ d.e . 
forma inopor.tuna; y que a la letra dice : la 'Policía y ·. por los : cua:tro funcionarios -Cl� 
"Cuando el Procurador Délega"do,"· adviet:te la - la Procuradu:ria qúe ··todos interrogaban a 
existencia :de hechos füciplinarios, sobre los los testigos y-.p-rod.ucían · temor. Así mismo, . 
cuales: carece :de competencia de :cbn:formidad - los _ señores : !Rosemherg Ortega Lores, Jesús 
co:ir.-la,i:Ley�25 ;de 1974, .compu_lsara .copias para Cepeda Narváez, Oliva Alvarez ·de Berdµgo, . 
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aéclararon que durante el tiempo que éj ercie
ron . las funciones de supernumerarios - asis
roentes

. 
p arlamentarios, del doctor Hemán 

Berdugo Berdugo, lo hicieron en/ la oficina 
especial de éste en el edificio nuevo del C on
greso, que es la número 3 l OB, revisando do-

, cumentos_ y prupeles que tenía que firmar e'.l. 
doctor Berdugo Berdugo. En igual sentido se 
¡p:r:onuncian Javier Ordóñez E., Narly Berdugo 
Stren, Rafael Blanco Orozco y Madelíne Or
dóñez Escorcia, quienes aseveraron, además, 
que d\U"ante e'l tiempo que desempefiaron fas 
funciones de Supernumerarios, trabaj a.ron en 
la Comisión ·  Cuarta Consfatuéionatl. de la ho
norable Cámara de Repre·sentantes, baj o ' !as 
órdenes de su secretario, doctor Salomón 
Duvas, por determinación del doctor Berdugo 
Berdugo, en' asuntos propios de esa oficina. 
Por otra parte, los señores Julio Castellano 
Solano, Nilda Reyes · _Jiménez y Enrique Ca
barcas también d,ec'lararon, como los demás, 
que sintieron temor; se confundieron ' y n o  
recordaron cuando habían desempeüado esas 
funciones de supernumerarios, ante los fun
cionarios de la .Procuraduría. Y ql.1e ahora sin 
presiones de ninguna clase, ante preguntas 

· c�aras y precísa1';, declaraban que· en efecto, 
h abían trabaj ado como. supernumeralios d:e 
la Cámara, en los tiempos señ'alados en sus 
declaraciones, en la Biblioteca de [a Cámara 
de Representantes, baj o la dirección de Ja 
doctora Rosario Sanabria. Y por úLtimo ca.be 
anotar, que Enrique Cabarcas' Betts, Rafael 
Blanco Orozco y Oliva Alvarez de Berdugo, 
aclararon, qúe en reailidad habían manHes
tado que creían que se trataba d e  -auxilios, 
.rporque se confundioeron por haber solicitado 
¡y obtenido algunos auxi'lios estUdiantiles, para 
algunos familiares de ellos. 

' 

Por otra parte, el señor Buripides Blanco 
'.Pach_eco, que no es testigo directo de· los he. chos, porque no actuó como supernumerario, 
sino su suegro Jorge Berdugo Mendoza tam
bién dice, que no se ratifica en la decl�ción 
:rendida ante 1os funcionarios. de .la Procura. d1:lría General de la Nación, porque él no 
1'benía· una versión exac,ta acerca de los nom
bramientos recaídos ,en Jorge Berdugo M. co

. :roo supernumerario, porque entonces, éste vi
vía _con su hij o, Jaime Berdugo y Blanco 
-oJ?:tuvo la información por referencias que so-

, li�ito aé:laren en el sentido de qué JÓ1�ge Ber
dilg<:> viaj ó · varias veeoes a Bogotá a .prestar 
s�s servicios como supernumerario de Ja Cá
mara de Representantes, y · trábaj ó durante 
f!se tiempo· en 'la Biblioteca del Cóngreso. _ 

' · Cabe . res�ltar, que pese a qtle' en el ex
pediente reposan los recibos, debidamente 

· · ;autenticados ante notario, de los sueldos de
vengados, por los SupernumerariOs; j unto con 
la fotocopia · de los cheques expedidos por la 
Cámara (Pagaduría ) ,  en fa visita practica d a  
por los seüores funcionarios de l a  Procura
duría, a la Notaría de Sabanalarga, a cargo 
del dO<;!tor Vicente Carlos Berdugo Cuentas, a 
fin de consta.tar la certeza de. tras auitentica
ci_ones de esos recibos, se llegó a la c oné,1usÍón 
·que todas ·esas autenticaciones habían sido 
hechas por el Notario del Cil'cuio de Saba
n�larga. 

· Quiere también la Comisión dejar en cJaro, 
qu,e tanto 'las personas designadas como su
pernumerarias; por la Mesa Directiva.. de [a 
Cámara de · Representantes, .presidida por el 
tJ.octor Hernán Berdugo Berdugo, que se r�-

. .. facionan en este fallo, así como también eJ · 

señor Notario · del Circulo de Sabanalarga, n o  
tienen parentesco alguno con e1 doctor Her
nán Berdugó -Berdugo, según ilas ,pruebas qu_e 
obran en ros autos; lo  que es de importancia 
résaltar, porqüe si bien es c1erto que algunas 
O.e · ellas llevan el . mismo ape'llido deil doctor 
Be:rdúgo ·Berdugo, por lo común que ,es ·el ap.e
Tiido Berdúgo . eii: 1la región; como lo cli�en ios -
testigos, no los :une . . vínculo consa.ngtúneo o . 

· : .  -,. dé afinidád -alguh0,.: factor de importancia: en · 
:ei «�xámen� de la .éondu·cta del Representante ,: 

.. -. 1 / ':aéusaao. � · 
. . _ .. . . 

· 

Mién;:oles 22 de septiembre de 1'393 

En _  lo atinente a la declaración del l!i!octor 
Juan :Manotas Roa, que fue recibida por los 

, funcionarios. de la Procuraduria, sin ordena
ción procesal alguna, ya que no Ie resultaba 

· ci.-ta en el expediente, no procede hae>er co-. 
mentario alguno, pues el mismo Manotas Roa, 
no se ratificó en ,esa . declaración cuando fue, 
ordenada por esta comisión, a solicitud del 
d,octor Berdugo Berdugo, y al producirse elia 
ante Unidad Fiscrul de Sabanalarga, manifes
tó que estaba . equivocádo en 'sus apreciacio
nes y que el doctor Berdugo Berdugo, tenja 
·diferencias políticas con él. Por otra parte, 
la Comisión no considero de. interés, en· el 
:proceso, recibir los testimonios de Amín Blel 
Cervantes y José Salva.dar Olmos r\iiora�es, 
solicitadas por el Riepr.esentante acusado, pa.
:ra. demdstra.r que ernti:e él y el doctor Juan 
Manotas Roa _ existía enemistad personal y 
política, porque los cargos de la Procuraduría 
Delega.da para Asuntos Presu.puestailes, con_
tra el Representante Berdugo Berdugo, no se 
fundamentaban, ni hacían mención alguna, a 
la declaración del doctor Juan Manotas Roa, 
que considera la Comisión, no se debió recibir 
oficia:lmente para evitar apreciaciones equi
vocas, máxime que en eil auto comisario, que 
tiene fecha 1 4  de septiembre de 1992, profe
rid.o por la Procuradora Delegada pa.ra Asun
tos Presupuesta.les, fue sólo para pra cticar 
Jas pruebas taxativamente señaladas v de 
las . que ·éstas se desprendan, cosa qu� no 
ocunió con el testimonio del doctor J.Vianotas 
Roa. 

Ante la.s considerruciones anteriores, fácil 
es deducir, que todo el andamiaj e probatorio, 
e11 el que _ la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Presupeusta'1es, fundamentó y evah1ó 
sus cargos, contra el Representante Hernán 
Berdugo Berdug·o, que no es otro . que el con
junto de los testimonios de los señores Euri
'.l}ides Blanco Pacheco, Enrique . Cabarcas 
Betts, Jesús Contr,eras AvilaL Oliva Al\1arez de · 
Berdugo, Nilda Reyes Jiménez, Julio .César 
Ca.stel.lano, Rafael Abrahan Blanco Or'ozco 
Narly Patricia Berdugo Stren, Javier Ordó� 
í'lez Escorcia, Rosemberg Ortega Lores; Jesús 
Narváez Cepeda y Madeline Ordóüez Escorcia, · ·quedó totalmente desvirtuado por los mismos 
dec'larantes, quienes en este negocio han de
pu esto, con el respeto al debtdo proceso, y se 
negaron a ratificar lo afirmado por ellos an
te �os funcionarios de la Procuraduría Gene
ral de la Nación, cuya actuación se surtió 

' sin l a  contradicción necesaria para que la 
· p�eba pueda surtir efectos legales, y si-n la 

competencia para perfeccionar una investi
gación ·disciplinaria, cuyo conocimiente n o  
les competía, por . la j erarquía 'que obstenta
ba el funcionario acusado, ya que a más de 
J o  que establece la Constitución Nacional l a  
Le y  0 5  de 1992, y a  venía consagrado ed el 
régimen disciplinario contemplado en : otras 
disposiciones legales, en el sentido de que el 

·-trámite y conocimiento de las inv.estigaciones 
disciplinarias compete a un funcionario de 
igual o s,uperior j erai'quia _al in vesitgado (De- · 
creto 3404 de 1 983, Ley ' 13 de 1984, Decreto 482 
oe rn86 ) .  

· A:parece, pues, con meridiana claridad, que 
no es éierto que las personas designadas su
pernumerarias - asistentes de'l Parlamentario -
Hernán Berdugo Berdugo y señaladas a.n
terformente, no ha.yan desempeñado labor 
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desvirtúe la presunción · lega:l de inocencia, 
prooede una condena contra Ufla persona, 
cosa que no sucede en e.l caso de autos, que-, 
dando desvirtuados los ca-rgos . 19 y 29 conte
nidos en la nota u oficio de la Procuradora 
Delegada para · Asuntos Fresupuéstal,es, diri
gido al doctor Riéardo Rosales Zambrano, 
Presidente de esta Comisión, máxime que 
obran en 1los autos, 'las ·cop�as de las posesfo
nes que 1tomaran todos les supernumerarios, 
en la ciudad de Bogotá para 'entrar a ej ercer 
sus cargos. · · 

Compete ahora examin:u:. el cargo tercero, 
contenido en la referida riota a que hacemos 
alusión anteriormente, q1-. e consisten en ha
ber nombrado como , supernumerarios de la 
honorable Cámara de Reir resentant,es, a per
sonas mayores de setenta años de edad, vio
lando así el artícufo 122 de'l Decreto 19::i0 de 
1 973.  Para la comisión no hubo violación d-e 
tal ' precepto legal, por ·.rarias razones que 
esgrime el Representante acusado, y que aco

. ge la Comisión, a saber : 
1� Por que el Decreto número 1950 de 1973, 

sólo 1tiene aplicación par::i.. los emp1ead·Js de 
la Rama Ej ecutiva, porqu ) así 110 establece su 
articulo primero ·cuando dice : "El pr,esente 
Decreto i�egula la' administración del per.3onal 
civil, que presta sus servicias a la Rama Ej e
cu ti va de'l Poder Público en tlo Nacional,· con 
excepción del ramo de la, Defensa, los em
p1eos civiles de la Rama · Ej ecutiva que inte
gran 1el .Servicio Civil de la Repúb'lica" ( el 
ertt11ecomil'lado es nuestro) , tal como lo ha 
dicho el Concej o de Estado; en. varios fallos. 
En efecto dice así esa alta Corporación : "En 
diversos falilos se ha sostenido que el D:- creto 
1950 de 1973, no es aplicab1'e a los servidores 
de las entidades· descentrri;lizadas, sirio exclu
sivamenté a los de orden nacional p orque, en 

. primer lugar, así dispone dicho estatuto en 
su artículo 19. En segundó 'lugar, ese D ;::creto 
es reglamenta·rio de los extraordinarios 2400 y 
3Q74 de 1968 que,  con contadas excepciones 
tiene campo de aplicacién restringido a . los 
empleados oficia'les de fa. Rama Ej1ecutiva ( el' 
Departamento y el Municipio, obra Osear Pe- -
ña Alzate, página 181 ) .  _ . . , 

.Y como se trata en est.e caso de supernu
merarios · de íla Rama Le 5islati va, resal ta su · 
no aplicabilidad, sin que se pueda alegar la 
analogía, porque e'lla no se puede aiplicar eil 
ma:teria d e  sanciones. 

2;¡, Porque tanto la viej a, como la ·actual 
Constitución NaCionrul, en su artículo 21 esta
blece : "El trabaj o es un derecho y una obli
sación social y goza en todas sus modali
dades, de especial protección del Estado , toda 
persona tiene derecho a un trabaj o en con
diciones dignas y j ustas" .. Como se observa 
la Consti1tución Naciona 1 no hae>e diferen 
cias de edades, pa-ra rec -mocer el derecho al 
trab!),j o � cualquier per:.;ona, y mucho i;nás 
cuando se trata, como en el caso de autos, 
de un trabaj o transit01 io, que no prnduce 
prestaciones sociales ( ar '. ículo 18, Decreto�,ley 
1 048 de 1948 ) ,  que serían los efectos perjudi
cíales que conllevaría la permanencia de esas 
personas mayores en los cargos públicos, ade
más del retiro forzoso por vej ez, situación 
q4,e no puede ·presentarr n porque, sólo cuan- · 
do el supernumerario dura más. d•e tres meses 
en el cargo, habría lugar a .tales proyecciones 
j urídicas. · 

alguna, durante el . tiempo para el cual fue- Sólo se requiere en . esos casos que las per- . 
ron nombrados en di·chos cargos, porque ellos sanas designadas, como supernumerarias, es-
rnismos afirman, que si trabaj aron en 1 a ·Gá- . tén aptas mental y físicáinente para ej ercer · 
mara de Representantes, en los luga.res por sus · cargos, cosa que ha sucedido con quienes . 
enos señalados, durante el tiempo para el han actuado · como tale:;, como a¡parece -de- . 
cual fueron designados··y que recibieron sus mostrado en el expediente. De mode>, pues, .que _ 

. irneldos. Por consiguiente, no hay Jugar a · de- . n.o .existe ,el. menor ascmo· die irregul.aridad . 
-d.:u cir cargo alguno · o  imputación contra el .' - en -el · caso · denunciado pór' la -Procuraduría . 
RepresentaÍ1te y .Presidente de · la .  Cámara, . · Delefada para Asuntos' �Pfesupuestales, Ya : 
doctor Hernán Berdugo.. �erdµgo por , los ·he- ·: · - .que . .-ni siquiera ·es aplical)le� la dispósieión' qu.e : . · 
chos denunciados, porque de acuerdo . con· el' :  : se :dice violada. . · : : 
artículo 29 de la: Constitucióp Nacional; la. , .. · Ei .cuarto y ·. último cárgéf, · qué · l>e - hruce · 1a ' 
inocencia de una persona· se presum� . .  $ólq en ,,  · · Procuraduría· delegada -para As:u111tos Presu- ·., . 

el caso. die. que exista en- el- pr,aceso; una, .prne-· puestale&, _que . consiste. Ain« haber. ·nombrado . . 
ba - �sti!nonirul, - documental _ e inc}icial; qµe . c 0mo�sul>emumeralios a:·-1las ·sigúierites :-pér- • . , 
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sonas, . ·que obstentaban - el carácter de con
cej:al:es, Jos señores Rosemberg Ortega• LC!res, 
.Julio Casteillanós , Rafael Blanco Orozco, ·::rosé 
Manuel · Maestre, Javier de · J. Qrdóñez E. y 
Roberto Cervantes . como supernumerarios qe· 
la Cáamara de Representantes, pero sin citar 
la .disposición violada, con ·tal decisión de -la 
Mesa n'irectiva de la Cámara de Represen
tantes, presidida por el dotcor H'ernán Ber
dugo Berdugo. En primer término; observa 
la Comisión, que eri r·ealidad. ·los primeros dos 
señores, anbe.s mencionados, Ortega y Caste
:I:Iano, según- certificáción de la Registraduría 

- - del Estado Civil de Sabanalarga, . fueron ele-
· gidos Concej ales Principales para eil pe1iodo 
de 1990 a 1992 ;  .y los gemás suplentes: Convie.
ne recordar que para la fecha eri que los se
ñores. citados se· desempeñaron éomo Super
numerarios - d.e ta Cámara de Representantes 
estaba vigente el artículo 59 de ra Ley 11 de 
1986 que a la 'letra reza : "Durante el tiempo 
que un . concej a'l principal o suplente se d es
empeña co:ino ,empleado oficial de cualquier 
nivel, produce vacancia· transitoríá, en el con-= 
cej o, que deberá ser llenada conforme a �as 
disposiciones legale¡;". Se infiere, pues, que . 
los concej ales principales y suplentes, podían 
ser nombrados en cargos oficiales de carác
te1: departamental -o  nacional, sin que con tal 
decisión se violé mandato 'legal . alguno .. Era 
cuestión del concej al aceptar o no . e l  cargo, 
con . 1las con.secuencias qu·e se derivaban de 
esa determin ación . · · 

Sólo a Íos alcaldes' municipales les estaba 
prohibido designar· a 1los concej al-es de su mu
nicipio, p·ara cargos municipales, porque así 
lo: ord,enaba el artícu1o 57 . de la Ley lJ ya 
citada y el artícu_ló 19 ae la · Ley 55 de 1990, 

. m_ás no a los otros funcionarios depártamen
tales o nacional'es . · 

'Y también como 'lo anota el Representante 
acusado, aun hoy cuando rige la Qonstitu
ción de 1991 ,  no le está prohibid.o a estos úl
itimos . funcionarios designar a los coircej al es 
�rinCipales y surplen:tes , - para c¡:¡_rgos 1iacio:.. 

· ·nales o ·departamentales, porque sólo la acép
tación y posresió'n del · concej al de un cargo · 
públfoo, produce vacancia absoluta, tal como 
ilo dispone el inciso fina:l del artículo 312 de 

' la Constitución Naéiopa:I. De modo, pues, que 
es cierto que el · nombramiento de los canee_,. 
j a,les· principales; y sup1'entes,. como - supernu
merarios de la Cámara de Representantes no 

. imp'Üca la violación de ningún precepto cons
. ti,tucional o .  l·e.gal, porque . · -es cuesrtión que 
atañe al nombrado su aceptación o no. . . . 

. - EL. R,epresentante acusado, presenta como 
ejenrnio el nombramiento' hecho por ef Pre.si� 
id.ente de la República, doctor César Ga\•iria, 
en la: persona. de 'Ía doctora Ginger Marino 
de . NÜlle, como Consej era Presidencial para 
la Muj er, la Fami:lia. y la Juventud, siendo 
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Las anteriores conclusiones fueron aproba
das en la sesión del día 26 de agosto ·por . 
unanimidad, ordenando archivarse la pre-'-
sente investigación: . . 

. . 
·Recomi:enda fnformar· a la plenaria acerca 

de las conclusiones adóptatj._as. 
, 

Notifíquese y cúmpla,se. 
· El Presidente Comisión de Etiéa, 
· 

Alvaro Beilledetti Vargas. 

· El Vicepresidente Cofoisión · de Etica, 
· 

Guillermo Chá vez Cristancho. 

El Secretario . General . Comisión de Etica, 
· · J oselín Díaz Ag·uillón. 

- � Concej a'l principal del Municipio de .. Barrari
IQ'.Uiilla, · para. el período de 1992 a 1994, como 
lo comprobó con el acta de escrutinio, cuya 
copia envió el Registrador dei Estado Civil- de 
Barra.µquilla ; y con las copias de su decreto de 
nbmbr:¡;¡,miento y de 'la diligencia· de posesión, 
sin .que nadi� -haya osado afirmar quie violó 
[a,-. Constitución y la ley, porque ·procedió co
rrectamente y así lo hizo el. Preisdeil-te de la 
Cámara dé· �epreséntantes, doctor Hernán Una ve.z - leído por la . Secretaría,- el ·anterior 

· Herdµgo Berdugo, con los demás miembros _ informe, la Presidencia pregunta a_ la_ p�e-
de la Mesa Dive_ctiva, al designar a los Con- . . naria si lo aprueba. . - . 

. 

Cf!j a:le� del Municipio de Sabanalarga, ya· ci- La Secretaría informa - que es aprobado por 
tados,- comó- supernumerarios de la .honofabie · Ja ·mayoría de lÓs asistentes, a · E'.xcepción· del 
Cámara de ·Rrepresentantes, razón por la cua:l, . honorable · Represen:tarj.te: Hernán · Be¡:dugo 
c¡irece �e .fundamento - legal el .cargo que Ié Berdugo; quien se abstiene · de votarlo . -

P;�gin.i ,U 

Caloto, Departamento del Cauca, rinde hc;.me
naj e  a la coin�midad · caloteña y ·  orde1Ü1.: . la. 
construcción de varias obras de -interés ·su.eial 
y se dictan. otras dispó1siciones" . . 

· · .. 

Una vez leída por la S ecretaria, la pi:"GPO
sic�ón con la que ter:mina el informe ci6 . La. 
ponencia para segundo debate del · Próyecto 

. de ley número 3 1 2. de  Hl93 Cámara, intervie
nen · en su dis_cUsión el honorable Repi'e.sen.-
tante : · 

· 

Telésforo Pedrazá Orte::;·a, . quien solicHa al . 
· ponente, la · aclaración sí el proyecto tier.e· el 

aval del GobienYo. · 
· 

Los honórables Representantes Alfonso Uri
be Badillo ·Y .Edúardo ,Sü :oscún Alvarez, res
·ponden al J::10norable Representante Teíé.s.foro . 
P edraza Ortega, que el Proyecto de ley ::; 12  
d e· 1993 Cámara, f u e  pre >entad·o a con:-:Ld•e
ración de� Congreso de .  h República, por · e1 
señor Ministro de Hacien:'.a y Crédito P.úhltco, 
doctor Rudolf Hommes . R..Jdríguéz. 

Cerrada la votación df la proposiciói: con 
la que termina el informe del Proyec to de 
ley 312 de 1993 Cámara, es aprobada co�1 un 
total de 92 votos afirmativos. 

· 

. Seguidamente el seüo�.- Presidente , coloca. 
en consid eración de }a p: 3naria el articnh.'do 
del Proyecto de ley núm ero 312 de 1993 Cá- · 

· mara. · · · · 

. Una vez cerrada la vot ,_ción; por el sisteri1a 
· electrónico, la ·Secretaría General · inforrn.a a 
· la Presid encia, que el a �·ticulado fue a 1:J ro-
ba;do, por 84 votós afirmátivos. 

-

La Presidencia pregun tá a la plenari:::, ,  si 
aprueba el título del 1Pro:recto de ley 3J'.2l d� 
199·3 Cámara, °"por· la cual la Nación se svm
cia · a la celebr'acíón de los . 450 años ' d?: la 
ciudad de ·caloto; Departamento . d el bau.ca, 
rinde homena j e  a la co:nunidad caloteí."i.::t; jr 
ordena la construcción de' ·varias obias - de 
interés social y se dictan otras disposiciones". · 

En atención a . lo án t erio'r, la Sec1'et& .. r1.a. 
responde . .  i Es �aprobada por · unanimidad. de 
los asistentes, s_eñor Presidente ! · 

Seguidamente,. . ]a Presid encia · exp:re;ga : · 
" ' ¿ Qui�r:e11 los. Repre:sentantes pres.entes.,- que 
el Proyecto de ley número 312 de 1993: - Cá.;_ 
mara, aprobado , sea ley de la RepúbÜca ?.". · 

'Así _ lo quieren, señor Presidente; _ res.i;iáú.i:I.e 
la Secretaría. · ··· 

La Presidencia, ordena a la Secretarí� cali
tin uár · con. _  la Iect ura del · sig·uien te proye6to-
de ley; · - · · · · · . 

·ne conforpüdad la S�cr..etarÍa, proced.e &,�í: 
Proy�cto

. 
de ley número 84 de 1992 'Cári11m.ir&, 

"por la . cual se ordena el préstamo .gr.á,filuJ.to · 

a · la comunidad d e  instalaciones depod;i,:vas 
de propied ad privada. y oficial". . 

. . 

Seguidamente, la Secretaría da lectur&J · al 
· siguiente informe d e comi�ión : 

Informe de· Comisión . . 

La Comisión nombrada' por la Me'sa rnrec
tiva, 'para conciliar diierencias expresada,ii .en. 
lá plenaria, frente al proyecto de- ley ,{'pÓ•l'." 
la cual se ordena el préstamo gratuito ti� 1,as 
instalaciones deportivas . a la comunma·d!', . 
recomienda en su conclusión someter a--cveta
ción d·e la plenaria el -Proyecto de ley i-iümei:-a 
84 de 1992 Cámara, tal como' ap'arecé , 13·uhli:- · 

cado en la Gaceta • número 279· de 1993 ·:<Di-
. mara. 

. - -Gustµ,vo Petro Un•ego, . ' Benjamíri>Higw1ñÍUll . 
· Rivera, . · Gloria . Qúieenoi ·- Acevedo;· :·:·Arm�1Mi1® · 

F;strada .Villa y Alfonso ll:Jribe Badillo.· 
.) . .  " · hace. la • Procm;adurí� Delegada para :Asuntos . 'El señor Presidente·, ·soliCita al - señor· Secre- · 

--� ·:. , P_f�u;puestales aJl Represen tarnte : Hernán :Ber- - tario; continuar : con," éi: .'sig'uien te punto del ·_ ., . A'. continuación, · el, sefi.or Presiden té-,-. C�J:@0&· . 
-� .. ;_ idugo ·'Berdugo. " , . . . . Orden del Día. ,·, . :,, · .-.� · . • 

. . · 
·, · · - . · . • · en discusión de la plenária él anterior·infGJ?"" 

· · .:. QÚieré. '1a Qomisiqn dej ar ·- c0nstancia;-- que �- . - De conformidad; la• 'Secfetaría- .proce'de- ·así; me, en . el'. cual ·intervienen . los- : sigÚiem.tes · 
,:,.._ el .nombrafuj ento , de supernumera1i.os de Ja- · - . · , · . 

- · . : - -. •· 
honorables Representantes: ·  H:éctor Hefr,;�- , 

(. .. , C�I)i.ara; .e1Y .la forma y .  términos; ·T1elacionada . 
. 

· · · · · .,, .  .:;�)y� , ,  > :  · . · · - · ' · j as •-·JiiÍiénez, · Marco T'uJio Gutiérrez', Mi31!!'@-,é1.,' 
é · ·::' eh. :aut9s¡: ta!-11bién s_e debió. a .Ja· �oUcit1:d .he,.. . · _ P.royeéfos · dé'' ley·" piFá, : s�gundo débate. :·- · . -. _Telé.sfor? Pe�ra.za O�te�a,_ ·'I_'e�doro:c�-a:m9.�G� · .  
;3" - cha 'por. v:ar10s ·Repres�ntantes;" aL1Pres1dente 

.
. · . · .-.. .·_ �.,_ : . .  - _ · - · . . . . . .  - :· . - BenJamm H1gmta R1ve.c a, Lms · FernandoHC<l'-

_ · ;: ·\tie-Ja ·prom3,rac doctor : H�rnán· ;�erdlÍgo :· Ber,.. · : . ; P��yecJ9 de ,ley¡. ,nú:roe.ro .312 "de 1�93· �á-ma-..: - rrea; · Luis : Fernamlo A1rriári0' ·R.;· . . iosé�-:Fe.í:;..· · , 
· 

,.o_ugo;c.·comü-.,�se-�comprueba .·cori '..más ; de-�· cien : · .  -. ra, '_'por·· la·-.1cual la' -Nación ·se. _asocia · -a" la:.' ·:.: rra.rido�, éasti'o'" daicedo, '" Rob'eitó: · :EHas <¡,:g�1GJ .. _ 

p'etléi0ries;'·qilre� en. fotócopia··<:l·ebidame�te'au'- .: c:elebración ·.de los -�450·· años· de .'la• · ciµ'dad, . "dé · ;/ . �uieta .  --Y . Armando : 'E�fa;�dai'' Villa;" �'q-üt&i-;i:e.% ·. 

\ 
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hacen· ·una· ·amplia disertación de1 informe · de 
la Comisión Accidep.tal, respecto al tema _ de 
la -propiedad privada, . que es tocado en el 
proyecto· de  ley en .mención. _ : . 

Una vez dada la discusión y solicitada la 
suficiente ilustración del tema contenido en -
el · infol.'me, la Presidencia demanda que por 
el sistema electrónico sea votado. 

Cerrada la votación . por el sistema electró
nico, ;la >Presidencia ·solicita a la Secretaría 
dar· lectura al- resultadó de la votación. 

De · conformidad;- la se"cretaría procede así : 

Votos - afirmativos . .  . 
votos ne-gativos . . . . . .  . 

Abstenciones . .  ' · . . . . . . . . .  

34 
53 

1 
. / . 

--- -· · 

. Total vQtación . . . . . . . . . . . : 88 . 

L� ho�orable Representante Ana Gar,Cía de 
P ec;hthal,- se declara in:ipedida para votar la 
proposición . con la que ,termina- el _ informe ae 
Ja_. _-ponencia .del Proyecto -de ley número 84' 
de 199-2 Cámara. . .. . -

Acto .. seguido, la · Secretaría informa a la 
P.residencia que la proposición . con. la que 

- . termina - el informe del Proyecto de ley 84 de 
1 9 92 Cámara, ha sido negada. . 

Continuamente.  el señor Presidente ,deman
da.  de ::la--Secretaría· .dar lectura· al -siguiente 
proyecto -de ley. 

· 

En atención a la anterior petición la Secre-
, taría .gice : · 

Pr9y"ecto de ley número 13 <ie 1992 Oámarn� 
"por ·1a-- cual ·se. modific·a y adiciona la - Ley 9ll-
de · 1989 (Reforma Urbana) ". . 

·una · vez leída _la proposición .con la que 
tel'plina el infovme - de la. ponencia, el seño:t; 
Presidente coloca en discusión y .aprobación · 
la- misma y pregl,mta : ¿La aprueba la Cá
mara? 

La Seerefaría, -responde :  ¡ És aprobada, · se
ñor Presidente, por unanimidad .de los asis:.. 
ten tes ! · · · 

· A :continuaéión el señor Presidente, coloca 
en · discu8ión. ei.-articulado · del Proyecto de ley 
número : i3 "de 1992 Cámara, en la cual inter
viene er honotable- Representante J:osé J:aime 
NiohoHs, quien -solicita a la Presidencia, . el 
aplazamiento :de Ja aprobación del, articulado 
del proy'·ecto, hasta que la p_lenaria tenga la 
suficiente ilust:ración . del tema en . él plan
te·ado. 

.. Bebido a la anterior solicitud . presentada 
pm: .-el: honorable Representa:I:te José �aime 
Nicho'Hs,:cponen te · del ·  Proyecto · de · l!'lY numero 
13 .de 1992, el señor Presidente dice a la ple
naria:.•_que ··el puoyect_o_ en· mención se .discutii:á 
y aprobará en · la · sesión - .plenaria del · dia 

· ·martes 21 de ·septiembre de 1993. 
_ - _ 

Seguidai:nenté, - la Presidencia solici_ta _a la 
Secretaría dar ·1eotura al _siguienté proyecto 
de ··1ey· 'del -0rden� de1 · Dia. 

·. La 'CSecretaría · responde : 

fProyecto -'de ' ley . .  número · 103 .:de ; 1992 Cá
mara; �'por la cual se otorgan facultades a .las 
entÍdádes · -territoriales -de la ·Nación para ·1a: 

· · creación tle. áreas naturales protegidas y · se - dictan. otras dispbsicfones complementarias". 
· ·Bespués de ler_da la· proposicióii c,on la que 
termina el informe de la ponencia por la 
Secretaría,- la Presidencfa anuncia a la ple
naria· que �ste y los -demás proyectos de ' 1'ey 
que se · encuentran : en el Orden del Día, -serán 
considerados .!'ln la sesión plenaria del día . 
miér.coles 15 de septiembre - de 1993. 

Nota. Las proposíciones con -las que termina 
los . informes, el a1:ticulado de los .proyectos 
de. ieY y el título de los mismos, se encuen
tran p,ublicados en . las Gacetas del . Cong:reso, 
que. -sé encuentran anunciadas en el Orden 
del -bía, . editado al comienzo. de la presente 
Acta. 

La · Presidencia, · solicita a Secretaría, con
tinuS:r · co·n el siguiente, ·punto del Or_den del 
Díá. 
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La Secretaría, dice : 
V 

valiosos y agüerrici.os líderes, esta: CoJpOra
ción extiende su voz de condolencia y apoyo 

. a sus famiÍiares. 

Lo _que propongan · los honorables 
Representantes y demás funcionarios 

· 

del Estado. 

En el transcurso de la sesión, f-µeron pre
sentadas las ·siguientes proposiciones, que una 
vez dis.cutid_a:s son apr.obadas pqr unanimielad 
dé los asistentes. 

Proposición número 77 
( Aprobada)_ 

La h-onorable: Cámara de Representantes 
en su sesión ordinaria _del día 14 de septiem
bre de 1993 expresa su más sentida manifes
tación de condolencia a los miembros dé la 
distinguida familia Zainbrano· Pinzón con 
ocasión del fallecimiento del j efe de familia, 
señor Saturnino Zambrano .Pinzón.-

Al mismo tiempo -que lamenta la , desapa
rición del hombre ,de bien y muy_ connotado ·· 
dirigente - de lá localidad de . I(enn.edy hace 
llegar a su señora esposa · doña Ana Isabel, 

· y a sus hijos Gustavo y hermanos el senti
ml.ento de aprecio y reconocimiento a la 
meritoria vida de don Saturnio Zambrano . 

. Pinzón. 

Proposición presentada a la. consideración 
_ de la honorable . Corporación por : Marco Tulio 

Gutiérrez ·Morad, .Representante a la Cámara 
por Bogotá. 

Próposición número " 78  · 

. 1 . (Apro):>ada) 

_ 1EI Primer Vicepresidente de Ja honorable 
Cámata de Representantes,rinde homenaj e d e  
reconocimiento ;póstumo a la señora Bertha· · 

Hernández .de Ospina Pérez, ex Senadora de 
la · República, . muj er firme en sus con-viccio
ciones con espíri·tu - :fuerte y decidido, con 
org·uno llevó la ' vocería de la muj er colom
biana, en su meritoria labor ·al ser protago
ni.:;;ta de los .grandes episodios políticos de la · 

-

Náción · como .Primera n"ama y posteriormente 
como Sena'dora, tales como su· extraordinaria 
colaboración parahií:istaurar el voto femenino 
en el país. · ' 

Con su reciente . fallecimiento _tanto la so.: _ · 

- cÚ!!dad colombiana.  como . el Partido Conser.,. 
vador han perdido a.· una 'de· sus más insignes 
figuras. La honoral:)le Cámara de Represen
tantes. hace .llegar. a sus familiares sú voz · d·e 
condolencia y �poyo. . ' 

· Suscrito por el Primer Vicepresidei1te de 
la honorable , Cámara de Repre'Men tan tes, 
Rafael -Pérez - - Marlínez y por . los · Represeh
tántes,. Luis Fernando Correa G., Luis Emilio -
Sierra Grisales, ' José Domingo· . Gonzále_z, Al
fonso cMattos 1· $arrero; Telésforo Pedraza, 
Alfredo Cuello, . Micael Cotes Mejía, Benja
mbi Higuita Rivera; y · Teodoro Chamorro ·A. 

Proposición número · 79 
_· �Aprobada) 

' ·El Primer Vicepresidente qe )a hono_rable 
Cámara de Representantes, rinde un home
naj e - de . reconOcimiento póstumo al .doctor 
Feisal Mustafá Bai;bosa, ex Senador de la 
República, dirigente _ pol_ítico santanderéa-no, 
que en forma distinguida se desempeñó . en 
diversas dignidades, así, corno llegó a ser 
miembro . de ·1a honorable. Cámara de 
Representantes, lo fúe . t¡¡,mbién del honorable 

- Senado, en . estas Corporaciones prestó - sus 
valiosos servicios en representación : del -Par-. 
tido Conservador. · 

Ante •este acontecimiento inesperado . y 
.doloroso, la sociedad santandereana y . el 
Partido Conservador perdió a uno de sus más . 

Suscrito por el Prim�r Vicepresidente d e  
la honorable · Cámara d e  Representantes, 
Rafael Pérez MarÍínez y por ·los Represen
t:es, �uis . Emilio Sierra G., Luis- Fernam:}o · 

Cerrera Q., José _ Dom!ng·o González, Guiller'
mo Chávez Cristancho, Jesús" A. García .C., 
Alfonso Mattos Barrero, Alfredo Cuello Dá
vila, Benjamín HÍguita Rivera, MicaeL Cotes 
Mejfa y Teod,oro Chamorro A. 

Proposición número 80 
(Aprobada) -

La Cámara de Representantes manifiesta 
su complacencia por los acuerdos de paz .. lo
grados entre -Israel y la Organización para 
la Liberación de Palestina, materializados 
con la autonomía admirii:sttafava de. los Terri-
toriós de Gaza y J:ericó. 

Hace un Uamado al Gobierno colombiano 
para que.. siga · el ej emplo 'dé otros paises · y 
proceda a reconocer a la Organización :para 
la Liberación de Palestina. 

Rafael Pél·ez M., Alfonso ;Mattos Barrera, 
Luis , Emilio Sierra Grisales (hay. más firmas 
ilegibles) .  _ 

Proposición rnúmero .81 · 

· (Aprobada) · 

Solicito autorización. a tla honorable Cámara 
de Representante¡¡, para asi'Stir . . a conferen
cias sobre seguridad social eri Stiiza y CiJ.1.ile, 
entre el martes 21 de septiembre ·y el j u eves 
7 de octubre. ·Este · desplazamiento .será ·:por 
cuenta mía y no implica .gasto .público alguno. 

.. Jaime :Arias Ramírez. 

Septiembre 14 de 1993. 

Prnposición ·Jnúmero �s2 
- (Aprobada) 

- ·con el fin de 'evitar actos que: comprometan. 
la seguridad de las personas qµ� transitan · 
por las carreteras de. nuestro .país, solicita
mos al señor ·Ministro -de ' Defensa ·Nacional, 
la adopción . de las medl.das n;ecesárias ,,para 
identificar plenamente · ,los - retenes de lilas 
:truerzas Armadas, :y de·  ser :posible, . preferen
cialmente; 1a :ubicaciórude_,éstos�im·:Ias . entfa-
das .d·e las poblaciones. 

· 

. Camilo ·A; Sánchez O., ::Representante : a !  la 
Cámara por ·Cundinamarca. · -

Proposición . numero 83 
.(Aprobada) 

:·La -honorable Cámara ;de Representantes del 
Congreso de .la República ;de Colombia, en- so1i- -
darida'd con los ciudadanos y,serv:idores públi-·  · 
blicos del país, se asocia -al duelo que embarga · 
a la comunidad liberal del . Departarriento · ·ae 
Caldas y en �special a la ciudaITanía de  ,fos 
Municipios de ·Riosucio y. Supía, por- la trá
gica desaparición del dirigente liberal, cívico 
y servidor público doctor - Francisco Ayala 
Valencía, - quien en vida comg ciudadan,o ·ae-. 
fendió · los postulados de la· _democracia y 
ej erció con sindéresi.s las funciones púqlicas 
en diferentes cargos de representación y._ · 
nombramiento, a través d·e los cuales_ siem
pre ' se preocupó por adelantar una polí1f.ica 
de sumo contenido social: 

Copi_a de la presente proposición será -en
viada en nota de estilo a su señora esposa · 
María DolOres Vásquez, a sus hij os Carlos 
Mario, Lorena . y Sandra Ayala Vásquez. : 

_,, 

Presentada por el honorable Representante, 
Rodrigo Ga1·avito Henmández. · 
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Proposición número 84 
(Aprobac1a) 

La honorable Cámara de Representantes, 
rinde un homenaj e y reconocimiento el doc-

- tor Ciro López Mendoza, ex Senador de l:¡t 
República, dirigente del Partido Conservador, 
que durante más de treinta años y desde 
diversas dignidades fue coautor del progreso 
de las bravas tierras santandereanas, nacido 
en la provincia de García Rovira, nunca dej ó 
d e  recorrer todos los rincones de su depar
tamento dej ando la semilla de sus ideas Y 
educando nuevas generaciones de dirigentes, -
que hoy aportan todo_ su entender a las co
nmnidades que el patriarca, nunca dej ó de 
cuidar. 

Con su reciente fallecimiento la sociedad 
santandereana perdió uno de sus más valio
sos hombres, a sus hij os y familiares la Cor
poración extiende su apoyo y voz de aliento. 

Suscrita por los honorables Representantes 
de Santander: Jesits Angel Carrizosa Franco, 
Rafael Seu,no. Prada- y José Domingo Gonza
lez. 

Proposición número 85 
( Aprobada) · 

La honorable Cámara de Representantes, 
rinde un homenaj e y reconocimiento póstu
mo al doctor Feisal Mustafá Barbosa ex 

· Representante · a la Cámara y ex Sena'dor, 
, lamenta- y repudia el vil asesinato del doctor 

Fetsal Mustafá Barbosa, destacado y ague
rrido dirigente del Partido ·- Conservador, 
quien con. su· brillante carrera política conM 
tribuyó al progreso del · Departamento de 
Santander y de la Nación. 

Durante más de 15 años y desde diversas 
dignidades fue coautor del desarrollo de su -
tierra. Hij o de la Provincia comunera, nunca 
desmayó en su recorrido por el más pequeño 
de los rincones del Departamento, aún en los 
momentos más difíciles para su gente, de
jando la semilla de sus convicciones, _ y edu
cando nuevas generaciones de dirigentes que 
hoy aportan toda su constancia y saber en 
bien de las comunidades. 

Fruto de sus ideas, qüeda un inmenso ba..: 
gaj e de conocimientos y experiencias en el 
manej o de los problemas polític-os colombia
nos que para fortuna de su-raza y para la-del 
Partido Conservador guardarán por Siempre 
ia noble y bravía tierra- santandereana. 

A su esposa e 1� � i 0s extendemos nuestro 
apoyo y voz de aE:::n;;o. · 

Suscrita por el- Parlamentario, 

Jesús Angel Man-izos_a Franco, Vicepresi
dente _de la Comisión Primera, Representate 
a la Cámara por el Departamento de San-
tander. 

-

La presente proposición, será presentada 
en nota- de estilo á su esposa e" hij os. 

En el transcurso de la proposición presen
tada por el honorable :Representante Jesús 
Angel Carrizosa- Franco, sobre la muerte 
trágica del ex Representante a la Cámara y 
ex Senador, doctor 1',eisal Mustafá B., s� pre
sentan las siguientes intervenciones en apoyo 
a las propuestas de condolencia. 

A continuación fa Prési<léncia concede el uso 
de la pala;bra· al honorable Representant� 
lUarco Tulio Gutíérrez 

·
Morad, quien tlic e :  

Muchais gracias, señor Presidente : N o  sola-
-mente deseo suscribir esta proposición, sino·, 

además expresar mi solidaridad con el Par
tido Conservador y con toélos aquellos que 
ej ercen actividad política en el Departamento 
de Santa-nder. Me parece que, con todo res
l)eto a la· Corporacióú, esta proposieión debe 

Miércoles 22 de septiembre de 1993 

dar lugar a profundas reflexiones, sobre lo 
que está aconteciendo en nuestra querida -
Patria. · 

Si algo grave le puede pasar al país, Presi
dente y colegas, es que simplemente nos 
vayamos rutinizando con la muerte de com- ·2' 
patriotas, y expresanP,o nuestro· sentimiento, 
cada vez, :inás acomodado a las ·realidades de 
urr·-país en proposiciones que .ciertamente 
son sentidas, pero que no dej an traclucfr la 
realidad de la gravedad de estos hechos. 

Pienso, señor Presidente, que la - Cámara, 
debe de ser solidaria con el planteamiehto 
que ha hecho el Partido· Conservador y que 
no podemos, - quienes estamos ej erciendo la 

, actividad pública, seguir simplemente p.en
dientes de la respuesta, por cierto inacep
table, sobre las medidas que el Gobierno va 
a estudiar para adoptar cG:n relación al pro
blema de orden público. 

No se trata de qÚe nos_ digan que van a 
existir garantías, ni que nos manden bata
llones de soldados y de policías para proteger 
las salidas que hacemos en nuestro diario 
actuar. 

Creo, que este es un problema _mucho más 
de fondo, que confr011!ta la política de manej o 
de orden público, que de · alguna medida, �stá 
haciendo crisis y naufragando con hechos 
que se vuelven reiterativos : �a muerte d e  
un dirigente e n  Barranca, - l a  muerte del 
dirigente Feizal, la _ muerte del dirigente 
transportador, la muerte de personas que a 
lo largo y ancho de la· Patria, lo único que 
están haciendo - es tratar - de predicar un 
cambio en bien de todos los colombianos .. 

Por eso, como en ocasiones anteriores, 
quiero hacer un llamamiento, .porque acá, se 
hizo una declaración de guerra, y en aquella 
oportunidad opinamos, que las guerras· el 
Esta:do no podía declararlas para perderlas. 

El señor Ministro de Defensa nos habló d e  
1 8  meses: de plazo, para someter a la sub
versión, y lej os de allí estamos viendo, con 
estupor, con preocupación y con toda la gra
vedad de los hechos, el crecimiento indis
criminado de las acciones violentas. 

Estimo, señor Presidente, que la Cámara 
de Representantes debe volver a hacer un 
estudio profundo, ponderado y serio de una 
posición que, frente al país, nos permita, no 
simplemente expresar nuestro criterio con 
una condolencia qµe vuelve a tener el sabor 
de la aceptaciqn de lo cotidiano. 

- Quiero decirle al doctor Jaimé Ari�s, que 
con todo gusto, si usted lo permite, �com
p afiaré a la delegación del Partido Conser
vador- a la cita · con el Ministro de Gobierno, 
y voy a solicitar a los j efes del Partido Libe
ral, a los Directores Alternos, que nos acom
pañan en la Cámara, que hagan lo propio 
para asistir a esa reunión, que en mi con
cepto es absolutamente importante para pre
cisar ¿en qué terreno, en qué situación 
obj etiva está et pa1s para emprender una 

· campaña electoral? 
--No podemos dej ar ra muerte de un dirigente 

de las connotadas condiciones del doctor 
Feizal · Mustafá, como otro hecho más en l a  

. cadena de violencia que nos h a  - sacudido e n  
los últimos aüos. Considero que. este tema, 

- · amerita una profunda reflexión y una toma 
de actitud de la Cámara, que consecuente
mente, le diga a los colómbianos que el asunto 
se ha debatido, que se mira con la impor
tancia que tiene, y no- simplemente, como 
expresión de una cÓndolencia a la cual m e  
sumo por supuesto, pero . . que considero n o  
abarca e l  tema en su_ real : expresión. 

Permítame entonces, señor - Presidente, de
j ar casi que a. t.ítulo de .. constancia, estas 
reflexiones. con un llamamiento a mi par
tido, a los sectores- irtdependíentes, a los 
sectores (ie la Unión Patriótica, al M-19, para 
que todos tomemos conciencia dé la gravedad 
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de la - situación que se manifiesta en estos 
execrables actos. Muchas gracias, señór- Pre-
sidente. 

Con el asentimiento de la Presidencia, el 
honorable . Representante- Jaime Arias 
Ramírez, expresa lo siguiente : 

Quiero agradecer al dóctor Marco T. Gu
tiérrez y a las fuerzas políticas representadas 
en el Congreso, su solidaridad con el Partido 

· Conserva'dor, quien en el últimó año ha con
tribuido a la galería -de héroes nacionales 

- con una serie de sacrificios muy dolorosos 
para nuestra colectividad. 

El ex Ministro Argelino Durán Quintero, 
fue asesinado vilmente a la edad dé 37 - años 

· por algún grupo guerrillero en el Norte d� 
Santander ; el doctor Amauri García Burgos,. 
un hombre de bien, quetido por todos sus 
coterráneos, fue asesinado hace tres meses 
en Córdoba ; ahora el doctor Feisal Mustafá y 
muchos dirigentes locales y departamentales. 

Nosotros nos resistimos. a pensar que exista 
un plan dirigido contra el Partido Conser
vador; más bien pensamos que son unas coin-
cidencias, pero lo que si observamos, es un 
proye,ct o  .encaminado a obstaculizar el pro
ceso 'electoral y a intimidar a toda la diri
gencia política de todos los partidos y movi
mientos. 

Hace· seis meses manifestamos al sefior 
Ministro de Gobierno, que no notábamos la 
existencia de garantías reales_ para efectuar 
el- p;roceso electoral. Hemos. realizado en el 
Partido Conservador unas cuentas, que deben 
ser parecidas a .las que_ harán los demás par
tidos. En Colombia hay, en este momento, 
cinco departamentos en donde realmente se 
puede adelantar .algún tipo de proselitismo. 
político. Los podemos mencionar : los· Depar
tamentos. del Viéj o Caldas, el Departamento 
del . Valle, el Departamento del Tolima, el 
Departamento del Atlántico. 

Hay unos 17 departamentos- bastante afee-- . 
ta dos, por ej·emplo : 'en·o Cundinamarca cerca 
de 40 municipios están perj udica:dos por l a  
actividad guerrillera y: no se puede hacer 
política libre y autónoma. Y hay· 7 depar - 
tamentos e n  absoluta guerra;· e l  caso de · 
Santan:der, Cesar, . el Urabá: · Antioqueño y 
otros mas. 

Con base en esto, diría que la democracia 
cofombiana está prácticamente secuestrada 
y que los resultados de los próximos comicios 
electorales van a estar fuertemente- tergiver
sados por la coacción que existe contra l a  
clase po�itica. 

No entiendo realmente la actitud adoptada 
por algunos grupos guerrilleros, cuando· el: , 
Congreso de la República aprueba permanen-
temente _ proposiciones favoreciendo el diá
logo, buscando en cierta forma, no un: 
acercamiento, pero si por lo menos unas 
conversaciones que conduzcan algún día a l a  
paz. Esto m e  parece absolutamente extraño._ 

En efecto; hemos solicitad_o una cita al se
ñor Ministro · de Gobierno: y nos sentiríamos 
muy complacidos, los. conservadores, que· allá· 
acudiesen también, miembros del Partido· 
Liberal, de la Unión Patriótica, - del · M -19 y 
de las demás colectividades; porque aun 
cuando no podemos décir que el Gobierno 
es el directo responsable- de la' muerte de 
los dirigentes políticos, si .debe tomar medidas; 
conducentes a permitir que, por lo menos en 
condiéiones ·cte amenazas y ·de alto riesgo, s e· 
pueda realizar el p_róximo c ertamen;electoraI. 

La democracia no se puede · detener nunca 
y no va a detenerse, pero necesitamos algu_: 
n¡:¡,s col"):diciones mínimas para que en· Colom
bia se pueda adelantar este proceso. 

De tal forma; recoj o_ las _ p,alabras. del doc
tor Marco Tulio Gutiérrez, con mucha sim
patía y aprecio. Y esp.eramos que a ·  ésa: cita 
asistan - miemb'rQs de Iós diferentes · partidos: · 

y moYimientos. representados en el Gobierno. 
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Seguidamente, c9n el penniso dé la 
JP'resi�encia, hace una interpelación el 
fu\.cmorable Repre5'entante .J.orge_ Ariel 
I!nfante Leal,· quien come�ta : · 

. J\,L1chas · graciais : . *' 
Quiero ·sumarme eri . nombre .del Liberalis

m•o .JL.la1i.ero a la voz de condolencia que que
I:E'.f.OOS ofrécerle a Ja familia de nuestro viej o 
compañero ;F'eisal Mustafá, y también. al Par
titl o Co'nservador;  pero hacermé. participe 
tam.bién de las palabras que aquí se han men
cionado por el doctor )Vlarco Tulio Gutiérrez 
y eJ · doc�or Jaime Arias Ramírez, para pre
guntarle· al Congreso ¿ Qué vamos a hacer? ,  
¿el · Gobierno está teniendo. en cU:erita l a  si
tuación: de 1os Congresistas? ,  ¿o el Gobierno · 
desestima complét amente el riesgq a que nos 
Y€rnos · sometidos para poder" ejercer legítima-. 
mt:-nte ·el derecho democrático de .presentar 
unas ' opciO.nes pol1ticas en las diferentes re-

. gim']es? . .  -

minar las causa.s que producen la incertidum
bre y . el desa•sosiego social ; · por . esa razón, 
quiero solicitarles a los miembros del Partido 
Conservador, .  especialmente al doctor Jaime 
Arias Ramírez, que en lugar de asistir algu- · 

nos parlamentarios al Palacio o al Despacho 
del señor Ministro de Gobierno, le hagamos 
una citación Pl'!-ra que sepamos_ exactamente 
a qué ·atenernos, y para. que no siga esta :ola 
indiscriminada que está azotando, no sola
mente a personaj'es muy prominentes de los ·· 
partidos tradicionales, sino también, - a per-

- sonas que pertenecen a los distintos movi
mientos o agrupa_ciones pcHíticas. 

De modo que solícito, con todo- respeto al · 

doctor Arias Ramírez y a · las personas qüe 
piensan intervenir en este debate, que haga
mos causa -común, que organicemos dicha ci
taclón ; pues· creo; que este es el espacio en · 
donde nosotros debemos tratar los temas que · 

le interesan a todo el pueblo colombiano . 
Gracias honorable Representante Ceped�, y 

muchas gracias señor Presidente. 
Seg·uidamente, toma la · palabra el

- honorable . 
. Representante Manuel Cepeda Vargas, 

· • quien se dirige así : '. 
· 

De las provi1icias qu� hablaba el doctor Jai
me Ariais Hamírez, n.o mencionó · todas desde 
luego y .quedó el Llano por fuera. La. verdad es 
que -en el Meta, la situación es p articular
mente complej a ;  La Unión Patriótica . fue to
talmente · acabada, es decir, los dirigentes de · 

este movimiento político ya no existen y los . Señor Presidente : Quiero en primer térmi-
1 -que sobre:vive11 tuvieron que retirarse de ese no expresarle a la Bancada Conservadora la 

ter:r5torio. 
· expresión de solidaridad, de parte de la Unión 

QTüeroi señor Pi,:esídente y honorables _ Con- Patiiótica Y del Partido Comunista Colombia-
. noc, con mot1·vo del aleve ases1·nato del docto' 1· gresista;s, proponer una reflexión, ¿qué pasa 

con.los campesinos que por ej emplo en el Lla- Feisal Mustafá Barbosa. En segundo lugar, 
no TIO.· pueden sob1'evivir O subsistir en deter- para dej ar ·mi grano de arena en la iniciativa 
minadas -pobla�iones? · Hacemos aquí y en mi que comienza ª caminar en la Cámara, sobré 
caso con ;tplariso Y. presencia · personal, una el diálogo con él señor .Ministro de Gobierno, 
señaÍ , de acatamiento. y aprnbación' al proceso en torno ·ª los parámetros que se está adelan-
de reinserción del M-19· ·a la j usta democrá- tanda esta difícil Y peligrosa campaña elec-
tica: Esto ha �dado los mejores resultados eli toral ; no sólo para uno, dos o tres partidos · 
ia pacificación que esf1 sector ha venido te- sino para todos aquellos que consideramo� 

· t 1 
· d t · necesario concurrir a las elecciones . .ertcon-nie:hdo en el país, ª ª punto e ener un · trarnos con el p

. 
ueblo y debatir tesis. ' 

•candidato presidencial, en ciernes en este mo-. 
mento y· poseer un grupo de parlamentarios · .  1En tercer lugar, señor Presidente, pienso 
presentes y aguerridos en el Congreso, hacien- · que .el Congreso está intentando retomar el 
.do qÍú�-' ·sus 'opiniones sean oídas por el resto hilo de su misión protagóntca. El pasado día 
dé · Jos partidos. Pero · pregunto _por ej emplo : martes . en la Comisión Séptima, adelantamos 
¿Qué- esta pasando con los Liberaíes, con los · con· el señor Viceministto de Justicia y con el 
Com:ervadores.- y los dé La Unión Patriótic':t señor Fiscal de la Nación un debate sobre los 
del 'Llano que tien,en que i�e de las poblacío- presos sindi_cales, los presos de· Telecom y Eco-

· nes '?; · pues' nb · hay· recursos · presupuestales, pétrol Y la pe�allzación .de 1a lucha sindical 
1 IiO bay una sola nota en el proyecto del Pre- en nuestro país. 

supuesto· del · cual soy ponente, para · vigilar, En ése debate, el señor Fi>'>cal nos anunció 
para> responder· por ··la vida de esas g�ntes. que rápidamente ·se iba a tfatar de solucionar 
�Jl{!UI.-·en Bogotá, en las zonás·-niarginales, te- el problema . que afecta a la dirigencta sindi-

. nemos · colonias ya muy grandes de gegte del . cal dé Telecom y Ecopetrol ;  sin embargo; al 
Llano ·que" se ·ha alejado de mesetas, de' lej a-:- día siguiénte nos informamos que la Fiscalía 
nías ·o del castillo, porque no pueden vivir en habia abierto ·causa· a otros cuarenta trabaj a-
su pueblo; tuvieron qµé. dej ar -sus casas y sus dores de Telecom, y nos · enteramos que una. 
fin�as, y el . Gobierno Nacional; . que yo sepa respetuosa- solicitud hecha por el señor Presi- · 

por fo menós, no ha hecµo un solo señala- dente de la Cámara y po1" el señor Presidente 
miento para . vlgilar por fa suerte . de esta del Senado, al frente· de una delegación , de 
·gente;· · 

. paí:lamentarios; que quiere ir a visitar a. los 
, D€ · tar mo<;io, al · sumarme al duelo por el  presos de Telecom, 'fue negada por. la  Fiscalía 

asesinato , ·vn y cobarde· de Feisal Mustáfá, con el argumento d,e que no se había cumpli-
.quieio :anunciarles que acompaño . a 'esta· C9- do, con no se qué detalle y que. por lo tanto . 
misión. que asiste donde el Ministró ; pero me se esperaba un nuevo papeleo y que los Presi-
·gustaría' mricho mas;que el Ministro asistiera . déntes del Congreso y los P·arlamentarios te-
al' Congres9, y que nosotros los Congresistas, níamos que esperar. · 

puclJ.éramos cuestionar la política de segriri- - .Quiero ,protestar. por este trato, que n·o es 
dad del GoQierno, para · el Cuerpo Legislativo, el . que . correspondé al Congreso de la Repu-

. que �s tan vá.lido '<�orno el Ejecutivo. · blica y me parece que hace .parte de una si-
Muchas gracias . señor .Presidente. · tuación de tensiones que están éond.uciendo 

Ccmi la venia de la ·i>residencia, hace uso de la ª enfrentamientos lamentables. 
pa.fabra el honorable Representante Quiero dej ar en' ·el Acta de la Sesión, una · 
lWguel Motoa Kiui, para 'decir lo siguit'.nte : carta dirigida por los ,presos políticos de la 

Carcel Nacional Modelo, a la Comis.ión de Pa'.& 
Q1:1ie�� en 'esta oportunidad, al' tomar el de- en la q:ue piden precisamente que el Congre-

Téchn .del uso ge Ja palabra; expresar mi so- so de la República gestione, a fin de que le  
Jidariciad y .. mi  sent1da condolencia a los fa- . sean reconocidos en primer término su papel 
miliares de nuestro antiguo compañero. y de presos pollticos y en segundo ·lugar que se 
amigo Feisaf Mustafá: Pienso, que fl..ebemos les dej e de amenazar dÍCiendo que hay unos 
hace1· un gran esfuerzo para: que haya uñas planes de fuga ; que ison simplemente pretesto 
bases sóli.das y pod_arrios conseguir ese anhelo ·para hacer más l;lura la situación que viven. 
unánime del pu�blo colombiáno; coíno lo. es Quiero dej ar en el acta dos constancias, 
la paz. . 

· · un_a de la Unión Patriótica y otra del Partido 
Co:nsidero, que con posturas - retóricas,' ni · Comunista Colo¡.nbia110, en las que r·echaza-

con diálogos de sordos podemos llegar a .  la mas el vil asesina to del. doctor Feisal Mus ta fa 
p::tz. Debemos profundizar sobre ese tema, eli-.· . Barbosa. 

Con la venia rle la Presidencia interviene 
el honorable Representante 
Gustavo Petro Urrego, quie1i expresa : . 

Feisal Mustafá, fue un hombre, que estando 
el M-19 en la clandestinidad, en medio de Ir-. 
guerr'a, de guerrillas, que en aquel ento11ceJ 

. desarrollábamos, se atrevió a conversar con ·· 
nosotros, y no solamente se atrevió a conver-

. sar. sino, que. confluimos en muchas opi_nio
nes políticas en esa época, hasta el punto, .  vi--. 
sitó nuestro· campamento gu'errillero .en ' lo ;  
Robles, a punto de acabarse el proceso ci.e 

·
pa.> 

éon el doctor Belisario Betancur. 
Me· correspondió en 1987 eri Santander di

rigir las pequeñas fuerzais del M-:19 allí, :r 
fuimos testigos de un proceso, que la guerri-· 
lla. le · se.guía al doctor Feisal, por parte del 
Ej ército de Liberación Nacional. 

Tuvimos que mediar, y de�ostrarle al ·Ej ér 

cito de Liberación _Nacional que 'F'eisai Mus -
, tafá, ·no . era ese j efe paramilitar qué .ello·;; 

creían,. sino, que era, no solamente un amig ·; 
d� · la paz y la democracia en !Colombia, sinu 
uno de los pr.incipales adalides de l� causa 
Palestina, m;i.a. de las causas más democráti·-
·cas del mundo - entero. · ' 

. Qué triste, que cuando la causa Palestina · 

se ace'rca por fÚl a· uno cie .sus hechos rutilan .. . 
tes y triunfantes en el Medio 01" t:nte, uno di : 
sus delegados en Colombia sea asesinado po�· 
una fuerza, que dij o muchas veces defendé 
ese mismo tipo de causas en . el murido. Qm � 
tris té q ne un amigo de la paz y" la democraci1 :, 
en Colombia,_de- los palestinos, y de esta luch�1 
por construir un nuevo país, ·termine siendo 
asesinado por quienes :dicen defender los de·· 
rechos humanos, · 

pefinitivamente, en la guerra qué se ,vivt� 
en ·Colombia, no se respetan los derechos hu
manos . Definitivamente, aqui ,se está custi
gando con el delito de pena de muerte Jo ; 
hechos de opinión, los delit� de opinión. 'Ha: r 
un delito de opinión en Colombia, y lo casti·
gan con muerte, ·con cárcel, o con proceso· ; 
todos los bandos que hoy se enfrentan : ·en 

�.la guerra. 
· 

. 
Este· hecho dé Feisal Mustafá, dem:uéstra 

que nos . enrümbamos hacia niveles todavb 
más profundos y generalizados de. polariza - · 

ción del. c.onflicto armado en Colombia; que� 
no se puede ya esperar el rescate· de la prác 
tica de los derechos humanos y dei derecho . 

. de ·opinión y de la · divergencia pacífica · eu · 
Colombia,. en medio de · esta · guerra. Que- uno ; 
g.uerrilleros mata1i, a personas que entr� otraé> 
cosas .fueron adalides ·de la democracia en .es
te ·pa:íis, como en· el caso de Feisal Mustaf�. -
. Por el otro lado, también - se ·afecta - el de·

recho de opinión, como a·cab� de hacer el Ge·- · 
n.�ral Harold Bedoya en la misma· jurisdic-
c1011, cuando de1�uncia penalmente a vatios . 
Parlamentarios por el hecho. de. firmar un co
municado en defensa d� los derechos hu-
n:ianos. · 

¿ Hacia qué ' país vamos? ¿En qué ambiente 
se va a desarrollar la 'lucha del pensamiento 
humano en este país?· ¿Hacia dónde va el eis·tilo Y la forma de hacer política �n Colombia·>; 
Vamos hacia un Bei'rut . definitivamente,. en 
_donde las frncciones políticas todas .tienen. 
que armarse, y defender sus ideas, ya no 'en 
forma i:azonable, · ¿ sino : con balas y plomo91 
Vamos hacia una desintegración nácioñ.al ' en: 
donde los mayores valores de la democr�ci:.i. 
conquistada en el mundo se entierran e:ri me-
dio de· 1a sangre. . . 

: Sepan ·ustedes señores . del Partido CÓn�er- . 
vador, y habría que decirle .de frente ala. gue ... 
rrilla, porque no hemos reci'bido noticia que 
lo desmientá, que Feisal Mustafá, era un ada
lid de los palestinos,. y de la democracia en 
Colombia ; que al, rusesi.nar - a  Feisal Mustafá, 
ásesinaron en"Colombia la causa Palestina y 
la causa de la · democracia en 'Colombia, y qüc · 

eú.tonces, aquí nosotros no necesitamos: má'l 
de h�poéresías. Esa guerrilla <que hoy en· Co-
lombia an¡:la por los cam,Pos, empieza a dege-
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nerarse y a perder la1s perspectivas ideológi
cas, y esa guerra va a terminar siendo 
simplemente una masacre de hombres, mu
j eres e ideas. 

Lo mismo hay que decirle al Gobierno, que 
esa convocatoria, generalizada la guerra ; lo 
único que nos va a producir, son dos tipos de 
muertes también : la muerte física de hom
bres inocentes, de hombres combatientes de 
ambos bandos, de líderes sociales y políticos 
como en este caso, y también la muerte de la 
opinión, que es la muerte de la democracia 
en Colombia; cuando el hecho de firmar un 
:Comunicado por la paz, por la negociación, 
por los derechos humanos, condena a Parla
mentarios y a )os que se atrevan a firmarlo, 
o como acaba de pasar en la Alcaldía de Tibú, 
el hecho de hacer una poesía hacia la paz, 
termina haciendo el óbice y el motivo para 
que sea allanada la residencia del Alcalde y 
detenido, o como termina siendo coh los sin
dicalistas, que por el hecho de ej ercer su de
recho a la huelga, independientemente de la 
j usteza de esos motivos, terminen en las cár
celes, como está sucediendo con los de Tele
com, y los de la USO, mientras los corruptos 
del país como en el caso del Guavio, salen 
prescriptos, salen libres, ni siquiera entraron 
a las cárceles, en un país, que en esa perspec
tiva, dej a poco de desear, un país que se va a 
conducir hacia la desintegración nacional, un 
país, que este Congreso tiene que ver de fren
te y de cara a la realidad, ya no tanto en los 
discursos fúnebres, en los discursos que siem
pre se echan ·cuando hay muertos, que al pa
recer aquí ya son diarios, sino que tiene que, 
transformarse con hechos y realidades coti
dianas y permanentes. 

Yo sí creo, que en Colombia necesitamos 
una negociación política, que impida que nos 
desangremos en este país, que logre que la 
confrontación de ideas, se dé por el terreno 
de la confrontación pacífica y democrática eh 
Colombia, y que impida que los enemigos de 
la democracia, que hoy están en todos los ban
dos enfrentados, terminen a punto de fusiles, 
de balas y de muertos conquistando su obj e
tivo real, que es precisamente asesinar la de
mocracia en Colombia. Gracias Presidente. 

Haciendo uso de la palabra el honorable 
Representante Alfonso Mattos Barrero, se ex
presa en relación con el asesinato del doctor 
Feisal Mustaf� Barbosa. Aduce el exponente, 
que en el Departamento del Cesar, se han 
presentado muchos asesinatos, entre ellos del 
dirigente político Cristian Moreno Pallares 
,que. en las mismas condiciones, fue Vilment� 
asesinado por la guerrilla, sin j ustificación 
alguna. Hace mención, el Representante, al 
· tema del control político del -Congreso de fa 
República, Y' concluye expresando su criterio, 
sobre la reunión del ·-Presidente de la Repú
blica en la Hacienda Yerbabuena con el sector 
agropecuario, . . aislando · totalmente · al Congre...: . 

.so de la República·. Aduce que los grandes de-
- bates sobre el séctor agropecuario se han dado 
:precisamente en el1 Gongreso de · 1a República, 
pero que el Gobierno quiere anular ese tra
baj o y echarle toda el agua sucia al legislati- : 
vo. Finalmente hace un . llamamiento al 
Congreso· de ' 1a :República, pa-ra que se haga el 
debate sobre el sector agropecuario, la seguri:.. 
dad nacional y .la responsabilidad del Congre
so, ante los problemas nacionales. 

� t  
Con el consentimiento de la Presidencia, 

hace uso de la palabra el honorable 
Representante Guillermo Vélez U::r.r.eta, 
quien manifiesta : . � . : '. - - ' . 
Dos aspectos de esta breve intervención se

ñor Presidente : La primera, para apoyar las 
palabras del Representante Cepeda. En . la 
Comisión Séptima, hicimos · indudablemente 
un importante debate, respecto no soli;imente 
a la situación de Telecom, sino a la. situación 
j urídica desde el punto de vista ct"e la ley que 
rige nuestro procedimiento penal. 
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Decía dentro de ese debate, que el Congre
so, la Cámara de ·Representantes, el Senado 
de la República, tenia en su poder la llave de 
la disposición soberana del país, puesto que 
es el único cuerp9 que se elige soberanamente 
.... nivel· nacional, fuera del Presidente de ia 
República. 

Creo que la Comisión debe avocar el pro
blema de la amnistía de los trabaj adores de 
Telecom, así de simple y así de serio, para 
bienestar del país y evolución de la tranqui
lidad sindi-cal. 

Esto lo está pidiendo un conservador, a se
cas, un conservador que no tiene otros sis
mos, que la del puro Partido Conservador de 
antaño, así lo puedan llamar muchos, un par
tido sectario; de manera que yo apoyo esa in
tervención y la traslado a la Comisión Prime
ra, y a la plenaria de la Cámara, para que 
allí se debata y se lleve a ley del proyecto 
de la amnistía de los trabaj adores de Tele
com, señor doctor Manuel Cepeda, doctora 
Gloria Quiceno y demás personas que inter
vinieron en el debate. 

El Congreso se está muriendo porque no 
afronta, porque no resuelve, porque no se co
loca en el punto de vista de la responsabili
dad legal de las cosas. 

Y a pesar del murmu1lo y de la conversa
ción, yo paso a referirme ahora, al pésame 
que le doy al iDepartameú.to de Santander, y 
a los políticos de ese departamento, y del país, 
por la muerte del j oven Senador Feisal Mus
tafá Barbosa. 

Con Feisal Mustafá, libré batallas impor
tantes en la vida democrática de Santander, 
cuando yo presidía el Directorio Nacional 
Conservador de mi partido. 

Al lado de Alvaro Gómez Hurtado hicimos 
con Feisal Mustafá, una verdadera manera de 
pensar distinto, en una nueva patria colom
biana. Fe is al Mustafá sucedió en el manej o 
del partido en Santander a un adalid lleno 
de patriotismo y cargado de méritos, como 
Darío Marín Vanegas, y sucedió también al 
Representante Martínez Salazar quien llegó 
a la tumba muy j oven, de una enfermedad 
fatail que le aquej ó en este mismo recinto. · 

La muerte de Feisal Mustafá, me ihace re
cordar la prédica de una persona de Santan
der, que yo admiro mucho como es el Re
presentante Rafael Serrano Frada, cuando 
permanentemente dice desde esta tribuna que 
debe existir un diálogo con los sectores de la 
subversión. 

El mundo, honorables Representantes; está 
girando hacia los acuerdos :legítimos él.e las 
circunstancias más enconadas. Basta conocer 
la idiosincrasia del -pueblo israelí, para saber 
en determinado momento cónio pugnaba 
frente a las aspiraciones de Yasset · Arafat ; y 
cómo aquello que parecía un imposible a tra-

- vés de- las rocas de Gaza y de la antigüedad 
_ de la ciudad de Jericó,. puede llegar a ser 
·un acuerdo de paz, contra viento y marea y 
a -pesar de la oposición · de medio sector, de 
cada uno · de esos países. 

La guerra. que se libra es una guerra civil, 
allá vamos a caer muchos de los matriculados 
en la política liberal, conservadora, del M-19,  
de la UP, y es una guerra asi de sirriple, que 
no tiene una manera de control, porque lo 

_que para nosotros, es una tumba que se abre 
dalorosamente en Santander, para la guerri
lla es un obj etivo militar, no ot·ro cosa. 

!Nosotros anhelábamos y tengo que decirlo, 
cuando nuestros hoy colegas del M-19,  esta
ban en la clandestinidad, que volvieran a ser 
parte de la partic1ipación nacional. Y ahora 
los tenemos aquí contribuyendo con su ma
nera de ser, a lograr un paso más dentro de 
la . d�mocracia. 

Nosotros necesitamos, de - todas maneras, 
que se oiga el eco, de que una guerra en estas 
c9ndiciones no la puede soportar el país po
lítico, que es aque1l que por una o tal y cual 
circunstancia tiene que seguir de blanco obli
gado para el desarrollo de esta guerra. 
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1Es una guerra fatal o incontrolable, es una 
guerra �uicida que llegará muy hondo, que 
obturara y cerrará los camiinos democráticos 
hasta el punto de no ser posible mañana, qu� 
podamos volver y continuar en las elecciones. 

El Congreso dentro del respeto a la Cons
titución, a las atribuciones del orden público 
que tiene el señor Presidente de la República 
tiene que formar un campo de unión en esta.'. 
curules en que parecen tan distantes unos y 
otros, para pensar igual en Colombia sobre la 
necesidad de alcanzar un punto de paz con 
la subversión. 

Porque no puede ser posible, que mientras 
en Nicaragua, en el Sa1lvador, en Israel, en 
Palestina, se trata de llegar a unas fórmulas 
de acuerdo ; nosotros que no tenemos de fon
do sino unas banderas y unas diferencias so
ciales, que son la desigualdad popular y la 
que los poderosos ha surcado en Colombia ; no 
podamos lograr a través de este órgano po
pular, una verdadera desviación del combate 
hacia unas vías de paz. 

Levanto mi voz en primer lugar, de solida
ridad hacia -la clase política de Santander ; 
en segundo lugar hago una petición arrodi
llada, ante las fuerzas de la subversión, para 
que por un momento se detengan a pensar, 
que esta apertura de tumbas entre los colom
bianos, no conduce sino cada vez hacer máH 
hondos los cadalsos y más grandes los fére
tros fúnebres. 

Y le pido al Congreso que tome conciencia,  
que hablemos un lenguaj e inmensamente so
lidario, no solamente para los trabajadores de 
Telecom, sino para todo aquél que tenga pro
blemas en la democracia; todo aquél que tenga 
proplemas en la democracia tiene que te
ner nuestra protección, y comunicación, nues
tra solidaridad y ayuda, nuestra disposición y 
fe, para lograr un camino mejor, al que no 
podremos lle�ar, si continuamos a·sí. No hay 
bandera que podamos levantar, ni el Partido 
Comunista, ni el M-19, ni el Partido Conser
vador, ni los simples liberales Samperistas, ni 
la Salvación Nacional, ni ninguna de las fuer
zas políticas que quieran hacer una forma vi
vificante de orden democrático, si no se. pre
senta dentro del contexto, el .planteamiento 
de una solución que abra, obture o cierre el 
camino del desangre. Para los Representan
tes de Santander, para los amigos de Feisal 
Mustafá, para la clase política, para la gue
rrilla, va mi voz desde este recinto, un poco 
olvidado, por culpa de nosotros no asumir 
nuestras propias responsabilidades, para que 
definitivamente la bandera blanca de la paz; 
salga a flote. dentro del martirizado territo-

- ria. colombiano. 
-

Muchas gracias señor Presidente. 

Concedida la palabra por la Presidencia, 
interviene el honorable Representante 
Rafael Serrano Pra.da, quien dice:  

·Muchas gracias, señor Presidente de la Cá
mara, honorables Representantes, quiero con
vocar su silencio honorables Representantes, 
para hacer una reflexión que nace del cora
zón esta mañana, y quisiéra ver orden en la 
sala, porque el tema que pretendo plantear, 
es la simple razón de supervivencia del Gon
greso de la República, del poder representa
tivo ; es la razón de su propia vida, honorables 
Representantes. 

Quisiera qu-e la honorable Representante 
María Cristina Ocampo, que siempre nos ha 
escuchado con atención, nos permitiera ha
cer este análisis, de cuanto está ocurriendo 
en mi Departamento de Santander, que es el 
reflej o del país. 

Me resisto a continuar hablando, señor 
Presidente, si no merezco el siiencio de esta 
Cámara, para hacer esta refle:iaión. 

Señor Presidente, honorables !Representan
tes Vélez Urreta, María Cristina Ocampo, lo 
que está en j uego es la propia integridad fí
sica, de ·los miembros del Congreso de Colom
bia, en todos los escenarios de la patria. 

;"¡ ', 

· . · , ·, ·  
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Se ha montado una campaña infame contra 
el :CQngr,!i)§.9, .tlefü;l� la Y.e.e.duría .Q.el �esoro, 
.a·�scl.e )JJ.: .:fis�_¡�,l.t?., :..®-i;;_ct._e tQQ.ªs las .nuevas ins
J,i:t11�i_o11eti .,_q_e Jfl. �ep\l_pJic_a, Je_s_ti:i¡i.ando una 
sórdida -intimida-eión contra los ,congresistas, ,�-¿µfri lP.s ·.�i.Puiá-'iis �e -;.Co�omt>ia, contr.a :ios 
.G.QlJ.,e,ej ale�;, -ª .t{;)J -•P!J.P:to, ._qµe hacer política y 

prpj;_¡¡..go_n,-�:¡¡_a,:):"��. .�s ,¡,.;;_ln.ó_i1Jro.o _de pe,rte11ecer a 
-
.lJ�'la ,cJase "9,e J;>aJ�sJj5;lp_s . elJ- Colompia. 

Y a ta_l Pl;l:l1t9 :.!Jl;le ese J.e _]]JL ib:e.cb,o a- �a ciuda
,da.IJ.�a, que #!:w-Jn-ª;r ;a JJ.:.n ·C.o.1J,gresista, a un di
rigen.te - pQJ.:�t�,ep, c:l.!L !i�rech_o a reclamar una 
presea d_e Ja p,p_filiQl). p:J];pJi_ca. 
- 'Es lo que viene ocurriendo en mi .departa.
'J;lJ.ent_o, .en .d_o:i;i_c;le :lª ,gei;ite humilde de la ba
rriacl,a, de -l;:i y�r,e!ila 'Jej ::¡,1:ia, reclama una pe
guej'.í,a, una .�oQ.es.tª ._opr_a p_úbrlica, y a nosotros 
Jos qongre.::;Jstªs, ,de�l!rm::i,dos por la nueva 

-�oIJ,sj¡i-tucipn, Jl� nps c.oJpca e}l la posición de 
aecir, ,que .esas ,pftJ:"-ª'S uo se .pueden rnalizar. Y 
el pue,p,lp (p,i,de q:Jle ,se ,hagan acuedu,etos, .que 
. se h<l:gan alc;¡i-p:t�r.ill:f!.s_, ,que se _apoye a 1a Ac
_ción ·C()Irl:UUªJ, -y l)._qso:tros tenemos que .decir, 
que eso fue prohib}do _en 1a nueva Constitu.
-�iém. Y e:r:i-toµ,e_es _se -nos coloca en la picota 
púbJica, -porgµe J_a e.tase c;lirigente política, no 
sirve -par_::¡, :n_a_9.a. -

Y �s cµ�:µ.µ__o yp -te_ng<;> _que señalar que de 
mitnera -ir:n�s-p_onsª'ble, se legisló en la 1}.sam
_ple_a :tfªc,io_r:i.�í ·Qo_QsJ;.tt:µye1J.rte ;para desarma,,r '.a 
Ja di·r.\genGi.::J, p9JJ:J;-jca ,c;,le lo único que ,podía 
.hacer- .por ,el ;P}Jeb!9_, _que ,era auxiliar a la ac-
ción comunal, que era ayudaT a que se .cons
tniyer-;:i 11::¡, E:)§�\lelª-" ,d� -:la vereda 1ejana, .que 
. era aYJ.;l!}a-r a !J:!J._j:! �9.ll.S:t.r:uyera una car-retera . 
Hoy tocl:;t;S .e.s.as :�:9.§ª1S s_on imposibles. Y cuan.
_(lo . .  al p�u,E;Jbl9 S_!!) Je ,d:i�e que .es imposible, el  
·P\1�!;>19. ;no _cr.ee 'Y. ªe ;li�y.eJa. -y hay una suble
:v.�tó,i;i ge}:lg�ªl, !l:);l_j:! -ªi:rnnca .desde la ,periferia 
.!le la g�qgr1!cfia �plor.n!;>Ja_na, hacia .e1 .centro, 
.en µn:�- ,�Q.n;frgnt_ª'?)..:Qn .,q:\le le Jla todos los días 
�lell1e:µtq_s _i;t 1-i;i. §UPY.�n;J<:ín ,armada, q.ue .crece 
c01;n0 Jo_s gqim_ig11_e-;:9_s ,en Ja ti�rra arisca d,e 
i;3a:n:tanq_er, 'Y .�ll-®do unos ,guérrilleros .caen, 
.okos e�pµj}-ª'-1'.l JSt J;ia_nde.ra para ' seguir .en·
f:rep{á:Ufi(()Se ,a µ;i.:i,&.s.t.e_ma .P.oJítfao_que fue .éon:.. 

."d�pÉ1-c;l9 PQ.r 1-ª- DJJ�Yª � Co.nstituc-ión , no hacer 
l.a Pª-.z. §!11.9 _haf&r 1ª Z•l;l.e.r:r:a. 

·Es -tmposi!;>le honorables Representantes, 
_que podamos _segllir .:r..�pondiéndole -al pueblo 
. colombiano en ·sus, ang'.usti!;liS ,y en sus necesi
--dades .con .esta.eonstitucüón .de '1991,  .que "c.er,r.ó 
la .d-e_mÓ_cr�ia, _que la dn!lJ10polizó, . . que .cerró 

-los :espacios pam Ja e-xpr.esión de . las ·gentes 
_e_n '1as .:eonporaciones p�blicas ; y .que aqemás, 

�:le ,pmhibió . .a;l :Estado�colo!!l'biano, ._a 1a il-uridi
:,c.i!iad, ·:Q:a(ler .. cartaaa :pQ:r •los .·po_br.e_.s. Y -toaas 
,esas _,dolencias y todos .esos -.reclamos, .se 1r.e1''le
·laÍi .en una .in.c.on-formidacLq.u.e .se .estrelila con,
tra los parlamentarios en provincia. 

No dudo .en afi-f':tnar.,ql:le. el·V:eedor .d.el ·T.eso
ro, es una de las personas que mayor respon
sabilidad '.tienen .�en ;el 1El.e.s_cl',é�it.o ,!i� .il·a - QiJj.
g�nel.a :poÚ:J;:ic¡:t _gol0�i.ana. · y:  ;t_�mt>i�n: el 
Gobierno : q:U:e no :h.� ._c.o·,r;t:ido ,c_on ,sµ ,pJ!_r:te_ de 
responsabilidad, a(permitir que se promulga

-i·a una -nue:va ,-constitución, .que -l_e :'ha .. c.e:r.ta
do todos ·¡o,s .. espac·io.s . .a <i!a lahor .de la p_o:lítica 
sana 'Y actiya �-en fa.ver .de las .comunidades 
-pcibr.es de .. (folom�ia. 

· Bor .do-nde. ·ustedes ;v_ay�au .en mi .departa-'
,mento, encuentra;p :ba,tall-0nes militJLr.es_, fuer:
-zás .espe ciales, gr.up_os élites. :Se :ve;n 'las .máf. 
-modern¡:¡;_s ·.y sof·i§ticadf1:s arm:as de la Rep,(u-
blicá,.per.o po se .w.e]l t1pnor:a,bles 'Representan
tes paralelamente las obras sociales. -

Y ,entonqes; hay :un d-esencanto y una ·f;r,us
t-ración ·q.lJ,e .se e-0pvJerte .en -r.ebelión .de . lá. 
-gen te ; .y un .d�sempLeo .g;afopante .que -1e .suma 
e:v.ento y recursos .humanos a los .movimientos 
i:ebeldes. Y: mie:ntras .estemos .en .es11 .encr.uci
j ada de la patria, honorables .Rep_resentantes, 
no habrá :paz ·.en nuestj'.o .. país. 

_ :Lo che ·.dicho aquí :c0n- an.gustfa tantas •V.ec.es, 
pero · me pasa lo .<iel .. G.bispo .eastri'llón : no J1e 
·sid-o - e·scuchado. -

. :E1 · · aob-ierno .del 'P�-dente . .aavir-fa; :tiene 
-q Úé ·q ui tars e ..eL-m_áSQar.ón ;:. ti e.ne J:¡_ ue decir le .i:pl - -· -p�ís.�que la ·nue�a 1Qoristitución · no es el esce'.'" ·, 
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nario de la paz ; que la Carta de DeJ:"echos, .fue 
- -un .acto _de .c}Jambonería política. -Que ·allá en 
.donde se c;lecr.etó Jla sHpr.esién .de '1os, -auxilios, 
-tamb-ién .se :pr.o]),i-bió ,que ;el ·!Estaüo •hiciera -ca
ri_!iad ,por los :pobr.es . ,Que a:Uá .-e;¡;¡, -donde se 
.dijo, .q.ue se :iba ·a"estimula.r :las ;formas ·asocia
'tivas ,de .pr.oducción, ,para ,aem,oc·r.ati:z,ar la 
propiedad, se le cerró ese espacio, -esa .posíbi-
1id::i,d, cuando se -dij.o .que estaba pr.ohibido que 
,el Estado .en todos su-s ni;v.eles ayuda·ra (,aHx,i
üa-r) .a fas comunidades. 

IJ;ntonces, lo .que •ha;y es que desli-ndar ,res
ponsabilidades ante la opinión pública. -;El 
·Congreso .de Colombia qui-ér.e Ma;baja·r -por las 
-comunidades, per.o no puede hacerlo, -por.que 
no .se lo permite la nu-eva ·Constitución. Y en 
esa .confusión -inmensa en donde -han -enlo
quecido .al país ; las :f-uevzas in sur.gentes se 
levantan "f encuentran, que su obj.et1':vo -princi
-pal, son _aqué'llos que ·representamos al sistema, 
a ·los partidos, y a nuestras eole0tividades 
históricas. -

Este no es un problema -d.e poca monta ho
·norables Representantes. ·Todos ustedes están 
condenados a muerte. Todos los -que represen
tamos ª '.lOS parti:d�S, . . e§J;al]1_oS cC.OJ)._denadO.S a 
W·)lerte, porqµe el -1;icu_eyo or�deIJ.::i,-niiento :juri.
_dicp es ur:i._a tillan.ql:l�.J:a mJ.e impide tr:abaJar 
por las necesidades del pµe_blo ab.andol:.l_ado ,de 

.Col9:n;t·bia. 
P,e ,manera gi;ie le pJ.gg �.es_qe ªquí, :al se-fíor 

.Pr�s.i!ifnte .de l_a .E�p.J,il;!;JJJe.a _q:ue al:>r_a ·una v,e;Il.
,t.aJ:la a la �0J11:l:c_:í9n -PPlltJc-a jj:ÍeJ ,c9Jlj_ljcto s.oeial 
Y N'.m_a(lo. �E$.te ,e__s :lJ:n �P.D:fltdp so.cJ(lJl y a,_rnJ:a
do que paralelamente estimula .fl 4e.s.am.ollo .d� -\11),a con{r.o.Dta��QP jn:t�1;Jw d,e llJ:la git;l.e.rra. 

�e ,pigp a:l ¡:;eJ)W -V�.e.dstr deJ '.I'es_oro_, -a'1:s.eñor 
,J?,rorn1J1,do,: Q-.e_nlf_-rgl pe l-ª' :���Jpn, ,gue -@ir.e
mós con óptica j UJ:"!!!J..i.!!:fl., :Porn:u.e rd.� ,<;>;bf..a ¡!'.0:rm.a, 
JW ,s_e .pµ_e!ien :reso.ly,�_r 151.s n��e§i9.a:d.e_s y las 

__ ::¡,_n�·µs-,tlsi.J? c;lg la,s .�o.nas rpá,-s .O..e,p,rjpü� 4.e la 
p.o.9,1,a.ción. -
- .L<e pic;l.o ¡;¡J G.ot>Jeruo �_e¡:;,® .:aqµj, «tue � :e;l,é 
s�l;v.OGPP-Ructos a la ,PQm,i&lQD de· P.�z .c¡le la ·0.á
m.a.J:".ll, _gj,spJJ.e.sta ,esp. -�Qm,lsió_n a .§ePtaJ!'ie c_Qp 
4l:f:.C>n�o :Cano, ,co_n Nt.GoJ-ªs F,09,¡r_\g'iµ,ez, -c9J1 

,F�r.::i,pc!,5CP ,GgJA:r,1 .Y c..PJJ. t.OP9,,5 .lo§ J�-fcecS -4� i;a 
_gµ�r,rmÉ1 .. �91ow,l;>i5txi,a, J2.l'!-J:a �-c�r g.p p�ct.o d� 
paz . . P.ero .qµf po..r p:r..o¡:ione.r .estªs ,co,§,,a,5 no �e 
:rios ,P�.r§igª, c.oroo ,s,e n9§ ,�;:;tá _p,er¡:;.igJJ��nQ..o .en 
$-ªJ:?-j;_::i,p,_d_e.r .. 

Yo, p0,;r ej,emplo., N.a _1),o .P;t;lJ�(i9 rec.orrnr tr.;:tJ.il,
_qJJJ.limente .a :m� .d.eP,ar.ta-w.eJ.J.to, pm.gµe 4�9.r9 _ 

fo¡:; !lgJ,".Y:icJQS .(i.e. §1�,gµ_:r:l� ��.l �.t.a,9-P_, -§e tft.S
Jil).,ª- i,mgi. .c.�m:iP.�fla 1JJ:ltc-ªJ:Xl9me �n �J -otrn iex..-. 
tremo de la vía política del país. 

.l\;'Ie.,e.;:;.t.� ,PAS-ª.t;19..9, lo J�.Jil� p_c),l_r;re, _i;t .l\1-0;ljl.S,@o-r 
.P..al"í9 0,ª'st,r;i)J.Qn, o,g,µ� .�!)J!1Q _ya;:;t.o.r :de ·ªJm�. 
J_m.Qla . ._de J_::i, ·:rec.9n�iJ.!l:\..YJ.9_n y .aqJJJ J�st� ,§:µ .µ1-
ttm..o s.e.:r:món ,que. l.o ,,�J:.aJgo ,gr:::i,l;>,a_!io,, P.a.:r.a c,0.
JPC,¡;1xl.o y r_epipd1w.ixl.o ,eii, . pr.���:tl;c�� .!i�J ¡;eí;i.o;r 
MiillI>tro de ·.0,o.t;ii�rJ1v, .p_�ia ,q.\le . . el _l\1i11i�t�.o J.e 
tjJs;a �l �pa)§, ,.'?J .Oast,i:ÍÍLQlJ y ;YP, fü:)Til_Q.S JJ.:P,Pf> 

·-Pª'º'·<;l,ol,e,r.9§, .q_ u.e _IJ!er,�_cer,p,9.s e;;.t;;i._r . trªs J.:;t_s "r�_,.. 
j;:J,.s por )J.JiJ;>,er p];_eJJJciglp ,l;;L so,lµci.ó_T;l .poJítl-�a fl,l 

.�coJJ.:i'JJ..c.t.o ,a:r:rná.fto; ,c.o.JAW .. ct.o .gu� .. h.a �@.&l:mrc:la--
,d,p l::i, -�-�P.acJ..clJ!,(i ,.dfl_l _E:st.a.cip, ,para -re._¡:¡pl:vID"l.9.· 

A veces me pregunto.: ,_¿y '(p,1.� '-es ��Lf],1le SilJie.-
r.e Ja guerrilla? ' 

_Si Üno revisa . la propµ_esta poJi�ca g,_eJ _E;Jér
glto _de ·.Liberació_n . .  N_aCiopal i:>or ej emplo, n_¡t
da hay di_stal)te de ·10 _que nosotros P.�ns::gnp,s. 
J¡;Hos dicen ser un movizyliento Bolivar_i_¡tpo. -Y 
no_sotros los c,onservac;l,ores también .. -:gili_os fli:
cen ser l)acionaüs,tas. 'Y nosotros 'los _conser
vadores tambi�n. 

ll!llo está diciel::_ldo que qefien!ien Ja !;l�wo:.. 
cr_atizª,e�_ión ,ele la _propi_�c;la,d. �Y nosotr_o,5 :Io.s 
conservador.es decimos.: QJ,Je ;frente al estafl.o 
9,e P,er_�_cl�o, neéesitamos" .d� _que 'l,J.ay.an Jn.á¡; 
pro,Pietario� ei1 ColóirrQia . . ¿-Pero cuál es l;:t di-

·ferencia? · 
· 

. -
·La ºciii�re�cia está.: en ei -proce.dimiento, eó. 

que ellos defienden esas · tesis ·y esas ideas, 
.,con- :la ,punta---de �fas -a:tne.t-r-aUadoras. _  y ·noso- · 

bierno de Israel para pactar la paz ayer en 
·w-á.snfr1gton; ¿-cómo no ·puede 'haber ·una sri
·f.iciente -sei'l.SJL•tez e in-teligencia e_n "Coiombja, 
par.a -ei-1contr.ar eamin-os -de ,reconctl-i:ac-ión·? 

¿Cómo es posible que se siga diciendo, que 
.

. l9S W:l;i_g¡�_l).¡_�§ .:PPtl;vj_9J!,S 1SO!ll.OS JQS ;,f�_Sp.ons__a:})les 

.ge .§.Slill. g::uey:ra :� gl� �ft.Y� 1C.aQs?. 
Qu_iero .pedi·r!le ,al ;�,¡;esidenrte -de fa <Repú

·blioa y a su ·J\!Hni-sfr-0 .-de 'Gobierno, .,un ,poq.ui·to 
:de ,i�ecesión .sobi:e .la 'política ,a.e .g-ueT-ra. :Eis 
.q.:ue la ¡po:U.ti·ca -de ,guerra, no "ha ,d_.eja-do ·abier
:ta -una ov.en:tana .:a :la solu-c-i.éin .C:i..vilizat'la. -Es 
.que :la política .de .-guer.-11a, ha -c1·ead0 una -c-011-
firon:tación .que !tiene ·respuestas .en la -acción 
:3.!bSur.da -y .equivoc_ad_a ,d¡e :los cl'l:10VÍ-IDientGS i-n
-S_Hrgentes. ®s ,que .,e1 :Estado masa-c1'ó pri:meró, 
-y .a la masam:e :del ·Estado, n1-asac1'.a ¡la g.uen'f-
lla. Es la ley .del Talión ,que se ,está ünponie_n
.dp en Col0m1bia, y a esa ·situación .ae ba·rbari
ctad CJ,1.Ie ,con:vier._te a ;I-a Nación, en -un r4ncón 
.,ae :miser.ab�es, no ¡puede -Uegar esta patr-ia a;do
lorida . 

;'<{o no so¡y ·a·ge..nte .de ningún movimiento 
.s.ul;Jversi;v,o. ,Soy un -mediador humani-ta·rio 
.q:ue ha quertdo .encB1::_11irar .paz en un depar-t-a.
rnen to :como ,el mío .en -donde ·se :ha conv-erti-do 
.lJlJ.es-tx_o :teniitorio, .en 'un i-nmenso cemente1'io. 
_;Lo ,que b.e ,querido .es ,que se busquen ios oa
'lllÜJ.OS tde la in-te:Jig.encia, -de la civfü-dad, de fa 
-s_e_1:e_n:id:a.d ·Y ,de %t .-sensatez, ·para e1�cont'.rn:r 
la paz. - ·-

Quería cdeja-r .esta -constancia -aquí, corno ;ho
- m.enaJe a ta mf)mmia -de F,eisa1 M·ustfüfá Bar:
¡p9s_::i, ; JHJ. ,c.om;batJ,e.n.te .de fas -id.eas ·poHtic¡;i,s, 
fil'l �,1,1c;b:adJi}r de 'la demoe-ra-eia . 

�.s.t.u.y;i:tllos -con :é:l: �n :los ·Campos -de Cori-nto 
:b9J10J:1;J.J:¡1es n¡ye,pr.ese:nta-Rtes del M-Hl, es-t-uvf

- IDQ-;:; c_oJ:J. ;Fle.siai e11 ,esos .-campos, en -el oo-bier
no de Belisario Betancu1· 'v.e-ri,ficando sl:l -pro·-

.-.C�§.O i<;l_e :))_!:J.,?:. . 

J3.eh§aJ:.i9 I3#ª_npw .quer.íJL, .q·ue .ufl!a .-conrf
-�iól) en.cfü;>gzª.Q.g por nosotm.s le -ayudar-a a 
. p¡J.��ei:i:t:ar �� 1pr9.i::,eso_. No ;tuvimos _m,N.eho é:x·itó; 
�:r.o .;;_í S��J!.@jd9 JfiU.e -F.�lli-aiJ. Mustafá -era -uh 
�pg,¡:):¡_:I;e fl�fl:keJl.bJ.e, ,sens<l:)Jle a •la sohi.eión 'l'JO·

JJ.t.le.� gi�;iJ�ª-gj,A. 'P'.Or a�,go, .eJ<a .e1 ,v0cero c:lel 
,Cpp¡g;1;e,s9 @.e ©Pl�n:nt>ia :a1nite la .or.ga·r:l'iza�-ióh 
-PR.¡-ca J.!L l;i;l;>.!PJ"�i:óJJ. �e Palestina :en .el ;pei'ío!:l!J 
. .a..nte:riq,r, w _,�J }J.nlJJe..r.a ,q,ueijdo N.e;r <r.ea;lizada 
sucp_l;>rn; ¿y .@J!lPJ:e�a ¡q.uei-:J.do :V.e•r .ese ·a-brnzo que 

�_Y.e.r -�.e _Q:iey,p:q. ·!9.s Yl-9..s g:ra�u,_deg; Jie Ja .e.01�1iÓn
�_c1Q,ri ,q_� M..e9.)9 .Pn<i��. ;,y Jn¡J¡¡l�<r:a g-e�a.do 

.,c..QID9 Y-9.. ,c.qm.0 .�9.?:ª-::mP.s _;a;;J.Wr:i9�m.enw, ,a�l 
p_rjyJ.1�$J..O ,� .�r g._m_i!W§ ,(;],e �rlg,s ".ro:ledo w--ia-:.. 

. .. ta., . a ,9ui-ep, J�gr;_allJQ.S g,:µ,_e �� j.:fil�D..l'.Pm-'a1;a a Qo.B 
'..��ceJ+:::i,.:r:i�i.s &..em.o_e_rfl.1t-i�:9§, �Y JltID�n jfue -:fatai:
ni.e.111te d:n�9].q,Jj9 _P.Q-J' J),9¡¡ ,.,S!?l;VJ.P;i.OO -il� -seg;Mf;i�d 
-�0-eJ .E:?:tg,d9,. 

De _JJll,:al,,'.l,efa Jwnp_r�l�.s ::f1.�pre,s�,;nta11ttes q,ue 
-gui�rg .pi.�J:l.J:.r., JJ,11� J>¡ay� m:.ta ;ref:l��ión �!íl1-.e 
,!'l-sta c.r_�sJ§"s-9.P.r� �.sw .��¡:;_. Y _¡gµ,e .�L Q0b:ie.n�o 
.G9JJY.9"'CJ.Jle .p. -i.\lm- • .s;__e.mJ:J1:aJi-o., ·t@ �ta:Il�r� :a :l:l!l'l;a ,r,e_:. 
fl�xwn ,.j)oJ;>;:e -�-sJ.� ·�ma, ilótQJ.'QJ;l;,e 1f.j__e,ne .q:ue ;i_:eS-'
·t?.-P.t�.f.fl:� 1ª YJ-ª il& i.a D�g'-0,(j:a�ió.11 ,pol'htiea aJ 
c.9»JJj,c·t6 �arm,;:i.g9, ,g� )O -�-º--D�tJ:.fJ.:r.i.0� ..se1'10-r i!'r,e;.. 
sjpen.te, .t9J;Iq� . s�J:eJljl:� 1�-9-n!i�1w.do.s .-a :m·ae·nte. 

_,a petici9n . _et� lo.s :houor:;;i.bl�s ,R..e:PJ-'�s.enr 
t_:'!,JJ,tes fii:rrrn.11te_s, .s� .dej!t)) las s,i_iµjente{3 -
CO.llSt�lJ,CÜJ,S _: 

;COLEGI'IV0 ,D_E 'f,iRESOS ·POL1T1COS 
J-'.JAIME :il?A-ROO ·LEAL" 

Santafé de . Bogotá, D. C., agosto 30 de 1993 
Señpr� 
ComisicÓJ� .d� iP:az; 
de la .. C_áma:r:ª ;de Representantes 
Santafé de Bogotá, D. C: 
República de Colombia 

- ·E .. �_: D_. 

�tr.os apenas ·13,$ :defen®m0s, .con la cédula -.de- ;El cliarfo · ��El - :;fi-efil;po"- del pasado \L8 :Clé 
-eilJ,daa�nía. _ · _ - agosto, puhlicó l;tna - informadon, -según lá 

·HmJ.orables 'Repr.e_;;;entantes : -si la ·.,,gueni�la _ -<mal un supuesto "«documento · de i-nte·Jigencia 
.Palestina, 13UdO ·ponerse pe -acuerdo con .el .Q.o.- , Xeve'la ':la existénéia de -Ull -plan .. p0�ít.foo 



GACETA DEL CONGRESO 

y de adoctrinamiento en las cárceles -del país -
denominado Colectivos de Presos Políticos" 
("El Tiempo";·sección Judicial, 18-8-93) .  

Así :mismo, asegura que_ " . . . los delin
cuentes-. detenidos han organizado reuniones 
para adoctrinar a los reclusos -del país . . . " · 
(Jbid) .  - -

Estas "informaéiones presentadas ánte la 
opinión pública - como acusaciones categóricas 
contra los presos políticos, especialmente los . 
que guardamos prisión en l_a Cárcel Nacional 
Modelo,_ han cau.saclo alarma y preocupación 
entre todos -los acusados por presuntos de
litos de orden público. 

Estas "denuncias" forman parte ele una 
larga cadena de  violaciones a "la dignidad 
humana, a -las garantías constitucionales y a 
los derechos humanos universalmente reco
nocidos", así como a la prohibición de : . .  
"violencia psíquica, física o moral", _ esta-

- blecidas en el Código Penitenciario y Carce
lario, ·Ley 204/92-283/93. 

La Carta Magna de nuestro país establece 
�·- que "toda persona se presume inocente mien

tras no se la haya declarado judicialmente 
culpable" (Constitución Política 1991, ar
tículo 29) . 

Sin embargo, todos los días recibimos acu
saciones gratuitas y deningrantes, atentato
rias de la dignidad humana, pese a que los 
presos políticos recluidos · en La Modelo, �ú:n . 
somos simples sindicados ; por tanto, estas 
campañas publicitarias son atentatorias de 
los · principies constitucionales - y penales. 

"Los presos políticos no somos terroristas, 
somos luchadores por la ·libertad". 

En realidad el -"informe de inteligencia" 
del - que se ha hablado, no responde a inves
tigación alguna, pues nuestras actividades 
en el penal no son clandestinas', ilegales ni 
subversivas, como se quiere 1hacer creer. 

Detrás de todo 
.
este escánd�lo se �sconden 

reales planes · represivos, violatorios del de
- . ,_recho internacional, la Constitución y las 

leyes del país, cuyos propósitos fimdamen-
tales son los siguientes : -

1 .  Mantener y fortalecer la política gu
bernamental de . penalización de la protesta 
social y la lucha política de oposición, en 
correspondencia con la estrategia de guerra 
géneral en desarrollo y mediante la cual han 

- sido encarcelados . indefensos campésinos, · 

obreros, estudiantes y amas de casa, presen
tándolos como "peligrosos delincuentes". 

2 .  1 Encubrir la existencia de. unos mil dos
Cientos presos políticos en Colombia, la ma
yoría de los cuales no ' han sido juzgados; 
pese a permanecer tres y cuatro años tras 
baáotes. 
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. de la Cárcel _Modelo y· no como "unidades 
i:íolíticas urbanas'', como se pretende pre-
sentarnos ante el país. · 

La mayoría. de los supuestos subversivos 
que compartimos los martirios de la prisión, 
somo� jóvenes dedicados al estudio, campe
sinos labradores de la tierra y obreros o em
pleados, que como _ otros tantos centenaq�s 
de miles de compatriotas, pagamos las con
secuencias de la guerra que comenzó hace 
ya casi medio siglo. 

. Ciertamente, nosotros, hombre_s. de trabajo 
y de bien, hemos Qrganizado un taller arte
sanal para confección de búhos con cabullas 
y simultáneamente hacemos esfuerzos para 
la preparación de alimentos de forma colec
tiva, utilizando para ello los pocos recursos 
que genera nuestro trabajo. 

En estos momentos estamos organizando 
i,.m concurso literario (poesía y cuentos) ", en · 

el que pueden participar todos los internos 
que lo' deseen. -

En cuanto a las actividades deportivas 
(fútbol, baloncesto y voleibol)_ es una de las 
pocas alternativas a las que tenemos acceso 
todos los internos y se realizan al igual que 
las demás por iniciativa propia, en este c_aso 
·a cargo de los Comités de Patios. 

· 

La organización del pequeño taller en un 
pasilJo, es una decisión obligada por las cir
cunstancias difíciles en que nos desenvolve
mos, . pues nos negamos a convertirnos en 
"parásitos sociales':', empujados por el ocio 
y los vicios que predominan en el ambiente 
carcelario. 

Además, a los presos políticos _se les ha 
discriminado obligándonos a abandonar las 
actividades que - realizábamos en el . sector 
administrativo y los talleres de trabajo. Ante 
esa prohibición injusta, hemos asumido la 
única opción posible, . trabajar en las activi-:
dades mencionadas ; · a  la dirección carcelaria 
no le quedó más alternativa · que aceptar 
nuestro proyecto. 

Las actividades productivas, deport_ivas y 
culturales son esfuerzos sanos y serios que 
encaminamos los internos de todas . las idéo
logías para sobrevivir ; de esta manera cul
tivamos también la convivencia pacífica, 
amor a la vida, _ solidaridad y esperanza en 
el futuro, que debieran ser políticas real
mente estimuladas por las autoridades car- _ 
celarías, como lo estipulan nuestras leyes. 

Sin embargo, para nadie es un 'secreto que , 
las · cárceles en Colombia son un antro de 
corrupción y delincuencia, en donde las dro
gas, el ocio, tráfico de influencia y hacina
miento, destruyen la vida dé muchos hombres 
y mujeres, ·convirtiéndolos, muchas veces, 

3 .  Provocar · desmoralización, zozobra e en verdaderos delincuentes. 
intranquilidad permanentes entre nosotros, También es verdad que . somos promotores 
agravando el hacinamiento, infuncionalidad c'le la paz y defensores de los derechos hu-
judicial y otras penalidades de las que somos manos. ¿ Acaso no _tenemos derecho -a de-
víctimas. ' 

nunciar los atropellos de qúe somos víctimas, 
4 .  Facilitar l.a ejecución de plan.es repre- entre_ otros, Ja negación del hábeas corpus 

. sivos que adelanta el Gobierno- para aislar a estableeido en el artículo 30 .de nuestra Cons-
los presos políticos de la sociedad ; confinar- titución Política ? 
los en campos de concentración disfrazados ¿ No debemos difundir la "dicriminación 
de "cárceles seguras", como la base que cons- · por razones de . . .  opinión política o filosó- _ . 
truyen � mílitares , .. norteamericanqs en Gua- ·· fica", que - nos aplican, · contraviniendo las 
viare, entré otros, para tale� própósitos. disposiciones del Código Carcelario, artícu-

Continuar negando,, también, ·derechos in- lo 39 ? 
· ·· 

alienables como ·el debido proceso, . hábeas Como víctimas _ de la violenda política que 
COlJ>US Y las disposiciones_ que PFOhÍbj:)n "las persiste eri el ·país·; - -cÓmo .ciudadano� c�lom-

. penas de destierro .- . .  desaparición forzada, bianos, asumimos el ·prece-pto constitucional 
, tortur.as,. ni - � tratos o pena;s - cruele:;i; ,inhµ- ·'. que reza ; "La paz-- es- un "derecho y :un _deber-

. · manas o degradantes" ( Cód. P. Y Qar:c.elario, de  obligatorio cumplimiento"- • ·( artículo 22) . .  
,,, - �r-tícúlo 69) · 

.. .
Segúii. ía

-
propia Corte Co�stitucional, en 
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temente que no hemos vjolado ningu_na ley o _  
disposición administrativa ; nos caracteriza
mos por la disciplina, el trabajo, altrüismo 
y disciplina diaria, convirtiéndonos en entés 
de moderación y estabilidad dentro . . •  

. Por tanto, es una miopía burda, atribuir 
a las actividades prócluctivas, culturales :Y 
deportivas que orga:nizamos los intei-nos, á 
vista de todos, apegados a las disposiciones 
legales y con el consentimiento de las res
pectivas secciones de la directiva carcelarfa, 
propósitos de "proselitism_o político 'y deses
tabilización". . 

Distinguidos congresistas, vista la grave
dad de la campaña pública que se ha venido 
desarrollando y los peligros que se ciernen 
sobre nuestras vidas y derecho_s ; pudiendo 
estos episodios degenerar en hechos lamen
tables como· los acaecidos en cárceles de nues
tro país en décadas pasadas y recientemente 
en Brasil y Perú ; les solicitamos respetuo-_ 
samente designar una comisión para inves-_ 
tigar los hechos que ponemos en su conoci- · -
-miento. 

De igual manera creemos conveniente que 
una comisión designada por ustedes, realice 
una visita al penal para que escuche nuestras 
opiniones al respecto . .  

Pi:udente es, para la salud política. del país, 
que se sirvan investigar nuestra denuncia 
acerca de la base-campo de concentración 
que se construye _en- Guavia-re. 

Confiamós en que ustedes acojan .nuestra 
solicitud con lo- cual . contribuirían una vez 
más a construir· la paz que tanto anhelamos 

. la mayoría de los colombianos. 

:Pe los honorables Representantes, muy 
cordialmente; 

Roberto Ahumada Aldama, Armando Páez� 
Arturo de Jesús Mendoza. 

· · · 

Presentado· por los Parlamentarios, 

Manuel Ce_peda y otra firma ilegible. 

Constancia número 28 

DECLARACION PUBLICA 

La 'Unión Patrióticá en Santander 
condena el asesinato de 
Feisal Mustafá · Bárbosa 

La Unión Patriótica en Santander conde-
na el crimén y hechos que le segaron la vida 
al líder_ político conservador. doctor Feisal 
Mustafá Barbosa, candidato al Senado de la 
República, acaecidos en el Municipio de Su-. 
ere, Provincia de Vélez ·y arrancado de lti,s 

· 'manos de la comunidad a la que venía pre·s
tando servicio desde· hace varios años. 

- La U. P. quien -Junto · a M, la Iglesia- y 
'\otras fuerzas políticas, gremiales y comuni

. 1tarias venimos aclimatando y haciendo es
fuerzos- pór proyectos de vida, desarrollo y 
paz en esta provincia y el departamento, 
señala este · acto como una provocación qrne 
sólo l e  sirve a los intereses militaristas, a 
lo� promotores de -la guerra y - los que se 
oponen a una salida negociada al conflicto 
interno que vive el país. 
- Llamamos a todos· los partidos y mov:i.--: 

· mientos políticos de la cqnvergencia demo
Trática a. perseverar en _ los propósitos que 
hemos desarrollado conjuntamente para des-
terrar la. pobreza, · el odio y la violencia <le·_ 

. ¿ Qué es y hace· el �olectivo · de Presos , _ _ providencia del _9 d� junfo _de 1993, !':p.o pue-
Políticos "Jáime Pardo Leal" ? · 

_ 

de- impedirse que los internos divulguen sus 
_ _ _ . - . , _ · pensamientos y opiniones" ; (diario "El Es-. 

-
· Ja Pfovincia - de Vélez y Santander, solida� . 

rizándonos con la Gomisión Regional de Paz; 

Nu�stro Colectivo -funciona excl�1sÍ�amen- - . pectador'�, agosto_ 5, - 1993) . 

- .  te ·como espacio de trabajo y ayuda · mut'ua . . . Una: · investigación seria - de ·  nuestras , ac- . 
- con participación de unos 60 internos," dentro tividades · carcelarias - demostraría- _ fehacien.;. 

. de armisticio;- de -la cual .hace parte. Munséño� 
- Leonardo · Gomez <Serna, . qmen < lidera · pr.o
. puestas =de diálogo . y búsqúeda de caminos:

. 
-de •reconciliación. -

· · · 



--.. .  

Le hacemos llegar nu-estra indignación y 
. dolor, con sentimientos de pesar ,a Consue-
1ito, ·su ,esposa ; hijos, familiares, copartida
:rios y amigos. 

¡ Alto a la :guerra y paso al desarrollo co
munit¡:trio _y social ! -

- Unión 'Patriótica·· - U. P. Dh:ección D.epa:r.·-
tamentál. 

-

.Julio Avella Garda 
Coordinador. 

P1:esentado por los Pa:tlam1:mtarios, 

l\f�uel -Ce,peda ·y otra firma · ilegible. 

-Pa:rti�o Comu_nista Co:I�'µt:}JHt!tO 

Regional Santander 

UN CRIMEN ATROZ 

Los comunistas -santandereanos :uepudi_a-
. -mos -de manera- enéngica el vil asesinato que 

segó la vida al dirigente conservador Feis:!ll 
Mustafá B_arbosa, destacado hombre público 
dél departamento, _y ex�gimos . �de los auto
·res intelectuales y mater-iales de tan _horren
do crimen el .ce�e de actos d.e es.ta naturgle�a 
que son el simple atentado persona,, verda
.(lero .acto de terrorismo g_ue busca .intimidar 
a vastos sectores de la pobla�cióri; . 

Un asesinato como éste no tiene justifi
cación alguna, pues sus autores no tienen 

- ningún derecho de cortar mediante la fuerza 
las · opiniones divergentes que tuviesen con 
la víctima ; y actos como éste en nada pue
�len diferenciar.se con los .co:m,etidos por · las 
hordas · fascista�, c_uyo principal p,ostula(lo 
ideológico es _ el culto a la muerte. 

Los comunistas al repudiai• '.incondicional
mente este vil asesinato, exigimos que las 
aut0.r:idades -zyiiHtares ;y e_spec:ialm_ente los 
cuerpos- de inteligencia ·descubran a los ver
daderos autores, p_ues no se p\1ede a priori -
y sin el acopio necesario de Pruebas acusar 
de manera olímpica _a supuestQ_s r_e¡:¡ponsables. 

Para el Partido Comunista absolutamente 
nada puede ser argumento vá,lido para el en
�ronizamiento del crimen.: Ni fementidas 
estrategias o , ideologías reyJilucdonarias ; ni 
el "castigo" por la víctima háber expresado 
·c;lesde hace mucho la necesidad inaplaz_able 
(le reanúdar los diálogos para la búsqueda 
de una convivencia pacífica y tolérante en- ' 
tre 'los col9tnbiano,S. 

De Feisal M.ustafá Barbosa nos separaron 
propuestas, -métodos de trabajo político, .opi
niones_ doctrinarias e ideológ-icas, pero siem
pre recQnocimos en él a un hombre cabal y 
recto que debatió con sus _ádversarios en 
plano c�e res.peto por las -personas - .Y en la 
forma más civilizada de hacer política. 

Al inclinar con respeto nuestras banderas 
ante el féretro del ·dirigente salvajemente 

- asesinado y e�pres_ar nuestros sentimientos . 
-.rle pesar y de solidaridad con su familia y 
:sus copartidarios y amigos en esta hora h1c,.. 
tuosa, llamamos a todas las fuerzas políti
cas del departamento a la conformación de 
un ·comité . multipartidista de garantías en 
que se exija la participación del Gobierno 
Departamental y de los organism_os secretos 
del Estado para que se supere el clima ·de 
terror que amenaza a estas próximas e1ec
ciones, como reeditando la jornada -eleccio
n_aria pasada. Llamamos a las fuerzas .polí
ticas a redoblar esfuerzos para variar incluso 
�l lenguaje, partiendo de que en la compe
tencia por el favor de los electores y el ma
nejo del Estado no pueden considerarse como 
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enemigos a la.s personas que divergen- de 
- las propias opiniones, sino cuando mucho 

c9mo adversarios. 

Presentado por los Parlament�rfos, 
Manuel Cepeda y otra firma iteg:ibJe. 

Constancia 

Nosotros, descendiente.s de 'las -comunida
des árabe e israeH, saludamos- c0n 1beaeplá
ci.to Ia ,histórica fir-ma .de recono.éirniento y 
auton0mía .del .pueblo palestino '.en ·la ,-F:ranja 
de . Gaza y la ciudad de .Jericó.. 

-

Invitamos a to4os los . p4ep�9� del mundo 
a seg.uir --.este ejemplo de lucha p.a"r.a lqgrar 
la coexistencia p:¡tdf��a y ·1a p_a;_z.· - · ' - · · 

Ponemo.s también c;:omo ej e:rnplo_, la forma 
como 'hemos vWidó ambas · co:rnÜ:nidades .en '  
�lUes.tm -país .en forma fra tern_al y -�mistQs'.a, 
:instamos al · Gobierno Colombi¡u9 -11 recono
cer a la Organi:?ación para la Liberación' de 
Palestina, OLP, como representante iegal 
del pueblo palestino con carácter diplo-má
tico. 

·Francisco José Jattín, J.:ulip · Guerra ·To
lena, Gabriel Acosta Bendeck, Iv�n '. �:Na.me · 

·Vásquez, Marco Tulio Gµti�r-r,ez Morad,- Moi
sés ',rarud, Miguel M. . . .  , Salomón :saa�e, 
Ana Pechthalt, Jairo Clopatofsky, P,iedad 
.Córdoba - de Castro, María . Cl!istina -Ocampo 
de Herrán. 

-

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 14 
.de- 1993. 

Los · no descendientes nos solidarizarnos 
_con _este histórico -tratado qúe . . . al fin Ja 
·p�z . . . 

Ri�ardo Alarcón _ G. y otr� firma il�gible. 

Pr.e:v-ia.��nte a Ja fin�liz_ación �� - 1� s�sión 
plen�ia, la P:resjdeJ,lcia exp�esa : · 

Cpm0 -no hay qµórum, :v:amos : -a levan��r 
Ja sesión, _ :¡;>e1;0 quiero inform,ar que .esta · 

:mañana contestaron a Usta 140 honoi,:ables 
!Repr.esenta:r).tes,-· y �n el momento esta:i;nos 
p:rese.TI:tes Ja mitad. - A par.tir .de la fecha -
apl:icaremós estdctamente _ el _Reglamento 
Interno - del Congreso; -para evitar ·1a· - auséh
:�ia de los _Repres�rit�ntés -en .ia ·aiscus:iq:Q de 
los proyectos de ley, ·llamando_ a list_a al prin
cipio -y al fi:µal de -la sesi6n. . 

-

A eontinuación se anexa el 1is_t_ado - de Jps 
honorables Representantes pr.esentes al mo
mento de la verificación del quóntm : _ · 

VERIFICACION DEL QUO?-U� -

Presentes. 

Acosta .Bendeck Gabriel 
Almario Rojas Luis Fern_ando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade José Arist.idP.s 
Barraza Salcedo Ro_drigó -
Benedetti Vargas Alvaro 
Berclugo Berdugo Hernán 
Borré -.Hernández ·Rafael · 

Botero Angel Federico 
Camacho Weverberg Roberto 
Carria.rgci Santos Rafael 
Cano Zuleta Rober-t_o Elías 
Cepe.da Vai:gas Manüel 
C'hamorm Andrade' Teodoro 
Ciopatofsky -Ghisays Jairo 
Cotes Mejía Micae! 
Cuello Dávila Alfredo 
De la Espriella Espinosa Alfo.nso 
Devia Lozano Tomás 

. Echeverry Pieclrahíta Guido 
Espinosa Vera Yoffma 
Estrada de Gómez Dilia 
García Buitrago Néstor 
García Cabrera Jesús Antonio 
García -de Pechthalt Ana· 
:Garcíii Orjuela Carlos 
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Góngora Arcinjegas Fernando 
González Ariza José Domingo 
González -Mercháin .Carlos 
Go_nzález N.orefia _.:)'orne _ Gue.rrerci -Orejuela -Félix E. 
Gutiéfrez O:arnvito Agustín 
Gutiérrez ·Morad Marco· TÍllio 
Higl.lita Riv.era Benjamín 
Huertas Combariza Germán 
Infante Leal .Jorge Arlel 
Jaimes Oclioa Ada)lberto 
Jatt:n S.a:tar Fxancisco José 
Loz:i:no.Dsor.i,o I.ván 

· 
· 

_ -
Marin J:...óP.ez Mel_9uj¡¡_�_dec 
'M:artínez 'Bebancür···Oswaldo 
Mairt:nezguerr.a :Gutllermo 
Ma1'.t1,lfllnda -Sierr.a José ·O-vidi'o 
Mattós - Barrero AlfÓnso �Enrique 
Mendoza Cárdenas José ·Luis 
:l\iJ:o_ntcn.egr_o_ •Camilo Arturo 

· .Mpra :Acosta ,JJ.llio-:Mesfas 
;J.\iJ:otóa Kuri ·Migu�l · 

Narri� Yásauez -l,;án -teonidas 
:Nichóns ·aose· Ja·ime -- -- - ·

ocamp.0 .déJ::Ierrári Mar.fa Cristina 
0rteg_ón -Am-ay,a F\é.Hx SamueJ_ 

· -
Pa'ácips .J.osé oe.ut,il - - · 
Piiparriija I)iago Je¡;JÍ� Edgar 

· Pedraza Ortega Te.lésfciro· · 
Rérez . .  Oa:r:_cía ·.C.ésar .-Aug.11sto 
:P.é.r.e.z l\íartínez Ráfael _Énrique 

- QuiC:tno Acevedo Gloria 
· 

Qúintero Giiircía Rafael 
:'Ramíre.\l! - Mej.-ía JaY.ier. 
Romero Gcinzález Jairo Arturo 
Rosales Zambrano Ricardo 
Rueda JY.Ialdoiiado iJosé ·Raúl 
Saade Ab,dala S!<loJ,uón 
Sáncbe.z Or�ga Cariú.lo Armando 
.Se.rrauo Pr.ada ·Rafael · 
-Sierra Gr.ajflles Imis- .Emilio 
Silva Oó:m!!Z OUS�IJ>Y.O - · 
Silva Meche .J.oi;g-e .Julián 
Tinaco Bossa Eduardo 
uribe Bacinio :Alfonso 
VaJenci_a J;}ia;z Lu's Emilio 
v'elásque.z -sái1chez Tomas 
V:é'ez ' urré.ta óume.riúo 
·Ver.gar.a Mendoza :César Tulio 
'V:illamizar ·.Triljillo iB·asillo 

·C()n -.excusa. 
Alarcón .Guzmán Ricardo 
A11zd1á ·-rorcí B:éctor · · 

Ar_di�a Ba:Ilesteros :Garlas 
Anias .Ramíre_z JaJme 
Artündua,ga Ro,<;l,J.'.fguez .Jesús 

· BernarBácca "Tulfo :césar 
Brito Garrido Gút<lermo 
B.ust:wnll.nte de I:.eJ}gua .Maria .del .s. 
Cabréra :Caice.d6 Jo.rge Eliseo 

- , 
-O.ala López' Hel-í - - - - · 
·G.ai:_rizpsa ,�maY.a lMelquia.des 
Castro .(;'alcedo J;os.é Fernando 
.C�lis -Gu.t�&rez .Car.los · -
Chaux Mosquera .Juan Joi:;é 
Ohavarriaga :wilkili Jairo 
Ch:�y_ez O:dsta:ncho GuiUe.i:mo 
,Cói;_d_oba ,aé .:castro _pje,ctad · 

, Cop'e·a González ·:Luis Fernando 
_·BauieJs G(uzniáin ·1ii;:i;ar.j;ba Catalina D1.u:án --C.ai;rHlo ·.anten..m· 
Escruc,ería- 0-ut.iér�e_z Jaime F. 

'Estrada Villa José Armando 
Flórez ·Sánchez Gilberto 
Gaitán González Carlos Julio 
G3;llardo .l}.rchl;Jold .Julio 'E. 
Garavito ;He-r.nández ·Rodrigo 
Gaviria -Corre.a ,G_o.nzalo 
Guerra 'Í'ulena Julio Cé&ar 
Guevara Herrera Edmundo 

_ Gutiérr.ez'"·Puent.es :Leovigildo 
Jamioy · Muchavisoy José N. 
Lam Arjo-na ,Taime . . 
Lébolo .cónde .Lucas E. 
Le.ón Bentley Hfti:old -
López .Cadavi.d Osear de J. 
López Co&sio Alfons_o 
López Nietp Pedro Vicente 
Mejía López Alvaro 
:Morales Hoyos Viviane 
Ocar:n,po ©spitm Guillermo 
Patiño Amariles Diego 
P.2rea. Ramos Luis Jaime 
Pérez Aniza Emii:o H-aúl 
P.etro Urrego Gustavo ·Francisco 
Pisccioti -Vanstrah'en Fernando 
Pomarico Ramos Armando 
Ri11Cón -Pérez Marfo 
Roa Vanegas Antoñio 
Rojas Jiménez Héctor Elí 
RÚiz Medina Jairo_ José 
Salazar Buche.lli Franco 

, Salazar Cruz josé ·Daría 
Sánchez Ar.teaga Fveddy Ignacio 
Sarabia Better Arturo 
Tarud Hazbun Moisés _ 

Tello- Dor:ronsor.o Fernando 
•rorres Barrera Hernando 
Torres Murill,o Edgar Eulises 

' . .  ;� 
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· Turbay Cote Rodrigo Hernando 
Uribe Escobar Mario de Jesús 
Uribe Marquez José 
Vanegas MonLoya Alvaro 
Velásquez Arroyabe Manuel 
Villalba Mosqliera Rodrigo 
Vives Menotti 'Juan Carlos 

No presentes. 

Baharaón Vanegas Julio 
Carrizosa Franco Jesús AÚgel 
Chávez Tibaduiza José Gimber 
Duque Satfaabal Orlando 
Espinosa Castilla Manuel 
a·arcía Romero Alvaro Alfonso 
Gonzalez Maragua JaimEl 
González Vargás Alfonso 
Hurtado· Cano· Jua·n 
Lucio Escobar Ramiro Alberto· 
D.'Prwla Plinio Humberto 
Mejía Marulanda María Isabel 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Ortiz de Mora Graci'efa 
Pedreros J iinmy 
Pérez Bonilla. LuiS Eladio 
Rincón- López- Luis Fenmndo· 
Rivera . Salazar Rodrigo 
Sarmiento Bohó'I'quez· Octavib 
Silgado Rodriguez C�rlos 

Siendo· la 1 :20  p.m.,  la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el día miércoles 15 
de s eptiembre cle 1993 a las 3 :00  p.m. 

El Presidente, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFFAR 

El Primer Vicepresidente, 
RAFAEL ENRIQUE PEREZ MARTINEZ 

El' Seg:undo Vicepresidente, 
ADALBERTO J AIMES OCHO A 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

NOTA 

La presente Acta fue elaborada de acuerdo con el 
artículo 35 de la Ley 5� de 1992. 

1'..a tl:ahsáipción textual- correspondiente á fa Se
sión Plenaria de fa fecha, reposa en los archivos 
d� la; Sección de Grabación. 

: p  R o\ y E e T o s .D E  

PROYECTO DE LEY NUMERO 069 DE 1993 

por la cual la Nación se asocfa a la celebración 
de los doscientos siete años de la fundación 

_deI Municipio de San Carlos, en el Departa- · 
mento de Antioq.uia, y se concede una 

autorización. 

El Congreso de Colombiá 

DE8RETA: 

;- · Ai?tículo 19 El Congreso de Colombia se 
asocia a: la cel'ebración de los eloscietos siete 
años de la fundación del Municipio ele San 
Carlos, en el Departainento de Antioquia, que 
se cumple el 1L1 ele agosto de 1993, honra l a  
memoria de sus fmidadores, e l  espíritu cívico 
y progresista de sus gentes y retribuye la 
contribución del municipio al desarrollo ener
gético del país . 

Artículo 29 Autorízase al Gobierno Nacio
nal para que por intermedio del Ministerio 
de Obras (Instituto Nacional de Vías ) , y en 
coordinación con las autoridades locales y 
departamentales, procedan a: la pavimenta
ción de la carretera que ele los Municipios de 
Guatapé, · San Rafael, Granada y Puei·to 
N are conduce al Municipio de San Carlos, en 
el D�partamenfo de A:ntioquia·. 

Artículó 39 Autorízase ál Gobierno Nacio
nal para efectuar las apropiaciones, trasla
dós, créditbs 0 confracréclitos presupuesfales 
y .'Para realizar los· conti·atos y demás actos 
adinfoistrativos liecesa:rios· pai·a el cabal 
cti.mplimientó de· esta l'ey-. 

:Adículo· 49 Esta l'ey rige a partir de su 
·sárición. · 

D�da: en:· .Santafé de Bogotá; D. C., a . . .  
P'ie�enta:d'o a coiisi'd'eiaCiO'n del Cong·fose• · 

de ·1� RepÍtblica por : 

. . . 

Gfoffa Quieeno Aceveclo 
R'epuesentante· a la Cámara por 
el De-partamenfo de Antioq�lia. 

· - · EXPOSÍCIO'N DE' l\ttdTiV(:jS. 

les embalses y centrales de generación de 
errergfa e1éctri'ca del país. 

No· obstante este importante papel, el muni
cipio· se encu:entra sometido a un estancamien
to de sus posibilidades de desarrollo social y 
económico,- debido a que su producción agro
pecuaria, base de su economía, _no tiene for
ma de ac·ceder a los IY!ercados de la región, por 
el mal estado de· las vías. Además, el alto 
pótencial tmístico ele la región, por la belleza 
de sus paisajes y la ubicación de los embalses 
de generación eléctrica, no puede ser apro
vechado por la misma causa: de aislamiento 
vial. 

Pbr ello, honorables Congresistas, someto 
a consideración del Legislativo este proyecto 
de ley, que reivindicará una región que ha 
aportado sus recursos naturales hídricos en 
beneficio de todo el país, y que espeTa una 
retribución que le permita encarar con opti
mismo los retos de su desarrollo social y eco
nómico. 

l. Anteced·entes históricos� 

San Carlos fue fundado hacia finales del 
siglo XVIII (28 de noviembre de 1787) , por 
colon0s venidos de Rionegro y Marinilla. Su 
fundador fue Francisco Lorenzo de Rivera. 
Fue erigid0 en ParroqRia en 1791 y elevado 
a la categ:0ría de Municipio· en 1830. En aquel 
entonces, su principal actividad econ·ómica 
era la explotación agropecuaria,. destinada al 
autoconsumo y a la satisfacción del· mercado 
loca.J, debid0: a la fa.lfa. de vías de comunica
ción con otros centros. Durante la segunda 
mitad. del siglo _XIX,. la población se dedicó 
a fa minería del , óro; que se extraía de los 

_ ríos San Carlos y Guafa-pé y de algunas 
quebradas. 

Al fríi'ei.'3:i;se er siglb XX se pfodhce· un 
notoi'fo cambio· en' fü· actividad' económica. Sus 
ha:Bifalite-s· se· itrfofan en' fa agriéfollufa: (café� 
cacao, inaíz y fríjól} y sé infrementa lá acti
vidad -·ganadera. El primer renglón lo cons
tithfa1 la e�,jllotación de maderas finás, En, esta 
époeU\ impu:lS'3f�:on ef d�sarrollo· la constFlfc�dón 
,de· cai:i'eteras; alg:Jinas escuelas y el colegio· 

. B:inL: .Carlos : En�rgía para el . desarroHo 
m:iniicdpa+, enti:e (')tfos: 

, 

· del país. 
· 

2. Historia. reciente : la construcción ·de los 
. �mBaise�. : · . �:]lli :M�t.Ii.icipfo; ele '  SalY. Ca11fos�: A.útioqúia-� es 

·tmo · de -los·. mayores· contribuyentes . a:l des:.:· : , . 
, 

· Efr' ;tfl)7@' 0el mj.ni:icipió· tetiía 45. veretláS· y en 
- :�un.�qlló.' ene-rgétieo.,detpafs,, .pue�( en\ str jufis;;. · J9'fi&: .efüttabá yá'. · d:irt' ·7-4. En: esta épi:f�a, la 
,; fü'é'.éióhi�se,,átéiieritran varios:· de--los pi'iücit>a.:. - : . coristfucdóh 'de los- embalses .ma1icat.fa'. ú(ifa.:; 

blemente la vida de la población sancarlitana. 
La Central Hidroeléctrica · de San Carlos se 
constituye desde entonces en un elemento 
"basico dentro del desarrollo hidroeléctrico 
regional y nacional . 

Si bien la co11strucción de las hidroeléctri
cas trajo algunos beneficios en materia de 
empleo· e ingreso para la población, el muni
cipio también se vio negativamente afectado 
por problemas de inflación, tugurización 
urbana y el debilitamiento de la actividad 
agropecuaria. 

En: 198'0 se incrementó la canasta familiar 
en un 40 % , en un proceso ascendente y con
tinuo por · l'os altos ingresos que· percibían 
quienes laboraban en la compañía; mientras 
se deterioraba el ingreso real' para . el i•esto 
de la población. 

El número: de habitantes creció escandalo
samente por efecto de las migraciones .. En 
1980 se ca-lc;ulaba una población de . 30.000 
habita·ntes; de los cuales 8;000 habitaban el 
área· úrbana. El crecimiento poblacional por 
la migración condujo al déficit de vivienda, 
y las consecuencias· directas fueron el hacina
miento, la proliferación de ,enfermedades y el 
deterioro general de la calidad de vida en la 
loca-lidad; 

Por su importancia en la reglón, San Ca.r
los s·e conformó como polo de desar.rollo 
CASER (CentTo Administrativo de Servicios 
Regionales)- agrupando los Municipios de 
Granada, El Peñol, Guatapé, San Rafael y 
San Luis. 

3. La situadón actual- d'el municipio : 
el estanca.miento económico. 

El explosivo crecimiento poblacional que 
sufrió el Municipio de San Carlos en la época 
de construcción de los embalses, hizo pensar 
que la localidad tendría un significativo cre
cimiento en sus actividades agropecuarias, 
jalonadas la creciente demanda de productos 
de primera üecesidad. 

Sin embargo, sucedió todo lo contrario, ya 
que los campesinos abandonaron sus tierras 
para convertirse en asalariados de las obras, 
porque esta actividad les representaba un 
mejor nivel de vida. Unido a este proceso, se 
dio el desalojo masivo de aquellos que por la 
ubicación de sus parcelas tuvieron que ven
derlas para dar paso a la inundación de 
tierras. 

Bespués de terminadas las obras; _ algunos 
retornaron y reimciaron ·1as actividades 
agradas, principalmente / en la siembra del 
cafe; La crisis que· afronta el gi·ano desde hace 
cinco años; la fálfa de créditos, los- bajos pre
cios, las plagas y la no diversificación- de culti
vos, ha-n generado un emp0brecimiehto pro
gresivo en el municipio, dado su carácter rural, 
pues el sector primario influye sobre- los demás 
sectores. 

· 

· El . comercio se encuentra estancado, ya 
que· la prod'acción ágrfoola del :ínunkipio no 
sale de su . jurisdicción defüclo; entl"e otros 
factores, a las pésimas co,ndiciones de las vías 
que eorriunicair a San Carlos con los, prh1ci
pales, centrBs de comercialización y - c0nsumo 
de· lá Tegión:. 

El :M:üni'cipfo· de San Garlbs pr,eseüta hidi
cacl'0res de Ne·cesidades Basica.s' Iiisatisfeéhas 
-NBI-, muy superiores al promedfo� nacio� 
nal: y depa1:tamentaL Seg:ún el Censo de. 1985, 
el 6'1 .  3 % de _l0s habihmt�s y. el: 5'4 % de los . 
hog:a-r-es: d'e San Carlós se erico1itfabMi con . · 
N eeesidades: Básicas. fosatií¡fechas, ·:fréiite . a 
un' ¡:iromedfo nacional déf 45'% y ·  def 39:5 % , 
respeeti:Vainente;- y· un promedio en . el Depar
tamento de · An.tiüqúfa- qel-: 4tJ. 3 %  y. del 
33 . 7 % , respectivameiite. Póf fa sifüación de1 
ca:fe . y· el1 aislamiento· del : municipio,: es previ
sible'. que-esfos' iné1icatfóres ·sé ha;yaiT dete1•iora
dó· err los: ú1thri.ós'· años' 

·El: sector· económie0· niifa cimportarite es- el 
primario, dentro · del · cuál se· destacan las · · 
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actividades agropecuarias, ·basadas en el cul-
tivo del café. · · 

San Carlos tiene vínculos con otros muni
cipios y regiones, pero sé v� áfectado por las 
pésimas condiciones de la vía que lo comuni
ca con el Oriente Cercano Antioqueño, que
dando por lo tanto aislado de dos de las tron
cales 'más importantes del país : la Autopista 
lVIedellín-Bogotá y la Carretera Medellín
Puerto Berrío-Costa Atlántica. Unido a esto, 
la escasa infraestructura vial interna con la 
que cuenta el municipio, hacen que su econo
mía siga siendo tradicional y de subsistencia, 
eón escaso margen de rentabilidad. 

El turismo es otro de los sectOJ:'es de gran 
potencial de desarrollo en San Carlos, debido . 
a la disponibilidad de un hermoso paisaje y 
gran cantidad de recursos naturales/que con 
-un buen proceso educativo pueden recuperar-

. se para bien de la localidad. Existen grandes 
posibilidades de fomentar el turismo ecológi
có, dentro del desah·ollo turístico de la Región . 
de los Embalses · (Peñol, Guatapé, San Rafael, 
San Roque y San Carl.os) y de la Región del 

· Magdalena Medio antioqueño (San Carlos, 
Cocorná, Sa11 Luis, Puerto . Triunfo, Puerto 

·· N are y Puerto .Berrío) . Sin . embargo, este 
gran potencial de desa-rrollo turístico .del 
municipio se ve obstaculizado por las pésimas 
condiciones de las carreterás de acceso, que 
impiden la accesibilidad- vial a la región. 

San Carlos fue uno de los municipios esco
gidos para la ubicación de las centrales hidro
eléctricas y los embalses para la· producción 
de energía eléctrica. 

El embalse de Punchiná cubre un área de 
720 Ha., almacena 72 millones de metros cúbi
cos de agua, con una presa de 70 metros de 
al;tura y 800 metros de longitud. De la  subes
tación salen líne.as de conducción para Gua
tapé, Bogotá, Barrancabermeja, Medellín, La 

- Esmeralda (Caldas) ;  Yumbo (Valle) y la línea 
de . transmisión hacia la Costa Atlántica, 
generando dicha central cerca de 1 .  240 . 000 
kilovatios de _energía. 

San . Carlos actualmente. cuenta con una 
· población de. 34 . 000 habitantes, 31 % urbana . . 

y 69 % rural, la cual después de haber ent1·e- · 
gado gran parte de sus riquezas naturales (el 
agua) para la generación de la energía eléc_. 
trica que mueve el país, sólo reclama lo que , 
se le debe, como j usta retribución, y siendo 
la· falta de. comunicaciones ·uno de los más . 
graves problemas que están afectando la eco
nomía local y regional, busca la contribución 
del Gol;Jierno Nacional y Departamental, para· 
que en asodo con el Municipio de San - Carlos 
.y . los municipios vecinos, den por hecho .la 
p::)vimentación del -Anillo Vial . Guatapé-San 
·san_ Rafael-San. Cados-Granada, hasta el Mu
nicipio de Puerto Nare. 

4. Proyecto de pavimentación de la carretera· 
· · Gua tapé-San Rafael-San Carlos • .  

· Esta carretera hace parte del Anillo Vial 
del Extremo 01·iente Antioqueño, que confor
ma un circuito que hiterconecta a todos los 
múnicipios de l� región, comprendiendo los 
Municipios de Guatapé, San Rafael, San Car-

. los y Granada. 
Para solucionar los graves problemas de

incomunicación e impulsar el desarrollo social 
y económico, en he ISA, Empresas . Públicas 
de Medellín y Cornare, han abocado la coi:s
trucción de esté importante proyecto, que t1e· 
ne uná longitud total de 110 kilómetros y un 
costo tota¡ de $ 21 . 280 millones. . ' 

· En 1994 se ha programado ejecutar la 
primera ·etapa Guatapé-San Rafael-San Car
los, con una longitud de 67 kilómetros y un 
costo de $ 9 .  380 millones, que ·serán finan-

. ciad<?s de la .siguiente manera.: 
. l ' · . ; - .�· � .� �  i · ; 'l : , t l C .  - . _ ,1 

Miércoles 22 de septiembre de 1993 

ISA , . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Empresas .Públicas de Medellín . . . . . . 
Cofinanciación de la Nación . . . . . . . . 

3.0 % 
"3 0 %  
40 %. ' 

Cornare aportará· los estudios de impacto 
ambiental y sedirirnntación._ 

Mediante la presente ley se busca que la 
Nac�ón cofinancie tan sólo una parte de los . 
costos de la obra, lo que es plenamente com
patible con las políticas del Gobierno Nacio
nal, que exigen iun aporte financiero de las 
entidades territoriales, en este caso del 60 % . 

5. La obra dentro del Plan Nacional 
de Desarrollo. 

La Constitución Nacional, en su a�·tículo 
346, establece :  

El Gobierno formu�ará anualmente el Presupuesto 
· de Rentas · 'Y !Ley de Apropiacion€s que deberá corres

ponder al ·Plan Nacional de Desarrollo y lo presentará 
al· Congreso, · dentro de los p1iméros diez c;Jias de cada · 
legislatura. 

· · 

En la Ley de Apropiaciones no podrá ·incluir.se parti-
da alguna que no corrésponda . . . a un gasto decretado 

·conforme a la ley anterior; . . · o  destinado a dar. cum
plimiento al Plan -Nacional de Desarrollo. 

Si ·bien el i:>aís no cuenta actualmente con 
una ley que contenga el Plan Nacion�I de 
Desarrollo, por los problemas de transición 
constitucional que. todos conocen, la adminis
tración del Presidente Gaviria formuló el Plan 
Nacional de Desan·ollo Económico y Sochll 
1990-1994 "La Revolución Pacífica", que no 
obstante no haber sido presentado y aproba. 
do por el Congreso, según el artículo 107 de 
la Ley 21 de 1992; "por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y la Ley de Aprqpiaciones para la vigencia 
fiscal de 1993", · se establece " . . .  dado el 
actual periodo de transición constitucional, el 
Plan Nacional de Desarrollo y los planes regio
nales y seccionales aprobados por la Rama 
Ejecutiva del ·Poder Público serán criterio� 
auxiliares para las actuaciones de las Ramas 
del Poder Público en aquellos casos en que sea 
necesario ·contar eon dichos planes''. . 

Al respecto, en �I Plan Nacional de Desarro
llo 1990-1994 "La Revolución Pacífica", Capí
tuló III, Las Esti�ategias del Plan, parte B. 
Infraestructura Fjsica, numeral l. Plan Vial 
de la Apertura, se .establece lo siguiente : 

IV. Red Vial, objétivo' para 'el año 2000.- ' 

Como parte de.  Iá,: modérnizáción de la infraestruc
tura de Ioi diferentes rhOdos de transporte, :es nec_e- , 
sa'rio m�jorar la�" co11diciones ·de oµeración de la red 
troncal y· construit· :val'iantes· en l:iiudádes pa:ra evitar 
los puntos críticos de' ·congestión. Por otra parte, es 
necesario adecuar �as redes secundaria y de caminos 
de pe_netración, de - forma"que ·se integre el país y se 
reduzcan los c<?Stos de transporte de productos agríco
la¡¡ a los centros de conslimo. 

GACETA DEL OONGRESO 

6. Constitucionalidad del proyecto de ley. 

Desde la reforma constitucional de 1968 se ,.. 
prohibió a los Congresistas la presentación 
de proyectos de ley que dec.retaran obras y 
gastos públicos y, como contraprestación, se 
instituyeron los "auxilios parlamentarios" o 
partidas para apoyar obras benéfiCas de 
interés nacional, práctica que degeneró en 
desviación de los recursos hacia otros .fines 
y fue condenada por todo el país. 

Al respecto, el artículo 79 de la Carta del · 
86 establecía : · 

Las leyes pueden tener origen en cualquierá de las 
dos 

·
cámaras, a propuesta de sus respectivos miem

bros o de los Ministros· del Despacho. 

Se exceptúan Las leyes á que s e  refieren !Os ordina- · 
les 39, '4<1, 99 y 22 del artículo 7{) y las leyes <Jtíe de-Ore:
ten inversio:Qes públicas o privadas • . .  todas l�S' cuate� 
sólo podrán ser dictadas O· i·eformadas a .  'iniciativa 
del Gobierno (subrayado nuestro) . 

· · · · 

Contrario a esto, en la nueva Constitución ·· 
Política de los colombianos, se eliminan los 
"auxilios ,•parlamentarios", pero se devuelve 
a los Congresistas la iniciativa legal enla 01·de
nación de obras e inversiones públicas, al ser 
eliminadas taxativamente en el artículo 154 
de la lista de proyectos cuya iniciativa es 
exclusiva del Gobierno Nacional. 

·La Constitución Política de 1991 · establece · 
en .su artículo 154 : 

· 

Las leyes pueden tener su origen en cualquiera de. 
lair Cámaras a propuesta de sus respectivos · miem
bros, del Gobierno Nacional, de las entidades. señala
das en el artículo 1:54, o por inkiativa popular, en los 
casos previstos en l a . Constitución. .. 

No obstante, . sólo podrá'n ser dlctadaS' o: ref01ma
das por iniciativa ·del . Q9bierno las leyes : a que se 
refieren los numerales 3, 7, 9 ,  1 1  y 22 y los literales a) , 
b). y e) del numeral 19 del articulo 150, las que ord(l
nen participaciones en las rentas nacionales o trans- . 

ferencias de las mismas ; las que autoricen ; aportes o 
suscripciones · del Estado a empresas industriales o 
comerciales y las .que decreten exenciones de impues:. 
tos, contribuciones o tasas nacionales. : ' . · 

· pomo se ve, se eliminan expresani_ehte las 
leyes que ordenen inversiones públicas de la 
lista de . iniciativa exclusiva del Gobíerno 
Nacional, por lo cual éstas . pueden 'áe:(pres�n- .· · . 
tadas por los Congresistas pero suj efándosé, · 
al igual que él Gobierno, a que estén'contein- , 
piadas en . el Plan Nacional de ·Dtisárrollo,_ , 
r�quisito que cumple cabalmente la presente _ ·  
iniciativa. · ' · · 

Por las anteriores consideraciones y tenierr- • 
do · en · cuenta· la enorme contribución del 

Municipio de San Carlos a la autosuficiencia . 
eléctrica y el desarrollo del país, a trávés de .. 
los embalses y las hidroeléctricas ubicad.as en 
su ,-jurisdicción y la .importancia que para el 
fomento de las actividades sociales y económi
·cas, no sólo del municipio sino de toda la . 
región revü¡te la pavimentación .de la ,Carre-En materia de red vial secunda'ria el Plan 

establece lo siguielite : · . . 
Los requerimientos· mínimos de construcción de vías 

secundarias nuevas se estiman en 1 .500 kilómetros en 
los ·próximos' 10 años. Adicionalmente se precisa pavi
mimtar 4. 400 ltilómetros de dicha i1ed. 

- tera Guatapé-San Rafael-San Carlos, .  cordial� 
mente solicito a los honorables Congresistas 
aprobar el presente proyecto· de ley: 

· 

Estos objetivos no aparecen regionalizados . 
· esp·ecíficamente en el Plan, por cuanto serán 

ejecutados en · todo el territorio nacional, · 
según fas pÍ·ioridades del desarrollo regional 
y local. 

De esta manera se puede conclúir que la 
pavimentación de la carretera Guatapé-San . 
Rafael-Sa,n Carlos se ajusta a los programas 
y los. objetivos del Plan Nacional de Desarro
.llo . . 1990-199 4. 

' ' 
Gloria Quiceno Acevedo · 

Representante a la Cámara por 
el Departamento de Antioquia. " , .  

CAMARA DE REPRESENTANTES' 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITAOION DE LEYES 

El día a· de septiembre de 1993 ha sido recibido en 
este Despacho el Proyecto de ley 061:) de 1993, con su 
correspondiente exposición de motivos, por· la honora
ble Representante 9,octora Gloria Qufoeno .¡\cevedó. 

El Secretario Genf!ral, 
Diego Viv�11 : Ta.f.ur, , 

f '.'. ; (: . . . 



. Pagina 23 

P. ·O' -,-. N· ., ,  E"· •  N· . e l' A· s· . ..... ,, · . ' ·, ' . . 

P-
ONÉNCIA PARA PRIÍ.VIÉR DEBATE 

ar Proyec'to d'é foy número 49 de í99lf úiimara, 
"iwr medio de fa' cü<a:F fa Nación se asocia ai 
la c elebración d'e- có's- 30' mo1r de' vifüi jufiürcrá 
del Departamento del Guainía y se autorizan 

' ú'í1as iñversfoñés"� 

Señor Presidente, honorables Representan-
tes : · 

· 

· Me ha correspondido rendir ponencia a este 
proyecte· de ley, "por medio de la cua.J: fa · 

N'ación: s·e s:socüt a· la cel!ebra:ción: de los 30 
años de vida j urídica del Departamento del 
Guainia y s·e· a·utol'lza:n tüías· i'ñ.:vef·si'ones'\ ro 
cual es muy fmportan.te y;ar q.ue eon él se fe 
hace· j:usticia aJ un· departa.mento apa1;tado 
de nuesfirál· g:e0gfa'f'ia- y éaJrente' de una p'i"e'
sencia efectiva del Estado. 

El úepa1'"tamento del Guatñia hace fron
teras con las hermanas Repúblicas de Vene
Ztlela y B'rasff, le· que hace q,ue nuestr.os 
compatriotas dependan en gran parte, si n o  
en su• totamfád, d!é fos s·ervlei'ós' o:l'l'eeidos: póY · 

estos países ve·c111ós'.· Esta ufüc·a:cio11 geogra
fica Sfa:l- efü:fJaFgo,, re fmprímé a-1- te1,ritorio 
ventaj.as compaTati:-va:s pay,a: su' de:sa.Trollo, si 
logra articular su economía a los procesos 
de eX'pans1611' de'" fas ee'6fi'omías; de süs: vi::-cilto·s 
y coi.i. el' c'en.trb-> efe • B·U-estro- país,,. pa:va que 
sirva de c©rl'el!lot' f.rontler.izo p·ai'lt 1a· áper·tuifa 
e :1-B.temacionalizaéTób: d'e' fiués·lltá· é'eonó'r'rfía. -

La capacidad regional y local - de generación 
de trfb'utds· e-s- Bastante: l.:Ími.fad'a; i.:mes eHo· es 
una v�riahfo dependie:i;ite'. de' lDs ni:v'elel>- de 
d:esarrollo·.· �a-m"15iéw i:a: f©rma ct.-l:'spetsá comó 
se ubica territorialmente la población y la 
deficíenéía- de lós· sis·t·em-a,s de tra-nsporte' y 
comunfoad@n:es, incrementa:tT notm.,rame1:i:te 
los cestos; d'é' i;nfliaesíirú'ct'üfa: Y' ra prestación 
de los' sél'vtcios básfoos a: fa: 1mbíac1'ó1i, igúa.1-
mente el d·epa:rtameüto étiénfa rinicamente 
con un colegio de bachillerato completo, ra
zón por la cual anualmente se ven margi
nados por falta de cupos más de 500 alumnos, 
que por su capacidad no hacen más que en
grosar las filas del desempleo, creando mu
chos factores para la descomposición eco
nómica y social de la región. 

Treinta años de vida j urídica para un de
partamento que se ha mantenido al margen 
de la intervención del Gobierno Central, 
deben festej arse con generosidad, y . que el 
Gobierno Nacional empeñado en devolverle 
toda su importancia a las regiones colom
bianas, con este proyecto presentado por el 
honorable Representante Guillermo Brito 
Garrido y avalado por el señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf 
Hommes Rodríguez, se le hace j usticia a un 
d epartamento como lo expuse anteriormente 
aislado y marginado de la intervención esta,,;. 
tal. 

Por lo anteriormente expuesto solicit o : Dése 
primer debate al presente proyecto de ley. 

Atentamente, 
Camilo Arturo Montenegro 
Honorable Representante. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 79 de 1993 Cámara., 
"por medio de la cual se declaran Monumento 
Nacicmal las instalaciones del Conservatorio 

de Música de Ibag;ué". 

Señor Presidente 
Honorables Representantes : 

Me p ermito rendir informe para primer 
debate al proyecto de ley, presentado por el 
honorable Representante ALfonso Uribe Ba-

dlHo, y· avalado por los señores Ministros de 
Hacienda y Crédito Público, y de Tra:nsporte, 
por medio de la cual se declaran Monumento 
Nacional las instaQa'Ciones· del Ccmservator.io 
de Música de !bagué, convertido hoy en la 
p:Ffü'i:fe1!1:f. Ui:iwer.sidaG. M'üsicrul no sólo de óó
lomfü'a sH.w der éfüit1lriel:ite· A1'rieri<ianó� 

ól:erta:mente� c·omo· lo ánóta la exposiéión 
d1é' mo·tívos; el éotis'ervatóri'o de Müsi'c·a le ha 
trafd'o glorfa a nuestra Patria e11 todos los 
céhi:fí'nes: d'el' mun:do. Síx preserifacióri en esce
:dariós ci'e' Europa y l'os distint"os países ame
ric'álros, na: sid'o motivó· de satisfacción y 
lég•ftfñfo orgullo' en éT arté' t/ la cül°t'ura de 
nwestfó· país'. Eh · ese éonsei.'vatorio s e  han 
fóY1ña·cfo c'enténáres· de' arttstas', éoihposifüres 
e ·  frltér-pret'es· de� nu-esfro J,:Jentag'rama, con un 
costti redücido d'acfo s--u cara.éter' éñi.ihérite
:rrféíite- cuiturlil, y ere· a:hi que· tan J)ene:tñéríta· 
i1istituctón sea· a'-éréed'ora a: .  fa soiidarict'ad y 
estímul'o· pot pa'rte· def Parl'::.üñento colom
bi:'airie� 

EI proyecto apl'opiai recursos para la adqui-
sición de -lós terrenos y las mej oras con des
tino a lar c-ons'trueción= de la- Coneh'a Acú.Stic·a, 
único escenario que hace falta para comple
ta-t· la:s' irrsta!aefones d�� Ia úniVérsfáac:f Mti:
si'fm;:t 

· Ditdos· fos nobilísimos· :f:hi.es qüe petsfgue el 
proyé'cúo· y' su' ampifa justiffo·a-cíón, pí. .. opongo 
ctarre· pl'i'met' creMte favorable� 

\l'u'éstra: COmisiai"i� .. 

Gilbetto' Flórez: S'ncliez 
Representante a la Cámara. 

a los Proyectos
· 
de actos legislativos números 

023 de 1993 Cámara, "por medio del cual se 
1·eforma. la Constitución Política de Colombia" 
y 029 de 1993 Cámara, "por el cual se adiciona 
el artículo 171 de la Constitución Nacional". 

(Proyectos acumulados) 

Señor Doctor 
RODRIGO RIVERA SALAZAR 
Presidente 
H. Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Señor Presidente y honorables Represen
tantes : 

De manera comedida nos permitimos rendir 
ponencia para primer debate sobre los Pro
yectos de actos legislativos números 023 d e  
1993  Cámara, "por medio del cual s e  reforma 
la Constitución Política de Colombia", y el 
Proyecto de acto legislativo número 029 de 
1993 Cámara, "por medio del cual se adiciona 
el artículo 171 de la Constitución Nacional"; 
(Proyectos acumulados ) .  Para este fin esti
mamos conveniente hacer las siguientes ano
taciones : 

ANTECEDENTES 

l .  Autores. 

El Proyecto 023 de 1993, fue presentado ::¡, 
la· consideración de la honorable Cámara de 
Representantes por la distinguida Congresista 
doctora Ana Pechthalt y otros honorables 
Representantes. A su vez, el Proyecto de acto 
legislativo Q29 de 1'993, fue presentado por los 
honorables Representantes : Jµlio _:E.  Gallardo 
Archbold, Gímber José Chavez Tibaduiza, 

Melquisedec Marin López, Aciaíberto'° Jaimes 
0-choa, OCtavio Sar.míento ífohórquez, y otl'os,, 
honorables Representantes. 

2 .  Objeto de· !Os' p1'oyectos;, 

a)· El Proyecte de acto leg-islativo númel'o 
023 de 1993 Cámara, bu.sea: reformar la Cóns• 
titución Pol1tica con miras ª' crear una;, cir
cunscripción especial pa·ra: el- Senado· de la 
República en :favor del nuevo Departamento 
de San Andrés, Providencia .. y SaI>'lta: Catalina. 
Se propone que a· través- de- dfch:a cir'cuns
ci:ipción especial, se elijan dos Senador.es para 
el l'esJ'féctlvó departamento. 

b) En el Pr-oyeeto de acto· legislativO" n-úmé
ro 029 de 1993- Cántara, se propone· reforma!! 
e} artículo 171 de la Consti,tución Polí:trca, 
con el fin de crear- igualmente una clr
cy.nscripción especial para el Senado· de la 
Repúblidí én favür d e  fos sig.uientes Depal'ta
mentó!:r: Araúca, lü:chipiél · cíe san Andr-és -
Ptóvfdéhcia -y· Santa é'a ina. . Amazonas

' 
Casanáre� _Óhó'éó, Guainfa, (faaÚra, Putuma� : 
yo, Vic.l:facfa Y- Vaupés. Eligiendo cada depar
tamento un Senador. 

3 .  Acumulación. 

Én at'ei-'iéió:ti' a' que lOS' resp·ectiV-ós proyéctóS 
vei,sári sobre fa. mfsrna materia, füerc>'n a:ctí.
mulados -y� pcH' ésta razón la: p01tél'iéfa se 
rinde compréüc:fie'iiaó'' fos cfos: 

CbNSIDERACIONES: 

1 .  De or:deu constitucional. · 

Conviene considerar para los efectos del 
t:rámite de- los dos- proyectos-- materia d-e· 
estudio que el criterio predominante en l a  
Asamblea Nacional Constituyente a l  adop
tarse el artículo 171 de la Carta, fue el de 
limitar en lo posible el número de Senadores, 
de una parte, de la otra, establecer una cir
cunscripción nacional para su elecf:ión. 

Sign�fica entonces que por voluntad del 
Constituyente se ha creado una circunscrip
ción nacional para los aspirantes al Senado 

· de la República. Los proyectos materia de 
estudio buscan establecer una circunscripción 
especial, referida exc_lusivamente a los nue
vos departamentos. 

Este ciertamente es el obj etivo de los proyec
tos. B aj o  tal premisa nos estaríamos colocan
do en la posición de defender una circunscrip
ción especial de carácter regional. Proyección 
que riñe con los principios rectores que 
orientaron la nueva Constitución, respecto a 
separar la representación para integrar el 
Congreso de la República. Bajo tal circuns
tancia, la representación regional · como la 
que se busca en los proyectos, se adscribió 
para la Cámara de Representantes. Con rela
ción al Senado, como se anotó, dicha repre
sentación es eminentemente nacional. 

Esta es la diferencia sustancial que se 
demarca dentro del desarrollo de los artículos 
171 y 176 de la Constitución Política. Para el 
caso de la integración del Senado, la Consti
tución no hace excepciones ni siquiera pa.i;a 
las circunscripciones especiales creadas, como 
es el caso de las comunidades indígenas para 
las que tambMn se exige el requisito de una 
circunscripción nacional. 

Optar por una posición diferente implica
ría desvirtuar los principios y la filosofía 
que en este orden enmarcan a la Constitu
ción Política. Esta posición constitucional 
confronta con la propuesta en los proyectos. 
Habrá entonces que decidir por mantener la 
integridad de la QarJa, . o por . el _ co1¡.t.r,¡:¡.¡:!p, 

· fraccionarla o transformar su sentido. La de-
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terminación e n  consecue)1cia, n o  es fácil s i  
s e  toma e n  cuenta l o  respetable d e  l a  inicia
tiva que se materializa en los proyectos. Sin 
embargo, al margen de estas consideraciones 
se impone la necesidad de preservar la inte
gridad de la Constitución. Por lo cual, no 
resulta procedente establecer una circuns
cripción de carácter regional para el Senado 
de la República. 

2 .  De orden territorial o regional. 

Al reflexionar sobre el propósito que inspira 
las dos propuestas obj eto de estudio, cierta
mente habrá que aceptar que las mismas re
cogen j ustas y nobles aspiraciones con el fin 
de favorecer a los nuevos departamentos que 
han sufrido el flagelo del abandono del poder 
central durante muchos años. 

La inquietud entonces, enmarca aspiracio
nes j ustas para estos departamentos que bus
can contar con una mejor representación · en 
el orden nacional para así propender por la 
conquista de mejores oportunidades para el 
desarrollo de sus regiones. 

La iniciativa por esta razón amerita el que 
se tome en cuenta para reflexiona.r sobre la 
necesidad de brindarle mej or representación 
a estas regiones, lógicamente sin vulnerar la 
integTidad de la Constitución Política. 

3. Inconveniencia de los proyectos. 

Por lo expuesto se colige que los dos pro-· 
yectos vulneran la unidad o integridad de la 
C�rta. ·No sobra advertir que los mismos reco
gen propuestas importantes e igualmente 
indiscutibles y j ustas aspiraciones. 

Sin embargo, para llegar al obj etivo .de 
obtener una mejor representación dentro de 
la órbita nacional lo conveniente es acudir a 
mecanismos diferentes que no lesionen la in- .; 
tegridad de la Constitución. A la cónsolida
cion de esta finalidad se debe propender 
buscando alternativas que preserven la uni-
d.ad constitucional, 

· · 
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4 .  Sugerencias. 

Consecuentes con las anteriores inquietu
des convencl,ría · examinar algunas alterna
tivas que permitan el logro de una mej or 
representación de los nuevos departamentos 
en los organismos nacionales. Para este fin 
se podría reflexionar, entre otros, en los 
siguientes : 

· a )  En entidades nacionales. 

_ Para lograr esta aspiración puede pensarse 
en mejorar esa representación en los orga
nismos nacionales que por razón de sus fun.,. 
ciones tienen relación directa con los nuevos 
departamentos. Así podría apoyarse un pro
yecto de ley que redistribuya esa represen
tación en los organismos correspondientes 
cómo por ejemplo otorgarle a San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, así el Chocó 
asiento en el Consejo Nacional de Oceano- . 
grafía ; a Casanare, Arauca y demás depar
tamentos petroleros representación en la 
Junta Directiva de Ecopetrol; al Amazonas 
representación en los organismos de protec- · 
ción al ambiente y la ecología ; a todos los 
nuevos departamentos en el Ministerio de 
Obras Públicas y demás entidades que tienen 
como fina.lidad la implementación y desarro
llo del plan v�al nacional, etc. 

b) En la Cámara de Representantes. · 

._El inciso final del artículo 176 de la Consti
tución Política permite otra alternativa que 
podría estudiarse, respecto a cl,arle des¡:¡.rrollo 
legal a la posibilidad de una .circunscripción 
especial para la · Cámara de Representantes 
en cuanto concierte con los grupos étnicos 
que podría favorecer a San Andrés Provi:.. 
dencia y Santa Catalina ; el Departamento 
del Chocó, entre · otros. 

5 � Proposición. · 

Por lo anotado · se propone a la honorable 
Comisión :µegar los .. proyectos acumulados, · en . 
atención a que como se expuso atrás los mis-
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mos vulneran los principios que orientan a la 
Constitución Política en la materia propuesta 
y afectan su integridad. 

Ponencia presentada por los honorables 
Representantes a la Cámara Marco Tulio 
Gutiérrez Morad y Julio E. Gallardo Archbold. 
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